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MINISTERIO DE LA GUERRA,

BXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN ESTE MINISTERIO.

'V a s c o n g a d a * .—La facción del Pretendiente, con unos 
6.000 hombres, pasó ayer por Crispifana. El General en Jefe, en 
combinación con el Brigadier P o rtilla , iba en su persecución.

A n d a l n e i » . -  El Capítan general, después de haber obte
nido grandes ventajas, anuncia ayer que la mayor parte de las 
obras de defensa se hallaban erizadas de cañones; que no obs
tante la vigorosa defensa de los insurrectos, las tropas, llenas 
del mayor entusiasmo y despreciando el peligro, tornaban las 
barricadas.

A las diez de la mañana se fugó la Junta por la Barca, y 
la entrada d é la s  tropas produjo gran entusiasmo, repicando 
las campanas. A las dos de la tarde ocuparon las tropas el 
Ayuntamiento, siendo recibidas con aplauso del. pueblo.

€3ra u a fil ia .—Las .fragatas insurrectas rompieron el fuego 
contra Almería á las once de la mañana, siendo contestado por 
las tropas y Voluntarios con la mayor serenidad y entusiasmo. 
Después de una ligera tregua continuaron aquellas en la obra de 
destrucción; y encontrando siempre en la plaza la-resistencia 
del heroismo, dio por resultado del combate que A lm ería, con 
un puñado de valientes mandados por el bizarro Brigadier Don 
'Teodoro Alemán, se encontraba victoriosa á las sois de la tarde. 
A las siete saiiéron del puerto las fragatas Vitoria- y Alm an- 
$a. La población celebró su legítimo triunfo con gran entu
siasmo, recorriendo las calles íntimamente unidas las fuerzas 
del ejército con los Voluntarios de la República, precedidas de 
bandas de música. . ■ .

A lmería recobraba su animación, regresando muchos de 
los que se habían marchado á las afueras.

V a le -« c la .--S i¿ u e n  los preparativos para el ataque de la 
capital, el que realizará con - gran vigor el General Martínez 
Campos si no se somete aquella á las decisiones de la Asam
blea, para 3o cual el General citado cuenta con poderosos me
dios do acción.

          PRESIDENCIA
D E L

PODER EJE CUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Gerona y el Juez 
de prim era instancia de Puigcerdá, de los cuales resulta: 

Que ante eí referido Juez se presentó por D. Antonio 
La Guarda y D. Pedro Suret un interdicto de recobrar 
contra D. José Maneja, vecino ele R ivas y dueño de la 
mina denominada Mercedes, térm ino de Sanabastre, por
que desde el otoño de 1871, con la apertura de un agujero 
ó pozo de ventilación, y el agrietam iento Y hundim iento 
producido en la superficie con los trabajos subterráneos 
de la mina, se impedia la labor de los campos llamados del 
Pou de Moreda y de Seixa Llarga, térm ino de Sanabastre, 
pertenecientes-en posesión y propiedad á los referidos La 
Guarda y Suret:

Que admitido el interdicto,-se sustanció sin audiencia 
de partes : . : /■■ J  t

Qiie á numbreMe la razón social Maneja y commMa, 
como concesionaria y  propietaria de la mina Mercedes, se 
presentó instancia al Gobernador de 3a provincia mani
festando que desde 1858 viene la empresa luchando con 
los entorpecimientos' que La Guarda y su causante pre
sentan al laboreo de la. m ina : que el interdicto promovido 
en el dia era reproducción de otro suscitado en 1863, te r
minado por el desistimiento de los Tribunales de Ja ju ris
dicción ordinaria; y 'que como si acogia.el Juez la demanda 
resultaría la completa paralización de los trabajos de la 
mina, no podía menos de pedir al Gobernador que requi
riese de inhibición al Juez:

Que con presencia de lo alegado, y en vista de un e x 
pediento instruido con el fin de valorar los danos sufridos

por La Guarda y de otro expediente que estaba en trám ite 
para la expropiación solicitada por la empresa de parte de 
la superficie de la pertenencia minera, despachó el Gober
nador requerimiento de inhibicioh al Juez, citando lo dis
puesto en los artículos 56 y 94 de. la ley. de m inas de 6 de 
Julio de 1859; art. 66 del reglamento de 5 de Octubre 
de 1859; Real orden de 8 de Mayo de 1839, y especial
mente una consulta de la Dirección general de A gricul
tu ra , Industria y Comercio que en 2 de Julio de 1864 de
claró las facultades que corresponden á la Administración 
y á los Tribunales en los casos de indemnización de daños 
ó expropiación de les terrenos con ocasión de la industria  
minera:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
sostuvo su jurisdicción fundándose principalmente en que 
la competencia precedió á los actos motivo del interdicto, 
sin que precediera la expropiación del terreno ó la indem
nización prévia de los daños que pudieran ocasionar con 
sus trabajos:

Que el G obernador, de acuerdo con el parecer de la 
Diputación provincial, insistió en su requerim iento, y re
sultó el presente.conflicto:; .... . . .

Visto el art. *27* dél ^épreto-3ey de $9 . dé Diciembre 
de 4868V'qué miñ&op' 'se dóticéríaráñ  li
bremente con Jos dueños de la superficie acerca de Ja ex
tensión que necesiten ocupar para almacenes, talleres, la 
vaderos , oficinas de beneficio , depósitos de escombros ó 
escorias, instalación de m áquinas, boca-minas «xc.; y que 
si no pudiesen avenirse, ya en cuanto á la extensión, ya en 
cuanto al precio , el dueño de la m ina solicitará del Gober
nador la aplicación de la ley sobre utilidad publica, pre
cediendo s ie m p r e  di acto de expropiar la correspondiente 
indemnización :

Visto el art, 26 del mismo decreto-ley, según el cual los 
dueños de las m inas m dém nizarán por convenios privados 
ó por tasación, fie,peritos, los daños y perjuicios que ocíi- 

’ sionasen á o tra s ‘m inas ó' á intereses ájenos dentro ó fuera 
de las m inas:’ *■**!. . . .  . .

Considerando:. . • • • ■ •
1.° Que a lóY Tribunales de la jurisdicción ordinaria 

corresponde ía declaración, y valoración fie los daños que 
en la propiedad de un particu lar se ocasionen con el labo
reo de las minas; ’

Y 2.° Q,ue los hechos , á que se refiere la demanda en 
el interdicto aparecen practicados sin la autorización de
bida, y sin haber precedido.la  expropiación del terreno 
de la superficie, según está prescrito en el art. 27 del de
creto-lev ántes citado, y por tanto es indudable la compe
tencia de los Tribunales ordinarios para conocer en el 
asunto;

El Gobierno de la R epública, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien decidir esta competencia á .favor de la Autoridad 
judicial, y lo acordado.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. •

El Presidente del Poder Ejecutivo,' 
N icoJási S a lm e r ó n

MINISTERIO DE LA GUERRA

E x po sic ion .

Si la recta , pronta é inmediata adm inistración de 
justicia ha de ser una verdad y tener cumplido efecto, se 
hace indispensable dictar medidas que, á la par que sirvan 
de salvaguardia á los intereses generales del Estado, am 
paren los particulares de los funcionarios públicos qiie 
con su celo é inteligencia contribuyen al sostenimiento, 
gobernación y adm inistración de la República,

No son en manera alguna desconocidos los eminentes 
servicios que el Cuerpo jurídico-m ilitar tiene prestados y 
presta dentro de la administración de justicia del ejército, 
y por eso mismo, no menospreciando su importancia, tiene 
que ser objeto de la atención del G obierno, quien además 
de precaver ó adoptar las medidas que crea necesarias á 
fin de que todo su personal lo constituyan siempre indivi
duos que reúnan las condiciones de mayor aptitud práctica 
y experiencia, con arreglo á las prescripciones establecidas 
en la ciencia del*derecho m ilitar, ha de proponerse igual
mente que, para no lastim ar en lo sucesivo ninguno de los 
intereses creados, se corte de una vez el abuso llevado á 
cabo, con sensible frecuencia de cierto tiempo á esta par
te , de otorgar empleos en la mencionada carrera á algu
nos individuos que no llegaron á pasar por las p ruebas, ni 
prestaron nunca los servicios que á la generalidad se 
exigieron y aun continúan exigiéndose, sujetándolos al 
cumplimiento de las cláusulas establecidas en las disposi
ciones vigentes.

M ientras ta n to , p u es , que llega á proveerse de la m a
nera más eficaz y correspondiente á tan reconocida cuanto 
imperiosa necesidad, y con la m ira de que los derechos del 
expresado facultativo Cuerpo no dejen por un momento 
de estar bajo el amparo de aquellos que tienen el más vivo 
interés en su conservación y sostenim iento, así como tam 
bién en realzar en la aplicación de ¿a ju stic ia  Ia innegable 
competencia, cuanto mayor autoridad para proponer lo 
que se crea más conducente á la consecución de tan lau
dables fines, se hace preciso que la Junta inspectora creada 
por el art. 14 del Real decreto orgánico del Cuerpo ju ri- 
dico-militar de 19 de Octubre de 4866 , aun cuando no ha 
dejado de funcionar por m andato expreso desde la supre
sión del Tribunal Supremo de G uerra y Marina y creación 
del actual Consejo Supremo de la Guerra por decreto fie 16 
de Abril de 4869, quede ahora restablecida con las modi
ficaciones consiguientes á la organización que se dió en 
dicho decreto á la Sala de Justicia del expresado Consejo, 
por tener que proveerse , prévios ejercicios de oposición, 
algunas plazas que se hallan vacantes para ingreso en el 
Cuerpo.

Partiendo de este principio, y con el fin de determinar 
de una m anera concreta, sin dar lugar á interpretaciones 
que más bien entorpecen que aclaran, las atribuciones que 
dentro cíe una jurisdicción competen á cada cual, y para 
detallar asimismo los deberes y facultades que correspon
den á la expresada Junta y las de que deba considerarse 
revestida en lo sucesivo , el Gobierno de la República

DECRETA.

Artículo 1.° Queda restablecida la Junta  inspectora del 
Cuerpo jurídico-m ilitar, creada por él art. 44 del Real de
c r e t o  de 49 de Octubre de 4866..

A rt. 2.° La expresada Jun ta  se compondrá del Conse
jero togado más antiguo del Consejo Supremo de la Guerra, 
que será el Presidente de ella; de un Ministro togado del 
m i s m o ,  designado por aquel, y del Fiscal togado de dicho 
Consejo. Las funciones de Secretario las ejercerá uno de 
los Abogados fiscales.

Art. 3.° Queda en toda su fuerza y vigor lo preceptua
do en el art. 45 del enunciado Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4866 respecto á las atribuciones y facultades que 
son de la exclusiva competencia de la Junta, en consonan
cia con lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del decreto de 
22 de Diciembre de 4852.

Madrid vein titrés de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República..
Wicoláff S a lm e r ó n

El Ministro de. la Guerra.
E u lo g io  €*oat%ale%.
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MINISTERIO DE MARINA

DECRETO.
El Gobierno de la República, de acuerdo con lo pro

puesto por el Ministro de Marina, ha tenido por conve
niente decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En virtud de la ley de ?A del actual supri
miendo el Almirantazgo, el Ministro de Marina asume en 
su autoridad la que la ley de 4 de. Febrero de 1869 concede 
á la referida Corporación.

Art. 2.° El Vicepresidente y Comisarios del Almiran
tazgo quedarán desde esta fecha en situación de cuartel.

Madrid treinta de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P res iden te  del  Gobierno de la República, 
N i c o l á s  S a l m e r ó n .

¥1 Ministro de Marina,
«Asteo bt> O re y ro .

Excmo. Sr.: En atención á que el único Oficial del 
Cuerpo administrativo de la Armada que ha dejado de 
presentarse en esta capital, ó de justificar el punto de su 
residencia después de la sublevación de la plaza de Car
tagena y de su provincia, ha sido el Contador de fragata 
D. Francisco de Paula Fuentes y A rias , que por notorie
dad se sabe que sigue unido á dicha sublevación, el Go
bierno de la República, de conformidad con lo acordado 
por el Almirantazgo, ha tenido á bien disponer que sea 
dado de baja en el servicio de la Armada, sin perjuicio de 
lo que resulte de la causa que se está formando sobre los 
sucesos de dicho punto.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y cir
culación. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Julio de 1873.

OREYRO.
Sr. Vicepresidente del Almirantazgo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección de Contabilidad é Intervención general 
de la Adm inistración del Estado.

Contaduría.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1838.

NÚMERO 997.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
á la de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

úrden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CÁCERES.
■123294 Ayuntamiento de Eljas. Junio 1865............ 969c60
Í23295 Idem de Guijo de Gra

n a d illa .......................  Idem 1862...........  14.990*75
á23296 Idem, de Galisteo  Agosto id   5.£39*5$
123297 Idem de id .................... Octubre i d   22.376*13
.123298 Idem de i d .   .............  Junio 1863.. . „ .. 6.033‘33
123299 Idem de id    Agosto i d .   5.239*52
123300 Idem de id ...................  Idem 1864............  5.239*52
123301 Idem de Majadas, adi

cional. . . . . ............. Octubre 1 8 6 0 .... 109*50
123302 Idem de id., id     Marzo 1862____  477*60
123303 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id     3.669*34
123304 Idem de i d . . . . Abril 1865........................  714*67
123303 Idem de id ......  Junio id .............................  3.669*33
123306 Idem de Millanes de la

Mata, adicional  Marzo 1860...........  283*46
123307 Idem de id., id . Abril 4861 . . . . . .  852*07
123308 Idem de id., id .  Agosto id   123*42
123309 Idem de id., id .   Octubre i d    308*86
■123310 Idem de id., i d ---- . . .  A bril 4 8 6 2 . . . . . .  5*55
¿23311 Idem de id .. Julio i d . . . . . .......................... 323*74
123312 Idem de id....  Idem 1863............................ 2.003-74
123313 Idem de i d . . . , . Junio 1864........................ 2.003*72
123314 Idem de Morcillo. Diciembre 1861.. 318 40
123315 Idem de id . Setiembre 1862.. 318*40
123316 Idem de i d .  ................ Noviembre 1863 . 11.312
£23317 Idem de id ....................  Diciembre i d . . . .  318*40
123318 Idem de id .................... Octubre 1864!.!! 318*40
123319 IdemdeMontehermoso. Agosto 1862.........  2.493*82
£23320 Idem de id ..................... Idem 1863......... ! 2.493*82
£23321 Idem de id ....  Idem 1864..........................  2.493*82
123322 Idem de i d . . . ..............  Setiembre id .. .!  2.666*67
123323 Idem de id...... Junio 1 8 6 5 . !  3.333*33
£23324 Idem de Mesas de Ibor,

adicional.................... Febrero 1860___ 22*02
123325 Idem de id., id . . . .  Marzo id ................ 531*20
£23326 Idem de id., i d . . . ........ Abril 1862. 10*24
123327 Idem de Paraleda de

San R om án ............... Febrero 4863___ 3.372-26
123328 Idem de id .  Idem 4864........................  3.372*26
£23329 Idem de id ....................  Idem 1865............ 3.372*27
£23330 Idem de Portaje , adi

cional    Julio 4861...........  2.382*68
‘¿2333i Idem de id., i d . . . ........ Idem 1 8 6 2 ... . . . .  ¿382*68

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ms. Cénts.

•1*23932 Ayunt.0 de P iscueza.. .  Julio 4860.,.........  8.753*61
123333 Idem de id  .......  Idem 1 8 6 1 . . . . . . .  7.48453
123334 Idem de id . . . . ......... .. Idem 1 8 6 2 . . . . . . .  7.862*85
123335 Sesmo de T ru jillo .. .y. Agosto 1861 ......... 5.444*94
123336 Idem de P iasencia - Octubre 4862---------  1.130*66
123337 Idem de id         Abril 4.863. . . . . .  2.405*31
123338 Idem de i d .  . . .  .......  Junio i d . . . . ------ 9.15253
123339 Idem de id . Julio id ; . . . . . . . .  2.773-87
123340 Idem de id    * . . . .  Agosto id     3.786 72
123341 Idem de i d .  . . . . . .  Setiembre i d   6.401*07
-123342 Idem de i d . . .............. . .  Abril 1 8 6 4 . . . . . .  7.264
123343 Idem de id ......... ...... . .  Agosto i d . . 6.561*07

PR O V IN C IA  DE TOLEDO.

123344 Ayuntamiento de Ca
je ra .....................    Abril 1864---- . . .  44.403*34

123345 Idem de id .......  Mayo 1865........................  14.405*34
123346 Idem de Talavera . Marzo 1 8 6 1 .« .... 746*67
123347 Idem de id., adicional.. Agosto id. ............ 533*34
123348 Idem d,e id., id .  Noviembre i d . . .  2.618*08
#3349 ídem de id., i d .   ......  Juiio:186# . . . . .  426*67
123350 Idem de id    Setiembre i d   14.565*36
423351 Idem de Velada. . . . . .  Febrero 1863-----  693*34.
.123352 ídem ele.id . ----- . Abril id.. . .  2.426*67/.
123333 Idem de id ....... Mayo id .................  4.853 36
123354 Idem de id ......  Junio i d . . . . ....................... 2.533*34
123355 Idem de id . ,   ..............  Octubre icU   16.772-31
123356 Idem de id . Noviembre id . . . .  693*34
123357 Idem de j d .   ......... , .  Marzo 1864.. . . . .  56.077*95
123358 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id . .  7.280*03
123359 Idem de i d .   ..............  Ju lio .id ,   826*67
123360 Idem de i d .   ..............  Agosto i d   4.706*67
123361 Idem de id  Diciembre i d . . . .  16.772*28
123362 Idem de id . Junio 1865 . . . . . . .  3.040*01

PROVINCIA DE ZARA- .
GOZA. '

123363 Ayuntamiento de Ter
m as   . . .  ____ Junio 1 8 6 5 .. . . . . .  1.187*21

123864 Idem de Villadoz  Abril id . . . . . . . . .  307*20
123365 Idem ele id  ......... .. Junio id    2.693*34
123366 Idem de V aim adrid .. .  Abril id . . . . . . . . .  133*34
123367 Idem de i d ,    ___  Mayo i d . . . . . . . .  437*34
123368 Idem de Villar de los

Navarros.............. .. Abril id .................  2.160
123369 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo i d ................  144*01
123370 Idem d e . Val de San

M a r t i n . . . . , . . ; . . , . .  Marzo i d . . . . ------  461*88
123371 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . . .  64
123372 Idem 'de Vetilla: de Gi-

lo c a . ........ ........ Abril 1 8 6 4 . . . . . . .  213*34
123373 Idem de id ....... Enero 1865........................  346*67
123374 Idem de id .........  Mayo id ...........................  213*34
123375 Idem de id .  Junio id . . . . . .  y. 3.226*67
123376 Idem de Valtorres__. Idem id    37*34
123377 Idem de id ........ .. Marzo id     ' 602*67
123378 Idem de Zuera Mayo id . . . . . . . . .  474*45
123379 Idem de Z aragoza.. . . .  Enero id ................  4.266*67
■123380 Idem de id . . - . . Febrero i d   2.011*11
123381 Idem de id    Mayo i d ...............  14*40

Madrid 6 de Junio de 1873.==E1 Contador, Isidoro Caba- 
ñas.= V .# B.°=E1 D irector general, Lafuente.

Delegación del Gobierno de la República 
para la Dirección general del Patrimonio que fué 

últimamente de la Corona.
SUBASTA DE LA YEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ.

Adjudicaciones aprobadas según el resultado de los remates del
día 29 del actual.

Pesetas.

Lote núm. 7.—A D, Tiburcio Diaz............................... 4.750
Yerta.—A D. Enrique Salamanca...............    760
Floresta.—A D. Ramón Diaz Benito................   910
Variable.—A O. Enrique Salamanca.................   240
He mi na.—-A D. Abdon Martínez..................................  360
Extraña.—A D. Tiburcio Diaz  ......................... 450
Alagadiza.—A D. Enrique Salamanca...................   850
Adepta.—A D. Eustaquio Sepúlveda ............... 180
Xane.—A D. Enrique Salamanca............................... ' 510
Ninfa.—A D. Ramón Díaz Benito........................   900
Fabras.—A D. Abdon Martínez...........................   940
Lose.—A D. Anselmo Martínez....................................  160
Gluten.—A D. Enrique Salamanca.............................  350
Herrante.—A D. Enrique Salamanca..........................  375
Fraguado.—A D, Néstor Ruiz Dávila......................  371
Ruiseñor.—A D. Néstor Ruiz Dávila..........................  326
V ersu ta—A D. Urbano Brusol....................................  920

Madrid 30 de Julio de 1 8 7 3 ."P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla.

M INISTERIO  DE  LA G OBERNACIO N.

Secretaría general.
En el hospital de hombres incurables del Carmen se halla 

vacante una plaza de Practicante segundo, dotada con el haber 
anual de 649 pesetas 92 céntimos, casa y ración ; y debiendo 
proveerse por oposición entre los que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 49 del reglamento de dicho hosp ita l, se 
admiten^ solicitudes en el Negociado de Beneficencia de este 
Ministerio desde el dia ele hoy hasta el 10 de Agosto próximo.

 ̂ Los ejercicios tendrán lugar el dia 12 del citado mes en el 
mismo hospital y hora que designe el Tribunal nombrado al 
efecto.

Lo que se avisa al público para general inteligencia.
Madrid 29 de Julio de 1873.=E1 Secretario general, J. M. 

Celleruelo.

CÓRTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de- Julio de 1873. 

P r e s id e n c ia  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .  
Abierta Ja sesión á las tres y media, y leida el acta de la 

anterior, fué aprobada.

El Sr. R o d r íg u e z  Sepia!veda: Sres. Diputados, no veo 
á ninguno de los Sres. Ministros ocupando su puesto, y por lo 
tanto nada diré que tenga relación con el Gobierno, lim itán
dome sólo á dirigir una súplica al Sr. Presidente.

Yo creo que al elegirnos nuestros comitentes nos envían 
aquí á cumplir con grandes deberes, y mal podremos cumplir
los si abandonamos la Cámara; y a causa de este abandono 
nos vemos imposibilitados de legislar por no haber número su
ficiente para votar. Hay quien dice que de aquel lado (Seña
lando á los bancos de la derecha.) so desea que no haya numero 
bastante para ap robarlas leyes con objeto de suspenderlas 
sesiones, y hay también quien indica que tienen la culpa los 
que se sientan en estos bancos. (Los de la izquierda.)

Y yo, como individuo de la m inoría, que he venido aquí 
con muchísima fe para hacer el bien del país en cuanto pueda, 
y que no he.faltado ningún dia á mi puesto, excito, al señor 
Presidente para que haga un llamamiento al patriotismo de 
los Sres. Diputados que se hallan fuera ( miéntras á nosotros 
no nos impide el calor ni el trabajo el venir aquí á cumplir 
con nuestro deber) pare, que vengan á compartir con -■nos
otros las tareas legislativas y salvar la libertad y el orden, 
cumpliendo con el deber que todos tenemos, y que es más im
perioso hoy que nunca, atendida la guerra civil que tenemos 
■en e] Norte y dps últimos acontecimientos que tienen lugar en 
el Mediodía. A' V. , v.. v

■El Sr. V i 'é c p re s iiie w ff f  ( Cervera): "Ruego á S. S. se 
concrete á la siiphca qua'tiene que hacer á la mesa y nade más.

El L a  .estoy razonando, se
ñor Presidente, y al efecto hablo de los deberes que tienen los 
Sres. Diputados; yen  su consecuencia, reitero al Sr. Presiden
te la súplica de que excite á los que se bailan fuera á que con
curran á fin do que podamos hacer leyes, pues estamos dando 
el tristísimo espectáculo de que haya proyectos que no pueden 
llegar á tener el carácter de leyes por falta de número ; y por 
otra parte , tampoco es posible que hagamos las reformas que 
tanto necesita el país si no hay la puntualidad debida en la 
asistencia á las sesiones.

El Sr. (Cervera): En contestación á la
súplica que acaba de. hacer el Sr. Rodríguez Sepúlveda, debo 
manifestarle que ayer mismo se encargó á la Secretaría que. 
extendiera una nota de todos los Sres. Diputados que se hallan 
ausentes para dirigirles el oportuno recuerdo, como ya se ha 
hecho dias pasados; recuerdo que se hará telegráficamente, y 
en su caso también por el correo.

Se leyó, anunciándose que se im prim iría, repartiría y se
ñalaría dia para su discusión, el dictámen de la comisión per
manente de Gracia y Justicia sobre el proyecto de ley dictando 
reglas para la renovación de los libros del Registro ue la Pro
piedad que sean inutilizados por accidente fortuito ó voluntario.

Se acordó unir al expediente una comunicación del.Poder 
Ejecutivo, acompañando la exposición que el Ayuntamiento de 
Barcelona dirigió á las Cortes en 6 de Noviembre último en 
solicitud de que se declare ampliada la autorización que con
cede á los Municipios la regla 4 a del art. 132 de la ley m uni
cipal, que fué enviada por ías Cortes al Ministerio de Hacien
da, pasando después al de Gobernación, cuyo departamento ha 
creído que siendo lo que solicita el Ayuntamiento de Barcelo
na una reforma de lafley municipal, debia devolverse esta ins
tancia- á las Cortés para que determinen lo que tengan por con
veniente.

E! Sr. C sim p s: Voy, Sr. Presidente, á explicar; mi voto 
respecto á la proposición del Sr. Villalba.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): E l reglamento no 
permite Ja explicación que desea hacer S. S.

El Sr. C tiinpH : Debo advertir que he pedido la palabra 
en el acto de leerse el acta de la sesión de ayer, antes de re
solverse si se aprobaba ó no.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): S. S. puede salvar 
su voto, pero no explicarlo.

El Sr. Pues usaré de la palabra para salvarlo; y
al efecto debo decir que el voto dado en cierto sentido pa
rece como que implicaba una aprobación á determinados 
actos....

El Sr. V ice p re sid e n te  (Cervera): El reglamento no per
mite la explicación del voto, y precisamente es eso lo que 
hace S. S.

El Sr. C a m p s :  Pues entonces me siento.
El Sr. Aloren?..-- B a r c i a :  Debo manifestar á la Cámara 

que dominado por el sentimiento que no puede ménos de ex
citar en mi corazón la triste situación por que atraviesa el país, 
anuncio al Gobierno una interpelación sobre el terrible estado 
en que la Nación se encuentra, sobre sus causas ocasionales, y 
los medios que en mi concepto podrían adoptarse para reme
diar estos males. Y suplico al Sr. Presidente se sirva trasm i
tirla al Gobierno á fin de que se sirva señalar dia para con
testarla.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Se pondrá en co
nocimiento del Gobierno la interpelación de S. S.

El Sr. P ere a  de G uzm án : Tengo el honor de presentar 
á las Cortes una exposición del pueblo de A lbalate, provincia 
do Cáceres, pidiendo la anulación de las ventas de los bienes 
de común aprovechamiento hechas en contra de la ley.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Pasará á la comi
sión correspondiente.

El Sr. t t e ^ t ie á r a :  Tengo la honra de presentar á las Cor
tes un telegrama del Ayuntamiento de Puentes de García Ro
dríguez, en que ofrecen al Gobierno su adhesión absoluta y el 
deseo de cooperar á la obra salvadora por este iniciada.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): La Asamblea 3o ha 
oido con agrado.

El Sr. M o n t e r o : Voy á. dirigir una pregunta al Sr. Mi
nistro de la Gobernación; y como no se halla presente, ruego 
á la mesa se sirva trasm itírsela.

Sabido es que se halla interrum pida la comunicación por 
la línea férrea de Andalucía, causando esto grandes perjuicios 
á todas las provincias andaluzas, y muy especialmente á la de 
Jaén , cuya industria m inera, desarrollada en alto grado, no 
podrá ménos de resentirse muchísimo. Según mis no tic ias, la 
línea no está cortada, sino que se halla interrumpida por or
den de los insurrectos; cosa que no comprendo, puesto que 
sólo podría tener lugar si se tratara de ganar tiempo miéntras 
se organizaba alguna fuerza armada para sostenerse. Posible 
es que el Gobierno sienta algún desden hácia esos insurrectos; 
pero cuando ese desden refluye en perjuicio de esas provincias, 
no creo que el Gobierno tiene derecho á mirarlo de esa m a
nera. Deseo, pues, que el Sr. Ministro de la Gobernación diga 
si el Gobierno está dispuesto á restablecer la circulación de los 
trenes en la línea de Andalucía, lo cual creo.yo que se lo agra
decerían aquellas provincias y el país en general.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Se pondrá en cono
cimiento del Sr. Ministro de la  G o b e rn a c ió n  la  pregunta de S. S.

El Sr. L o p e s  S a t t t t s o  : Tengo que dirigir al señor 
Presidente un ruego que ya ántes hubiera hecho , pero que 
no he indicado qbedeeiendo á un sentimiento de patriotis
mo ; mas el escándalo á mi entender* es ta l, que no puedo ya 
pasar más tiempo guardando silencio sobre este punto. Desde 
que han empezado las sesiones de esta Cámara se viene ob
servando que no hay la asiduidad debida en la asistencia. Sé
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cita para la sesión á las d o s; y sin embargo esta no se abre 
hasta las tres y cuarto, tres y m edia, y aun alguna vez á las 
cuatro ménos cuarto, sucediendo que, como según las pres
cripciones del reglamento la sesión debe durar cuatro horas, 
esta no ha podido terminar á las siete de la tarde, y muchos 
Sres. Diputados se marchan á llenar otros deberes á que sin 
duda no puedenménos de atender, y 110 hay número suíiciente 
para aprobar los dictámenes que se someten á la resolución 
de la Asamblea.

Ahora bien: yo entiendo que aquí venimos á cumplir con 
los deberes que nos impone nuestro cargo; y por lo tanto, ruego 
al Sr. Presidente que obrando en la forma que ya lo han hecho 
otros antecesores suyos en Asambleas p.asadas, entre ellos los 
Sres. Rios Rosas y Rivero, que han levantado la sesión cuando 
no había número suficiente, tomando nota de los que se halla
ban en el-salón para que el país sepa quiénes son los que con
curren oportunamente á este sitio, dirija una excitación á los 
Sres. Diputados para que asistan puntualmente, procurando 
hadarse aquí á las dos, y todo lo más á las dos y cuarto abrir 
la sesión. Esto es cuanto tenia que decir.

El Sr. % iccpresridente. (Cervera): Sabe el Sr. Diputado 
que ya hay ejemplo en la actual legislatura de no haber ha
bido sesión por falta de número bastante de Sres. Diputados, 
y esto mismo sucederá siempre que sea necesario, pues el Pre
sidente procura ser^exacto en el cumplimiento de su deber, y 
excita desde luego á los Sres. Diputados para quejo sean tam
bién en el cumplimiento del suyo.

El Sr. V a U té s : Quisiera que el Gobierno se sirviese rem i
tir una lista de los Diputados que están tomando parte en la 
insurrección cantonal, según resulte de los datos oficiales; y 
pregunto á la mesa si cree que ha llegado el momento oportuno 
de proponer á la Cámara una medida que le devuelva su mer
mado prestigio.

El S r .- .S e c re ta r io  (Benitez de Lugo): Se pedirá la nota 
que desea el Sr. Diputado.

El Sr. ttarrido: Mi querido amigo el Sr. Ruiz y Ruiz, 
digno Diputado pór Baza, en cuya población se encuentra, me 
escribe que ei poder faccioso que con el título de Comité de 
salud pública tiraniza á Granada amenaza enviar fuerzas á la 
ciudad de Baza para obligarla á seguir el movimiento separa
tista. En su virtud me dice el Sr. Ruiz y Ruiz que los habi
tantes, de aquella ciudad han acordado morir en defensa d é la  
República, de la Asamblea Constituyente y del Poder Ejecu
tivo, y me pide que haga esta manifestación á la Cámara.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): La Cámara la ha 
oido con agrado.

El Sr. s u i i e r  (mayor): Acaban de decirme que La Epoca 
ayer tarde y El Impareial esta mañana aseguran que mi her
mano ha salido en dirección á Cartagena, y me conviene hacer 
constar que mi hermano está enfermo desde anteayer y no ha 
podido por consiguiente salir para ningún punto. Ignoro* el mó
vil, á que pueda obedecer esa noticia; pero me interesa des
mentirla, porque ni mi hermano ni yo podemos estar al-lado 
de los que aten tan contra la soberanía de la Nación. Una cosa 
es sostener personalmente que á los republicanos no se les debe 
atacar por medio de las arm as, y otra es estar al lado de la  
insurrección.

El Sr. l i o * i a n o C o m o  la primera necesidad 
del país es que este quede constituido cuanto ántes, ruego á la 
mesa y al Gobierno que se ponga á discusión á la mayor bre
vedad posible el Código fundamental de ia federación española.

El Sr. W ic e p re s itS e n te  (Cervera): La mesa, de acuerdo 
con miembros importantes de ia minoría, ha ereido oportuno 
dar algún tiempo para que se pudiera estudiar, no sólo el pro
yecto, sino el voto particular; pero muy pronto se procederá á 
ía discusión de este asunto.

El Sr. A r m e n l i a :  Desearía saber si es cierto que el Go
bierno, se ha negado á aceptar la oferta de algunos Comandan
tes de la Milicia republicana de Madrid de ir á batir á los car
listas, y si abriga quizá el proyecto de reorganizar la Milicia 
de Madrid. •

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n :  Tengo el gusto, á la 
vez que el sentimiento, de decir al Sr. Armentia que el Minis
tro, de la Gobernación, desde que se encargó de este departa
mento, sólo ha hablado con un Comandante de Voluntarios de 
Madrid, con el Sr. Estévanez, y por consiguiente no ha podido 
tener noticia de esos ofrecimientos.

En cuanto á la reorganización de que nos ha hablado el 
Sr. Armentia, debo decir que el Gobierno ni ha pensado ni ha 
podido pensar en ella.

El Sr. iC M évanex : Aludido por el Sr.. Ministro de la Go
bernación, debo manifestar que en la noche que se constituyó el 
Ministerio fuimos, presididos por el Alcalde popular, á ponernos 
á las órdenes de S. S.; y no habiéndole encontrado, quedó el 
Alcalde con este encargo. Ignoro si después le cumpliría .ó no.

El Sr. O ren w e (D. José María): He pedido la palabra para 
recordar al Sr. Ministro de Hacienda una interpelación quede 
tengo anunciada sobre lo que S. S. se sirvió manifestar en 
la sesión del. 2o de Julio. Deseo saber si el Sr. Ministro está 
dispuesto á contestar á esta interpelación, y en otro caso....

El Sr. Vicepresidente (Cervera): S. S. puede anunciar 
la interpelación, y el Gobierno usará de su derecho aplazán
dola ó contestándola, según estime oportuno.

El Sr.: ©r**fla»e (D. José María): Si el Sr. Ministro está dis
puesto á contestar, seguiré mi discurso; y si la aplaza, le agra
deceré que sea por breve tiempo.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a :  Como creo que la Cámara 
tiene hoy asuntos en que ocuparse de más importancia que las 
cuestiones puramente académicas que desea ventilar el señor 
Orense, rae reservo señalar dia para que S. S. explane la in 
terpelación.

El ■Sr.-G ronse (0. José María) : No son cuestiones pura
mente, académicas las que me propongo tratar; pero puesto que 
el Sr. Ministro aplaza la interpelación, le r.uego que 110 sea por 
largo tiempo, pues en ese caso me veria en la necesidad de 
presentar una proposición para demostrar los graves errores en 
que incurrió él dia 2o de Julio.

El Sr. S ic i l ia :  He* pedido la palabra para reproducir una 
pregunta ,í ó más bien un ruego, que dirigí hace dias al señor 
Ministro de Hacienda, y que en algo se relaciona también con 
el de Ja Gobernacion. Sabido es.que el i  por 100 de lo que in 
gresa en-ei Tesoro se reserva para remediar calamidades pú
blicas. Una ley fijaba los requisitos que habían de Henar los 
pueblos que sufrieran esas calamidades para ser socorridos; 
pero habiéndose dispuesto poco hace que esa ley quedara en 
suspenso hasta que las Cortes formularan una nueva, quisiera 
que el Sr. Ministro* de Hacienda se sirviese decir si está dis
puesto a traer inmediatamente un proyecto de ley sobre este 
particular, ó á mandar que se cumpla la ley vigente, cuyos 
efectos se han suspendido.

El Sr. Ministro de Hactaviftla: Como entre las calamida
des--.públicas la mayor de todas-es la de los carlistas, y á ella 
dedica el Ministro.de Hacienda todo género de recursos, no 
debe extrañar el Sr. Sicilia que haya en este servicio alguna 
irregularidad ó algún entorpecimiento, que procuraré corregir 
y vencer en cuanto pueda.

El Sn : Hace dias tuve el honor de pedir al se
ñor Ministro de Hacienda que remitiera una relación detallada

, de las pastas entregadas en la Casa de, Moneda desde 1.° 
de 1870. Entonces estaba en la creencia de que el Sr. Eigue- 
roa era contratista exclusivo; después he sabido que hay otros 
varios, y por lo tanto ruego á S. S. que la lista pedida se am
plíe en este sentido, sin olvidar las bases ó fundamentos que 
motivaron el decreto de libre importación de pastas doi ex
tranjero; fundamentos que debieron ser de escasa valía puesto 
que hubo de revocarse el decreto, en mi sentir con gran per
juicio de los intereses del Estado y favoreciendo los de varias 
empresas particulares.

Ei Sr. Ministro de U a c i e s i t i á : Puesto que el Sr. Pinedo 
quiere que se amplíe la nota que tenia pedida, la pediré, y 
vendrá á las Cortes á la mayor brevedad posible.

El Sr. Ewté v a n e x : Como ántes no pude oir bien al Sr. Mi
nistro de la Gobernación y me han informado luego algunos 
amigos, debo añadir ahora á lo que ya he tenido el honor de 
manifestar que el ofrecimiento de los batallones de Volunta
rios de ir á campaña se hizo ántes y durante ei actual Minis
terio, sin que se haya desestimado ni aceptado la oferta.

El Sr. Ministro de la G o fre ra iac ao u  : Ruego al Sr. E sté
vanez que torne en cuenta lo que he tenido ántes el honor de 

; manifestar. Yo hablo, no en nombre del Gobierno, sino del Mi- 
' nistro de la Gobernación, y el Sr. Estévanez no puede desmen

tirme cuando yo aseguro que el Ministro de ia Gobernación 
no ha tenido ei honor de hablar con más Comandantes de Vo
luntarios que S. S.

 ̂En cuanto al ofrecimiento que la Milicia ciudadana de Ma
drid haya podido hacer de ir á batir á ios carlistas , yo lo ce
lebro mucho, porque creo que este ejemplo será imitado por 
las demás Milicias, y podremos entrar pronto en una época de 
paz y tranquilidad.

EiJSr. PereiB  C o s ta se n : Deseo saber si el Sr. Ministro 
de Hacienda está dispuesto á que desaparezca el privilegio de 
que vienen disfrutando las clases pasivas de Madrid, que co- 
bran^sus haberes con toda, puntualidad, miéntras que á las de 
provincias se les deben bastantes mesadas.

El Sr. Ministro de-fla& áeocia : Lo que el Sr. Perez Cos
tales cree que es un privilegio se debe solo á que la Tesorería 
de Madrid cuenta con los medios de atender ai pago de las 
ciases que perciben sus haberes por dicha Tesorería; y si las 
demás se encontraran en iguales condiciones, no tendría lugar 
ese privilegio, qué en todo caso será de hecho y no de derecho, 
pues resulta de la mayor abundancia de fondos que suele ha
ber en la Tesorería Central.

El Sr. A r m e m i a : Prescindiendo ya del ofrecimiento de 
que ha hablado el Sr. Estévanez, voy á tener ei honor de di
rigir una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación, á quien 
ruego me conteste categóricamente. Los Jefes de los Volunta
rios de la República de Madrid han ofrecido sostener ei orden 
y la tranquilidad pública, y quisiera saber á qué obedece la 
concentración en Madrid de la Guardia civil en número respe
table, dando lugar de este modo á que se robe una diligencia 
muy cerca de Vallecas. También quisiera saber á qué causa 
obedece la concentración en Madrid de otros varios cuerpos, 
puesto que para la conservación del orden y de la tranquili
dad pública basta y sobra la Milicia que hay en esta capital.

El Sr. Ministro de la & o l* e rn a c io s i:  Parece que hay de
cidido empeño en establecer cierto antagonismo entre ios Vo
luntarios de 1a República de Madrid y ei Gobierno actual. Esto 
por lo ménos se desprende de las preguntas que un día y otro 
dia se vienen haciendo al Gobierno, y de ciertas indicaciones 
que se deslizan en algunos periódicos.

Necesito , por tanto, decir que el Gobierno tiene una con
fianza completa- en los Voluntarios de la República. Pero pre
gunta el Sr. Armentia á qué obedece ja concentración de fuer
zas en Madrid, y S. S. debe comprender que en la situación 
del país , cuando tenemos uña güérra carlista en el Norte y  
otra intransigente y separatista én el Mediodía, es preciso que 
el Gobierno haya formado un plan y adoptado para ejecutarle 
las medidas convenientes. Si lo que el Sr. Armentia desea es 
que el Gobierno revele ese plan, esto, como puede comprender 
muy bien S. S., no debe hacerlo el Gobierno. Sin embargo, 
fácilmente puede comprender el Sr. Armentia que la concen
tración de fuerzas será para tenerlas en mayor disposibilidad 
de acudir allí donde hagan falta. Esto, como se ve, no sig
nifica ni puede significar nunca la menor desconfianza respecto 
de ios Voluntarios de la República. Pero por lo mismo que 
estos están dispuestos á salir en busca de los carlistas si el 
Gobierno aceptara su ofrecimiento, bueno seria que el Go
bierno contase con elementos de resistencia por si algunos 
perturbadores trataran de alterar el orden público.

El Sr.- P i n e d o : ¿ Sabe el Sr. Ministro de Hacienda los 
perjuicios que sufren los que tienen que cambiar billetes del 
Banco ? ¿ Sabe que habiéndose tratado de realizar un pago 
con esos billetes en una oficina del Estado, ó que está bajo su 
dependencia, no han sido admitidos? ¿Sabe que al acudir al 
Banco un interesado con el objeto de cambiar billetes se le ha 
dado un número para cobrar probablemente en Setiembre? Yo 
ruego al Sr. Ministro de Hacienda que haga cumplir á ese 
establecimiento con los deberes que le impone el privilegió 
de que viene disfrutando, y no dificulte el cambio de bille- 

■ tes, repartiendo luego grandes ganancias á sus accionistas.
El Sr. Ministro dé . 'H & c iem la : Como los momentos ac

tuales son de gran perturbación, no es de extrañar que esta 
alcance al Banco de España, que sin embargo cambia sus bi
lletes, como lo prueba el hecho mismo de haber cola, porque 
si no pagara no la habría. El Banco, además, eátá prestando 
grandes servicios al país, y lo que debemos procurar todos es 
salvar los conflictos y las dificultades del mejor modo posible, 
en vez de acrecerlas y aumentarlas.

El Sr. Ministro de la '( « u b e rn a c io n :  He pedido la pala
bra para dar cuenta á la Asamblea de las últimas noticias re
cibidas en el Ministerio de mí cargo.

ALMERÍA.

29 (10-18 n.)—Gobernador militar al Capitán general del 
distrito en Jaén y Ministro Guerra.—Desde esta, mañana á las 
ocho se hallan fondeadas en este puerto las fragatas su
blevadas Vi ovia y Almansa coa el General Contreras. E x i
gen que las fuerzas militares evacúen la población; que se d e 
clare en cantón, y una contribución de guerra de 100 000 du 
ros. Se han rechazado estas ,imposiciones, y amenazan con . el 
bombardeo a l  amanecer. Ei espíritu de las tropas y el de una 
parte de los Voluntarios de ía República es inmejorable en fa
vor del orden y de las decisiones de la. Asamblea, estando dis
puestos á la resistencia, cualquiera que sea el resultado. La 
población en masa se ha ausentado, poco acostumbrada á lu
chas armadas. Esta tarde se aproximaron á la playa ocho bo
tes con fuerzas de desembareq y con un cañón montado en 
cada uno, con el objeto sin duda de intim idar , y con bandera 
blanca á prca y pabellón rojo á popa; Hice posesionar fuerzas 
en la playa; y después de haber conferenciado con una comi
sión que<pasó á bordo, se,retiraron^ á los buques. Esta noche 
se vigila con gran cuidado, y daré á V. E. cuenta de lo que so
brevenga.

29 (11-40 n.)—Gobernador á  ̂Ministro -Gobernación.—Es 
cierto han fondeado las fragatas á las ocho de la mañana de 
hoy; no ha desembarcado fuerza de ellas; amenazan bombar

deo; están tomadas todas las disposiciones; esperan el bombar
deo por ia madrugada; convendrían buques leales en esta& 
aguas, y se salvaría conflicto.

30 (2 t.)—Roto nuevamente el fuego por las fragatas: me 
encarga Gobernador m ilitar haga presente á V. S., para que á 
la vez se sirva ponerlo en conocimiento Ministro Guerra, que 
ha sido derribada por un proyectil la casa del Cónsul prusiano^ 
sin embargo de tener izado el pabellón.

30 (9-ltí.)—Gobernador m ilitar á Ministro Guerra.—Siguen 
fondeadas en este puerto las fragatas Almansa y Vitoria; ame
nazaron daria principio el bombardeo á la siete de esta ma
ñana; pero aun no ha comenzado este á pesar de ser las ocho 
y media. El espíritu de las tropas y de una parte de Volunta
rios inmejorable, y resueltos á no evacuar la población, cuya 
exigencia tienen.

30 (11 m.)—Gobernador interino á Ministro Gobernación,— 
Hará una hora se ha roto el fuego de cañón por las fragatas; 
rechazada la primera intentona de desembarco, con bajas ea 
el enemigo, miéntras ninguna la fuerza; excelente espíritu; 
corro ia población y sitios de combate con escolta Guardia ci
vil; me acompaña de Secretario el Oficial de este Gobierno 
Enrique Crovetta.

30 (10-9 m.)—Comandante Marina al Ministro del ramo.—' 
En este momento han roto el fuego las fragatas sobre esta po
blación.

30 (10 m.)—Acaba de romperse el fuego contra la capital 
por las fragatas insurrectas y sus lanchas artilladas. Es con
testado por las tropas y Voluntarios con el de fusilería con la 
mayor serenidad, y reina en las mismas el-mayor entusiasmo. 
Dígolo por encargo del Gobernador civil y militar.

30 (11 m.)—Comandante Marina á Ministro ramo.—fía ce
sado ei fuego, retirándose los botes, uno de ellos con bajas 
grandes; creo continuará entusiasmo en defensa de esta plaza,, 
cuyos defensores oponen sus pechos al enemigo : sin novedad 
por nuestra parte.

ALICANTE.

30 (10 m.) — Gobernador Delegado á Ministro Goberna
ción.—Según noticias telegrafista Orihuela, llegadas fuerzas 
insurrectas, tropa línea con artillería de Cartagena. Colisión con 
Guardia civil. Cada uno sostiene sus puestos. Hace un rato 
suspendióse fuego. Hay algunos heridos. Autoridad militar y 
yo procuramos enviar refuerzos. Estoy estación telegráfica.

30 (i 1-25 m.)—El Delegado del Gobierno civil en Orihuela 
en telegrama de las 10-50 m. dice lo siguiente: «No habiendo 
puesto el Alcalde las avanzadas que se le habían ordenado, una 
fuerza de 800 soldados se ha presentado en la plaza de la Cons
titución, tomando las posiciones más importantes. La Guardia 
civil, que ha sabido por mí la novedad, y que estaba alojada., 
no ha podido reunirse más que en número de unos 70 hom
bres ,- los que se han batido como leones, si bien hemos 
tenido que ceder ante el número y posición ventajosa del ene
migo ; pero haciendo esfuerzos supremos he podido poner este 
telegrama. Ha cesado el fuego: puedo asegurarle la muerte de 
un soldado y otro herido y algunos guardias. Ignoro ei para
dero del Brigadier y de la mayor parte de la Guardia, que en 
retirada se habian posesionado de las posadas. La caballería* 
sorprendida en la posada, no ha tornado parte. Inmensa la res
ponsabilidad que pesa sobre el Alcalde. Noticias telegráficas 
de Orihuela, y que no las garantizo, según me han dicho, B ri
gadier ha salido por la carretera de esa. Me han dicho que la 
caballería ha sido desarmada, Unos cuantos guardias han huido, 
otros escondidos y otros prisioneros. No respondo de la exac
titud de todo esto. Necesitamos refuerzos con urgencia, y sola 
quedan 4.00 hombres en plaza y castillo.»

Orihuela 30 (12 m .)— El Coronel Pernas ai Ministro Guer
ra-—Tomado Orihuela: en mi poder 30 caballos de Guardia ci
vil y Carabineros con sus ginetes y armas, incluso el caballo 
del Brigadier y e! de su hijo. Además lo  guardias de infan
tería, un Capitán Carabineros y dos subalternos. Varios muer
tos y heridos. Mi fuerza entusiasmada. Tres cuartos de hora de 
fuego. Marcho sobre Alicante. Hay 120 armas en poder de ia 
fuerza de mi m ando.=Pernas.

Empalme 30 (8-30 m.)—-Gobernador á Ministro Goberna
ción.—Llego en este momento á las inmediaciones de Sevilla;, 
donde continúa el fuego con éxito favorable para las tropas. 
Salgo con un convoy de municiones á unirme al cuartel gene
ral. Las tropas se baten con la mayor bizarría y entusiasmo

»
VALENCIA.

Catarroja 29 (sin hora).—Gobernador á M inistro—Valencia 
se ve abandonada de gente pacífica, pues familias aprovechan 
todas ocasiones para trasladarse pueblos vecinos, después de- 
haberse llenado todas localidades de Grao y Cabañal. Noticias 
contestes en que reina dentro ciudad gran pánico, habiéndola 
abandonado también muchos Jefes y Voluntarios. Se da coma 
indudable general retraimiento de la lucha por parte Volunta
rios; de manera que la misma parece ya circunscrita á inter
nación-alistas , parte más demagógica de aquellos y forasteros 
atraídos por pillaje. Unos y otros 8 rs. diarios la mayor parte. 
Sueca. Cutiera, Enguera y demás poblaciones importantes me 
han ofrecido sus servicios; de manera que el espíritu público 
en general se reacciona visiblemente en favor causa orden.

SEVILLA.

Empalme 30 (10-20 m .)— Cuartel general de la Huerta de 
la Ranilla, frente á Sevilla.—General en Jefe al Presidente Po
der Ejecutivo y Ministro G uerra.—La mayor parte de las 
obras de defensa externas, que se hallaban erizadas de caño
nes desde la puerta de la Carne á la del S o l, han sido batidas 
y apagados sus fuegos. El regimiento de Zamora, que se ha 
portado brillantem ente, ha avanzado tomando seis cañones. La 
defensa de los insurrectos es vigorosa y produce bajas, porque 
su base es un gran número de piezas de grueso edibre con 
exceso de municiones; pero los bravos soldados las desprecian 
y toman las barricadas á la bayoneta. Las barricadas de la 
ciudad también están erizadas de cañones. Mañana á la una de 
la madrugada doy el ataque al interior con siete columnas, ju 
gando toda la artillería. Estos insurrectos son unos bandidos 
e incendiarios. Tienen las posiciones con petróleo, y al aban
donarlas las incendian ; y en este momento, que son las once 
de la noche, veo incendios por dos o tres puntos de la población.

Voy á atacar con todo vigor á los insurrectos, y ya se ha 
verificado esto en las barricadas. El barrio de Triana y sus 
Voluntarios se han presentado poniéndose á mis órdenes, y se 
hallan en posición en el puente y orillas del rio para impedir 
á los insurrectos q.ue huyan : esté tranquilo V. E., que mañana 
Sevilla será m ía, y que el ataque va á ser impetuoso/porque 
las tropas se hallan impregnadas del entusiasmo que las he 
inspirado. Se asegura que la llegada del General Pierrard ha 
sido la causa de la defensa que están haciendo, pues se iban 
á entregar; y también se asegura que dicho ̂ General se halla 
en las casas del Ayuntamiento r e g a l á n d o s e  sin exponerse.

Sevilla 30 ( 2 t . ) - —En este m o m e n t o  entran en Ayunta
miento Jas tropas del Gobierno, siendo .recibidas con aplausos 
del pueblo.
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HU ESCA.
£9 (9-39  n.) — G obernador á M inistro Gobernación.^—-S in  

n o v ed ad : esta m añana he regresado de Barbastro y Selgua: 
en Barbastro quedaron tranqu ilos los á n im o s ; pero com o rio 
me  cabe duda que un Diputado ha venido con el com promiso 
de sub lev arse , es posible que se em peñe algún conflic to: en 
este c a so , ó si se produjesen a la rm as, usaré de la au to riza
ción por V. E. concedida para desarm ar á los perturbadores.

Poco después de salir yo con la co lum na, los V oluntarios 
de aquí prendieron 43 individuos que la opinión unánim e acu
sa de agitadores; fueron entregados al Juzgado. E x iste  la con
vicción ín tim a  de que estaban eomplicados en la^ rebelión ae 
los francos de Fraga, que abrigan los propósitos m ás siniestros. 
Son hom bres que viven conspirando y ag itando los ánim os, lo 
cual pugna con el esp íritu  tranqu ilo  y sosegado de esta p ro 
vincia, y en pa rticu lar de esta ciudad.

L É R ID A .
$9 (3-40 l )  — G obernador á M inistro G obernación.- - R e

cibida com unicación del T eniente C oronel, da m ás detalles 
y asciende núm ero de presos á 850. Los ca rlis tas , á su bu ida 
del fuego de cañón que la colum na les h a c ia , se llevaron los 
Oficiales, teniendo que abandonar el núm ero citado de in d i
viduos. A quí es. esperado con entusiasm o.

MURCIA.
Lorca 38 (10 n .)—E n este mom ento acaban de llegar lo s ' 

V oluntarios de esta población que se habían  salido al adve
nim iento de la colum na Galvez Arce y M endigorría. Queda d i
suelta la Jun ta  revolucionaria y tom ada posesión A y u n tam ien 
to. D urante Ja estancia de ios insurrectos se nan lieclio exac
ciones á varios vecinos4, sin poder lijar todavía á cuánto a s 
ciendan. Pedido reconocim iento de la Ju n ta  D irector del S in 
dicato; y negádose á e llo , se nom bró por la  misma. D irector 
in terino  por haberse ido el p ropietario  con los V oluntarios, 
disponiendo aquel se expidiera lib ram ien to  de cantidad respe
table de fondos particu lares y com ún de regantes para en tre 
garlos á los sublevados. Aunque los rebeldes se han m archado, 
se abrigan tem ores de si podrían volver, y seria conveniente 
se nos protegiese con alguna fuerza á fin de que esta  pobla
ción no sea pertu rbada nuevam ente.

Se dio cuenta de la  siguiente
Proposición incidental.

nLos Diputados que suscriben piden á  las Cortes C onstitu
yentes se sirvan declarar:«Que dan las gracias á nom bre de la pa tria  al pueblo de 
A lm ería , rechazando la bárbara  agresión de las fuerzas n ava
les insurrectas. *» Palacio de las Cortes 30 de Julio  de 4873.—R icardo López 
V azquez.=A bad.-=  Juan G-areía Morales. =  Joaquín Carrasco 
Molina.—R. M artínez Perez. =  C ayetano M esa .=  A ntonio del 
Val.»El Sr. V icep resid en te (C crv era): E l S r. Abad tiene la 
palabra para apoyar la proposición.

Machos Sres. D iputados: No es necesario.
E l Sr. A b a d  : E n  v ista  del án im o de la C ám ara renuncio 

la palabra.Acto continuo.fué tom ada en co nsid eración 'la  proposición.
(Machos Sres. Diputados : Que conste por unanim idad*— 

Algunos o tro s : No , no.— Momentos de grande agitación.)E l Sr. V icep resid en te (Oervera): Orden, Sres. D iputados. 
Abrese la discusión sobre la proposición. E l Sr. Diaz Q uintero 
tiene la palabra en e< ntra .El Sr. S i ía *  Q iflfra te ro : Nada m ás insensato que las pasiones de Jas m ayorías. Me levanto á com batir esta proposición 

porque la creo p rem a tu ra , pues viene sim plem ente á conse
cuencia de un telegram a que puede ser falso. ( Exclamaciones 
en la derecha.) A quí se viene abusando d é lo s  votos de gracias; 
ayer lo dabais a lm o s  V oluntarios porque se negaron á p ro 
nunciarse, como si considerarais digno de prem io aL que no co
mete un  delito, y hoy se viene á  pedir otro por un  sim ple te
legram a que, repito, puede ser falso, pues yo he visto  te leg ra
m a s 'de A utoridades llenos de inexactitudes. P or consiguiente 
ruego á la Cám ara que tenga un  poco de calm a y- de p ruden- 
c ia f  que aguarde á saber si en efecto es cierto que el pueblo de 
A lm ería iía hecho algo que m erezca las gracias de la Asam 
blea , y c n lo n e es p o d e i s d ár se!. a s,E n tre  tanto, sí seguim os por este cam ino de apasionam íen- 
t os, y o p r c \ o o d í a s m uy inste.-* para  este p a ís ; pues si conti
núa la  in to le rancia  de que aquí se está dando pruebas todos 
tos dias, yo pronostico que an tes  de m ucho no hab rá -repu b li
canos e n ' España, porque Jo que habrá  seré m illón y m edio de 
in tem acionalistas. ‘E l Sr. l i o p e z  V a s q a e s :  P ro cu ra re  ser todo lo tem plado 
que pueda, pues resu en an 'en  m i corazón las  ̂bombas que el 
Sr. Q uintero  no cree que caen sobre el desdichado pueblo 
de A lm ería. ¿Qué condiciones son , señores, las de A lm ería? 
ÁJrn e r í a e ̂  un a p 1 nz n corar» 1 e la m o n t c ab í e rta, i n e apa z de res is
tir al ataque pirático de Tnfj 'i ra q u í ín su m u c o s , que pueden 
arrasarla  ínipiirieinefile. ,,Y que pide t i  Generai que m anda 
estas fuerfas? No pretendo que esa ciudad se haga ó no cantón, 
sino que se le entreguen 100.000 duros. E s decir, que no le 
lleva delante de los m uros de esa ciudad un  ideal político, sino 
sim plem ente el m edro d e  una insurrección que no quiero ca
lificar. Yo dejo este hecho á la  "Consideración de la Cámara, 
del país y de Europa.¿Y qué razones l i a  dado- el Sr. Q uintero en contra de la 
proposición? Dice S. S. que las m ayorías son apasionadas. E s 
verdad: en este país, por tem peram ento, m ayoría y m inoría  
todos somos i n transí ge riles. Peni ¿quiere esto decir que no po
demos dar una .voto de gracias á un pueblo que á pecho descu
bierto re está batiendo eort dos fragatas? ¿No h a  oído S. S. que 
lia habido hora y inedia de bom bardeo esta, m añana, hab ién 
dose roto o tra  vea el fuego? Y el pueblo que heroicam ente sos
tiene este fuego /./no merece bien de la  patria? De todas m a
neras, el hecho está sobre la declaración de la C ám ara, y Al
m ería lia m erecido bien, áe la patria, pese á quien pese. (Bien, bien.)El Sr. D i a  se Q u i n t e r o :  Dice el Sr. López Vázquez que
si no resuenan en mi corazón las bombas que caen en Almo
rí a, Yo no sé si caen bom bas en A lm ería; yo no he visto m ás
que dos partes de una  A utoridad que dice que se ha  roto el 
luego, pero ignoro qué fuego es este. Por lo d em ás, yo lo que 
veo aquí es una lucha sangrien ta  de republicanos con tra  repu
blicanos: podéis d a r  la calificación que queráis á los que com
baten contra el G obierno; podéis llam arles petro lístas, incen
diarios, demagogos; pero todo esto no es nuevo; todos los Go
biernos lian elidió lo misino de los que se han levantado con
tra  ello s, y vosotros mism os habéis sido calificados m uchas 
veces de ese modo cuando se tra tó  aquí de los sucesos de la, Commun-e, (Rumores.)

' No me fiareis apasionarm e con vuestras interrupciones: yo, 
que nada tengo que ver con unos ni con o íro s , creo que por 
ám bas partes se h a  procedido con im p ru d en c ia , pues ía  polí
tica de orden á  todo trance  an tes  de haber hecho la federa- 
morra,„ (Fuertes rumores é interrupciones.)

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Oervera): Sr. Q u in te ro , eco no 
es de la cuestión.El Sr. D ia x  Quintero: Digo que esa política es el desor
den, y he concluido.E l Sr. C a & te lS a n o : Ruego á Jos Sres. Diputados que me 
oigan con calm a, porque si no es imposible d iscutir, ni s iqu iera  
entendernos. Yo deploro desde el fondo de m i a lm a, yo me 
conduelo como español al saber cómo se están m atando en Al
m ería  (Nuevas interrupciones.)

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (O erv e ra ): O rden , Sres. Dipu
tados.E l Sr. C a s t e l l a n o : No vengo á engalanar las cosas con 
palabras huecas, sino á d ecir francam ente lo que siento; y me 
duele m ucho de que quien debiera llevar la calm a y la paz al 
pa ís .....E i Sr. V ic e p r e s id e n te  ( O e rv e ra ) : L lam o á S. S. al 
asunto.E i Sr. C a s te lla n o : Precisam ente voy á entjrar en él. En 
el estado de la  Cám ara no me es posible hab lar con tranq u i
lidad; pero no me im porta que se me califique desde esos ban
cos (La m ayoría) como siem pre se ha calificado cobardem ente 
desde el poder á la  insurrección. (Grandes ru m o res— El señor 
Abarxuza: Lo cobarde es insu ltar á los defensores de A lm ería 
desde esos bancos .—-El Sr. Orense (D. A ntonio) pronuncia tam 
bién otras palabras que no se oyen.— Otros muchos Sres. Dipu
tados increpan al orador , y el Sr. La fuen te grita: Vám onos de 
aquí.)E i Sr. V icep re sid en te  ( Cervera): Sr. D iputado, está 
S. S. llam ando cobarde á la C ám ara, y com prenderá que eso 
no se puede to lerar.El Sr. C a s t e l l a n o :  Sr. Presiden te , cuando estoy aquí, 
c la ro ‘es que no estoy con la in su rrecció n ; y el que diga o tra 
cosa no tiene derecho á decirla. ¿Qué m anera do ap reciar nues
tros sentim ientos es el de esa m ayoría que tan  acaloradam en
te nos juzga? Eso no ¡es patriótico. Y esa in terpre tación  con
duce á que yo diga que la  causa eficiente del m al es la m ayo
ría . S í ; yo os conozco á la m ayor parte, y sé que sois la causa 
del m al, porque ne habéis cumplido n in g un a de las prom esas 
hechas al país. (C ontinúan ¡os rumores.) Yo he visto los vicios 
de las C ám aras m onárquicas, y no esperaba ver los m ism os en 
una republicana; pero con doler confieso que aquí no hay se
riedad, no hay form alidad (Más rumores.)

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Oervera): No puedo consentir 
que S. S. desprestigie á la Cám ara.

E l Sr. C a s t e l l a n o : No estoy acostum brado á hab lar en 
este sitio, y desde luego re tiro  cualquier palabra ofensiva que 
se me escape en el calor de la im provisación. (Aplausos.) En 
los prim eros m om entos, cuando todos nos llam ábam os y e ra 
mos* republicanos federales; patrió ticam ente unidos para hacer 
la  R epública federal, en una ocasión célebre, en una  de aque
llas sesiones secretas á  que se nos convocaba, yo quise adver
tirlo  y  no se me perm itió , porque aquí para hab lar se necesita 
cierto nom bre y  c ie rta  elocuencia acreditada, y el que carece 
de ella, por m ás que diga la  verdad, no es escuchado.

No dudéis quedos sucesos de A lm ería, C artagena y Alcoy 
no reconocen o tra  causa que el haberse ido la m ayoría, y yo 
respeto sus intenciones, con arm as y bagajes fuera del cam po 
republicano. ^¿Qué ha  de resu ltar nuando el partido  republicano tiene 
desconfianza en los hom bres que d irigen la nave del Estado? 
R esu lta  que todos presentim os la pérdida de la R epública, cau
sada precisam ente por aquellos que estaban llam ados á conso
lidarla .Voy á  leer un docum ento que hace m uy al caso. El Im par-
eial de hace unos áias copia un suelto de la La República Federad, que dice o,sí : «Cuando la R epública se haya establecido y  España haya recobrado su fisonom ía especial; cuando el Mi
nisterio  hay a  term inado la p rim era  parte  de su m isión y em 
piece el p lanteam iento  de la R epúb lica ,'¿con tará con la aquies
cencia, y a q u e  no con e l .au x ilio ’de los elem entos conservado
res?» El Im p a re ia l, periódico nada sospechoso p a ra  el M inis
te r io , com enta ese suelto de La República Federal en estos 
té rm in o s :«¿Cuando se h ay a  restablecido el orden? ¡Pues no lo quiere 
saber el colega con poca anticipación!

Hágase el o rden  y hablarem os.»
P a ra  m uestra , basta  y sobra.
E t Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Oervera): S. S. no puedo leer 

esos com entarios, porque no pertenecen al asunto.
E l Sr. C a s te lla n o : Pues me siento diciendo que con 

vu estra  política ciega perderéis la República, y que todo vues
tro  clam oreo es obra del miedo, y como tal no puede dar otros 
resultados que los sucesos que todos lam entam os y otros que 
lian de venir.

E l Sr. A b a d :  Diputado por A lm ería , y teniendo allí afec
ciones m uy caras, no puedo ser indiferente á las desgracias que 
hoy pesan sobre aquella  ciudad.

"¿Qué se pide en la proposición? Que la C ám ara declare que 
h a  visto con satisfacción el com portam iento de A lm ería, y que 
aquellos ciudadanos han m erecido ¡fien de la patria . Yo creo 
que ios que com baten con fuerzas m il veces m ayores (porque 
fragatas que llevan 4.000 hom bres pueden d estru ir  la ciudad 
en dos horas), los que están resistiendo el m ortífero fuego que 
las fragatas les dirigen, bien puede decirse que han  m erecido 
bien de la pa tria .

¿Qué h ab ría  sucedido si no hubiera sido por aquellos va
lientes? Que el ex-G eneral Contreras se h ab ria  posesionado de 
aquella población; y que si ahora pide 100.000 duros, entonces 
pediría 300.000, porque su único propósito se ve que es sacar 
dinero; no lleva n inguna idea política; no hace sino decir á la 
ciudad: ó me en tregas la bolsa ó te destruyo.

¿Hay aquí alguien que alabe la conducta de aquellos in 
surrectos? Nadie puede alabarlos.

Concluyo rogando á la Cámara se s irv a  ap robar la propo
sición por la  ju s tic ia  que encierra.

E l Sr. D ia a  Quintero: No aplaudo la  insurrección ni la 
condeno. No sé si decir que los de allá ó los de aquí pierden 
la R epública. Lo que quiero decir es que veo con dolor que el 
partido  republicano se desgarra, puesto que com batim os her
m anos co ntra  herm anos. Yo no doy ni daré jam ás un voto de 
g racias á  nádie por esta desgraciadísim a g u e rra  c iv il, porque 
tan to  con m otivo de esta, como de la que sostenem os con los 
carlistas, que tam bién son españ o les, no hacem os otro, cosa 
que destrozar el pecho de la patria . Conste desde ahora  que 
m e opongo á este voto de g rac ias , como á cuantos se p reten 
da dar con oeasion de guerras civiles.

E i Sr. H a i m  y  linéala: A todos h ab rá  ex trañado que 
h ay a  pedido la palabra en contra. No creí que hub iera  aquí 
nád ie que se atreviera á com batir la proposición. Sólo he pe
dido la palabra para hacer no tar que en la proposición se dice 
que A lm ería  es atacada por un buque de in su rrecto s, y  yo 
q u isiera  que constara que era  atacada por un buque p ira ta  
m andado por Jefes p ira ta s , porque así esta proposición se h a 
l la r ía  eri consonancia con el decreto de declaración de p ira te 
r ía  que el otro dia sancionam os con nuestro  voto.

El Sr. C a n te H  a  n o :  Ha dicho el Sr. Sainz y R ueda que 
le ha  extrañado que h ub iera  aquí quien haya  pedido la pa la
bra m  contra* Debo decir á S. S. y á  la  C ám ara y al país, que

; yo he creído m uy prudente m anifestar aquí m i opinión franca 
y  sincera acerca de que ios sucesos de que nos ocupam os de
bían m irarse de o tra  m anera. E n cuanto á la declaración que 
ei Sr„ Sainz y R ueda quiere a rrancar á la Cám ara, de que be
que ocupan aquellos buques son piratas.....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (O ervera): Eso no es rectificar.
E l Sr. C a * t« » l i a n o : Pues diré rimy alto que el país hu 

form ado ju icio  acerca de la p ira te ría  de esos buques, porque 
sabe que es una im putación calum niosa. (Grandes m uestras ¿D 
desaprobación en la derecha )E i Sr. Se ha calificado de faccioso el acto o*
que la C ám ara declaró p iratas á esos buques. (V arias .voces: 
Nádie lo ha  calificado de faccioso.) Pues en tonces, nada tengo 
que decir.

E l Sr. c a m p a r e :  Pocas palabras d iré , porque entiendo 
que cuando la valiente población de A lm ería p ide 'socorros al 
Gobierno, y este, porque la felonía de la insurrección se lo im 
pide , no puede m andárselos, lo único que puede hacerse 
estos mom entos es enviarle ese voto de g rac ias , que significa 
que la Cám ara y el país aplauden á los que resisten la infame 
imposición del m ás infam e ex-General Contreras.

Se ha calificado de política de miedo á la que sigue la m a
y o ría , y se nos ha  llam ado cobardes y traidores. A hora cono
cerem os á los cobardes y á  los valientes. De los bancos de en
fren te  se ha  levantado dias pasados una persona que yo he 
respetado siem pre, diciéndonos que no estaba con los in su r
rectos porque los creia cobardes y tem ia que 1c abandonaran 
como otras veces. A hora vamos á ver quiénes están con los 
incendiarios de A lm ería y de A lcoy, y  quiénes reprueban esos 
hechos. Vuestro voto va á significar esto.E l honrado Sr. Diaz Q u in te ro , el honrado Sr. Castellano 
han  dicho que estaban contra los insurrectos. Si igual decla
ración no hace la minoría, e n te r a , el país tendrá derecho y 
creer que está con los incendiarios de Sevilla y con los asesi
nos de Alcoy. (Bien, bien.)El Sr. C a s t e l l a n o :  He dicho que acaso acaso la in su r
rección de A lm ería reconozca como causa ei creer que el Go
bierno hace tra ic io n a  los principios republicanos con la p o 
lítica  que está siguiendo. Las palabras de los que so levantan 
contra el Gobierno lo dan bien á entender, puesto qué dice*): 
tra ic ión  del Gobierno, traición de ía Asam blea.

En cuanto á lo que he dicho de que estando aquí no podía 
estar con los insurrectos de A lm ería, añadiré sólo que siem pre 
estuve, estoy y estaré á donde me lleve mi convencim iento, 
sean favorables ó adversos los vientos que corran. Yo aseguro 
que, si conform e son cuatro las provincias levantadas en arm as 
y en situación desfavorable, fuesen la m ayor parte y estuv ie
ran  en estado bonancible, no estaría is ah í vosotros.

E i Sr. D í a s  tln ln & eo ro : Ha, dicho el Sr. Sam pcre que yo 
condenaba la insurrección. Ni la condeno ni la aplaudo. (M ur
mullos.)E stoy en incom unicación con mis co m iten tes , porque mi 
creencia es que la política que se sigue pierde la R epública, y 
creo que la  o tra  política puede tam bién perderla. P or eso me 
he abstenido de com unicarm e con m is electores, y he dicno: 
no voy á escribir á nadie. E sta es mi posición, y no m e atrevo 
á decir nada. Nl he aplaudido ni he condenado la in su rre c 
ción; me lam ento, s í, de que se derram e sangre republicana 
por republicanos; y si hu b iera  yo tenido la desgracia de estar 
ah i (Señalando el banco m in isteria l), an tes que apelar á esos 
m edios hub iera apelado á otros no tan  deshonrosos pa ra  n o s
otros y  no tan  en contradicción con nuestros p rin c ip io s , po r
que creo que hay  otros medios de restablecer el orden.

E l Sr. €*&,aa: He sido aludido por el. Sr. Sainz y R ueda cuando ha dicho que creía inconcebible el que hub iera  aquí 
quien pidiera la palabra en contra de la preposición. Confieso 
que no pensaba tom ar parte en este debate ; pero en v is ta  fito 
rum bo que ha  tomado, y de la oposición im placable que sa l
de la derecha, y de la in to lerancia de que em itam os nuestro 
ju ic io  sobre toda clase de cuestiones, lie pedido la pa lab ra  en 
contra. Tuve otro motivo.

Comprendo m uy bien que los que opinan de otro modo que 
los insurrectos den voto de gracias á aquellos que resisten  a 
los In su rrec to s ; pero no concibo que la derecha tra te  de vio lar 
la conciencia de los que en este m om ento ab rigan ciertas du 
d as , y se em peñe en que aparezca por unanim idad la votación 
de la proposición á fin de que se rom piera esa duda y violar 
el pensam iento y la conciencia de los que tan honradam ente 
como vosotros la tienen sobre estos sucesos. Pues porque se 
tra tab a  de violar ia conciencia, por eso pedí la p a lab ra , y pare 
decir que del lado de la m ayoría , que debía ser prudente, hay 
una constante incontinencia: ah í se provocan los -conflictos: 
de ah í salen todas las recrim inaciones.

Ei Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (O ervera): A la alusión, Sr. Di
putado.

El Sr. C a l a : Me concretaré. Noto que hay  u na  constante 
tendencia  aquí á desfigurar todos Jos hechos, y para  a c la ra r
los usaré de la palabra. Se ha hablado de bom bardeos y de 
incendios, y los telegram as que se han leído dicen todo lo 
contrario. ( M urmullos.— Algunas voces : No es cierto ; lo h e 
mos oido.) Que se lean n uevam ente , y se verá  cómo dicen 

ue se ha roto el fuego ; y si hay  sentido c o m ú n , debe enten- 
erse que bom bardeo no es lo m ism o que fuego , y que si se 

h a  roto el fuego h ab rá  sido con tra  las obras de la plaza. ¿ No 
dicen tam bién los telegram as que desde la  plaza se ha contes
tado con fuego de fusilería, ? Pues esto no es un bombardeo. 
Los que tan to  anatem atizan que se h aya roto el fuego sobre 
A lm ería , población ab ie rta , qu isiera  yo saber si anatem atizan 
tam bién que se hay a  cañoneado á  S ev illa , población abierta 
tam bién. (Interrupciones.)Yo rne lam ento de que, tratándose de españoles que pueden 
ten er razón ó estar equivocados , se les llarne ladrones é in 
fam es, sin reparar que no es uno so lo , sino m uchos; que es 
una fracción del país á 1a que así se ca lific a , y que la v e r
güenza lia de recaer sobre todo el país. (Grandes m urm ullos é 
interrupciones.) No quiero d iscu tir enfrente de ese tum ulto: 
donde no se respeta  el pensam iento calla la lengua.

E l Sr. B a r t o l o m é  y  S a n t a m a r í a  (D. R ic a rd o ): No 
pensaba tom ar parte en este debate, porque voy á votar la  pro
posición. Pero  tengo que levantarm e porque un señor que lia 
pedido la palab ra  pa ra  com batir Ja proposición, y que después 
h á  dicho que iba á v o ta rla , sin saber para qué ha  tra ido  aquí 
la cuestión de la declaración de p ira te ría  que yo he combatido 
d ias pasados. (Rumores en la derecha.) Ruego á la  m ontaña 
b lanca que m e escuche.

Se trae  aquí de nuevo la cuestión de la declaración de p ira 
tería, cuando sobre esta cuestión ha  recaído ya el voto de k  
C ám ara, y se trae por los que han  tenido de su pa rte  el voto 
de la  m ism a, viniendo hoy á com batir o tra  vez la Opinión que 
un  d ia defendimos los que quedam os en m in o ría , y  que h oy  
nos está vedado el defender.

P or Jo dem ás, como pudiera creerse que era  u na  inconse
cuencia en m í ei defender la opinión que aquí he defendido y 
el dar el voto que voy á dar esta tarde, voy á explicar m i con
ducta.

Se tra tab a  dias pasados de unos buques que á  m i juicio, 
no sólo no eran p ira ta s , sino n i s iqu iera  filibusteros: obede
ciendo á las A utoridades'de uno que pretendía ser cantón, unos
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forma:
Señores que dijeron sí:

Gagigal. Martínez Perez.
Be ni tez de Lugo. La Rosa.
Bartolomé y Santamaría. Herrera.
Salmerón. Plaza.
Maisonnave (D. Eleuterio). Olavarrieta.
Palanca. Ramírez Duró.
Grú y Mendiluee. Montero.
Martínez Pacheco., Perez Pardo.
Martí y Tarrats. Moreno Bárcia.
Jurado. López Santiso.
Torre Ajero. Gamboa.
Avila. Guerrero.
Perez Costales. Miranda.
Almagro. Carvajal (D. José).
Cam-ps. Molinero.
Sánchez Yago (D. Domingo). Valdés.
Muro. Regueira.
Orense (D. Antonio). Fernandez Victorio,
Isa bal. Castillo.
Morante. Roqué.
Becerra. Abarzuza.
Meca y Córcoles. López Vázquez.
Canalejas. Torres (D. José María).
Fui llera!. Xérica.
Moran (D. Miguel). La Hidalga. .
Valbuena. García Morales.
Guillen Flores. Abad.
Verdugo. Muñoz Nougués.
Salvany. Jimeno García.
De Andrés Montalvo. Mainar.
Tutau. Quintero.
Rubio. Bonet.
Ladico. Borní.
García San Miguel. ■ • Rivera (D. Valero).
Cacho. Velasco.
Santos Manso. García López (D. Anastasio).
Palma. Rodríguez Arango.
Malo de Molina. Jiménez Ilzarbe.
Vil 1 alba. Rebullida.
Sánchez Villora. González Alegre.
Ochoa. Villa,padierna. ■
Pluder. Carné.
Piá y Martí. Garrido.
Pascual y Casas. Moran (D. Valentín).
Maisonnave (D. Juan). Carrasco de Molina.
Caballero. Bernales.
Samaniego. Soliér (D. Guillermo).
Suñer y Capdevila (mayor). González Valleclor.
González (D. José Fernando). Arroyo.
Avizanda. Monturiol.
Gómez Sigura. Puente.
Val. Gorría.
García Martínez. Brogeras.
Puigoriol. Gómez Cu artero.
Bach y Serra. Villanueva.
Aura Boronat. Portalés.
Redondo Franco. Plá de Huidobro.
García (D. Bernardo). Padial.
Ercazti. González Rio.
Gil Berges. Gutiérrez Agüera.
Jiménez Mena. Ruiz Llórente.
Sanromá. Sampere.
Del Rio y Ramos. Z abala.
Salabert. Cuesta Olay.
Rojas. Labra.
Prefumo. Ay uso.
Pedregal Cañedo. Ointron.
Veamurguía. Corchado.
Perez Guillen (D. Francisco). Güell y Mercadé.
Aristizabal. Castelar.
Chacón y Calderón. Romero Robledo.
Cayuela. Obertin.
Llanos. Alonso.
Colubí. Hidalgo.
Alvarado. Alfaro (D. Timoteo).
Saiuz y Rueda. Rios y Rosas.
Morayta. León y Castillo.
Fernandez Latorre. Fernandez Villaverde.
Carrion. Gómez Marín.
Guzman. Sr. Vicepresidente (Cervera).
Bes y Hediger.

Total, 16ft.
Señores que dijeron no:

Olávé. Cala.
García Criado. Moure.
Diaz Quintero. Calvo.
Castellano. Orense (D. José María).
Navárrete. Pinedo.
Casalduero. Sómolinos.
Pedregal Guerrero. 

Total, 14
Lafuente.

El Sr. A v ila : Ruego á la mesa se sirva comunicar por te
légrafo á Almería el acuerdo de la Cámara,

El Sr. G arc ía  Á lvarez: Yo, le ruego que una mi voto 
con la mayoría en la votación que acaba de tener lugar.

Leida la siguiente ,
Proposición incidental.

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de someter 
á la deliberación de las Cortes el siguiente acuerdo:

«La Asamblea declara que ha visto con profundo disgusto 
la conductaMe los Diputados que se han levantado en armas 
contra su poder y su soberanía, y expita el celo de las Auto
ridades competentes para que dirijan á las Górtes el procedente

suplicatorio, en la seguridad de que jamás podrán estas con
sentir que se violen las leyes.»

«Palacio de las Górtes 30 de Julio de 1873.=JoséPrefumo.= 
Francisco Colubí. =*= Domingo-Puigoriol. =  Mamés Redondo 
Franco.=José Güell y Mercadé.*=Juan Martí y Tarrats.-=Fran- 
cisco de Paula.Roqué,» .

Dijo en su apoyo i , . ,
El Sr. P refum #; En malísimas condiciones, Sres. Dipu

tados, vengo á apoyar esta proposición, .y por lo mismo me 
propongo ser breve al indicar ,las razones que la abonan.

Nos encontramos frente á un alzamiento que. seria censu
rable aun cuando fuera, natural y espontáneo; pero que lo es mu
cho más dirigido como, está y fomentado por Diputados que se 
han sentado en esta Cámara; y esta circunstancia pone á las 
Cortes en la necesidad de hacer una declaración que salve la 
honra de todos los Diputados, aun la de aquellos que han ar
rojado su investidura no sé, dónde. ¿Qué bandera, ostentan los 
insurrectos? Ninguna; no tienen bandera. Los Diputados que 
un dia y, otro dia . nos han estado, pidiendo reformas se han 
puesto al frente de ese movimiento, y á pesar de los dias tras
curridos no han realizado ninguna reforma ni han hecho nin
guna economía.

Esa insurrección hay que juzgarla por los frutos que: ha 
dado, que. ̂ ya nos son bastante conocidos. En todas partes re
viste el mismo carácter. En Granada los insurrectos han pedido 
6 millones, que, han sacado á la fuerza; en Cartagena 3 mi
llones, consumidos no sabemos en qué ; en Almería Jos in
surrectos de Cartagena dicen que les importa poco que se de
claren en cantón, y que Jo que les interesa es que Ies entre
guen & millones; en Cádiz quieren adjudicarse la Fábrica de 
tabacos. Y no hablo de la ocupación;de, fondos públicos, por
que estamos acostumbrados á ver que siempre se ha echado 
mano de ellos.

Oási todos ios Diputados de esta Cámara liemos venido en 
nombre del partido republicano federal á hacer la federación. 
De dos maneras podía hacerse: de arriba abajo ó de abajo ar
riba. Todos hemos comprendido que era preciso hacerla de 
arriba abajo, porque no nos encontramos en condiciones de 
hacerla de abajo arriba; y si así no lo hubiéramos entendido, 
no hubiéramos aceptado el mandato de nuestros electores.

Pero ¿por quién se ha hecho y alentado esta insurrección? 
¿Por el pueblo? No: por Diputados que la han llevado á cabo 
en distritos ajenos á. lo.s que representaban en esta Asamblea. 
¿Y se ha realizado para afianzar la República? Yo creo que se 
ha hecho para fomentar la causa de D. Cárlos, pues sé que el 
Sr. Sauvalle pertenecía á la Juventud Católica en 1870, y hoy 
es Ministro de Hacienda de ese ridículo Ministerio formado en 
Cartagena.
. Encuentro además allí un Coronel del ejército carlista, que 
debe todo á D. Cárlos. Encuentro encargado del Arsenal á un 
Sr. Torres, preso por mí, siendo Alcalde de Cartagena en 1870, 
como carlista. Entiendo, pues, que impulsado el movimiento 
llamado cantonal por, estos señore.s, no sirve á la República; 
habiendo además en él otros Sres. Diputados electos, como el 
Sr. Perez Rubio, de .cuya moralidad ha dicho la prensa lo que 
va á oir el Congreso. '(Él Sr. Diaz Quintero: iQué digno es ata
car á un ausente!) No es el Sr. Diaz Quintero ei que ha de 
darme á mí lecciones de dignidad.

Aprendan esos señores á cumplir con sus deberes, y no se 
verán aquí censurados. En último término, tome S. S. la de
manda por dicho señor. Pero es necesario sepa el país que 
este movimiento no es del partido republicano, sino de gentes 
de tales antecedentes. En Cartagena está también el Sr. Torre 
Mendieta, cuyos antecedentes, liberales puede defender también 
si quiere el.Sr. Diaz .Quintero. ¿Qmén,, pues,. pierde la Repú
blica, sino esos Sres. Diputados áífiia; (Jeberqian;
dado lugar á excesos;quemo puede defender nádje?

Existía, también en el Arsenal una vajilla de plata que ha
bía servido á Doña Isabel II, y esa vajilla se ha embarcado, 
no sé si en la Vitoria ó en la Almansa para servir al Gene
ralísimo dei movimiento Sr. Contreras. (Rumores en ¡a iz
quierda.)

Puesto que tanto os dañan y ofenden, mis palabras, os re- 
recordaré las de un muy amigo vuestro que en unaocasioñ en 
que la insurrección investía otro carácter manifestaba lo si
guiente : (Leyó.) Esto afirmaba en el año 69 el Sr. D. Juan 
Contreras. Ahora, Sres. Diputados, mirad si podéis y debeis 
tomar en consideración la proposición de que se acaba de dar 
cuenta.

El Sr. Bia* «fcaiimltfp© : Puesto que me propongo, presen
tar una proposición de no há lugar á deliberar , entonces usa
ré de la palabra. Ahora sólo diré al Sr. Prefumo que me dis
pense la interrupción que le he dirigido.

Leida nuevamente la proposición , y hecha la pregunta de 
si se tomaba en consideración, el acuerdo fué afirmativo, de
terminándose que se discutiera inmediatamente.

Leída la siguiente proposición incidental del Sr. Diaz 
Quintero:

«Pido á las Cortes se sirvan declarar que no há lugar ¿de
liberar sobre la proposición del Sr. Prefumo.»

«Palacio dé las Cortes 30 de Julio de 1873.=F. Diaz Quin
tero.»

Dijo en su apoyo
EÍ Sr. Día* Q u in te ro : Confieso que comienzan á des

vanecerse mis dudas. Habéis celebrado vuestra reunión, y ve
nís con un arsenal de medidas, las cuales me hacen compren
der que eran verdad las palabras del General Prim cuando le 
decíamos por qué no se hacia republicano, y contestaba: «En 
España no hay republicanos.» En efecto, en España no hay 
republicanos, y ménos federales. Venís aquí á plantear las 
mismas medidas que planteaba la Monarquía, cuyos vicios te- 
neis. Venís aquí con los procedimientos monárquicos á conven
cerme de que tienen razón los que contra vosotros se han in
surreccionado. Vais á. dar un voto de censura á los que est|g| 
en armas. Pues censuradme también á mí. Yo me declaro in^ 
surrecto desde ahora. (Urandes rumores.)

Y no me digáis que si soy insurrecto no debo de estar aquí, 
sino que debo ir con los insurrectos. ¿Por qué no vais vos
otros?

Yo, pues, digo á las provincias desde aquí: desgraciadas 
provincias, si vosotras no os salváis; ese Gobierno y esa ma
yoría, insensatos, nos conducen a la más: espantosa de las reac
ciones, á que se pierdan la libertad,, la República y la patria.

El Sr. V icepresidente  (Cervera): S< S. no puede aplau
dir desde aquí la insurrección.

El Sr.D iaz Q uin tero  : Yo tenga el derecho de decir mi 
opinión, y me rebelo contra ese autocratismo de la Presiden
cia, que es insoportable é indigno de una Cámara republicana.

El Sr. V icepresidente (Cervera): S. S. está defendien
do una proposición de no há lugar á deliberar. Contráigase á 
la cuestión.

El Sr. D iaz Q n in te ro : Pues bien: si la mayoría come
te la indignidad de votar la proposición de que se trata, yo 
digs desde aquí muy alto; provincias españolas, si vosotras no 
os salváis, estáis perdidas. (Grandes murmullos.)

Leida de nuevo la proposición incidental del Sr. Diaz Quin
tero, y hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, el 
acuerdo fué negativo.

Abierta discusión sobre la del Sr. Prefumo, dijo
 ̂El Sr. B lanco V illa r ta : Voces más autorizadas.que la 

mia debieran hablaren contra de la proposición de que se tra
ta, y pido ante todo, la-indulgencia de la Cámara.

Estoy conforme con la primera parte de la proposición; 
pero hay una segunda con la cual no estoy de acuerdo,. El po
der legislativo no tiene, ’en mi opinión, facultades para,exci
tar el celo del poder judicial. Creo por tanto inconveniente 
esta segunda parte. Ruego por consecuencia á sus autores 
que la retiren, y creo que todos votaremos la proposición del 
Sr. Prefumo.

, El Sr, Corchado: Sres. Diputados, me recomiendo ante 
todo á la benevolencia del Sr. Presidente, puesto que voy á 
ocuparme de una cuestión incidental, relacionada no obstante 
con la fundamental de que se trata.

Es menester que en nombre de la isla de Puerto-Rico se 
levante aquí un Diputado á protestar contra la conducta del 
Sr., Torre Mendieta, que está hoy en armas contra el Gobierno 
y la Asamblea. ¿En qué cuerpo electoral se ha inspirado S. S.? 
¿En el de Puerto-Rico? No, seguramente. Yo creo que aquellos 
electores condenarán terminantemente la conducta del referido 
Diputado. ¿Se ha inspirado acaso S. S. en la de los electores 
puerto-riqueños? No: la isla de Puerto-Rico jamás ha emplea
do más que la discusión, ni ha deseado más que la paz.

, Paso por alto hacerme cargo de la conducta política del 
Sr. Torre Mendieta en esta Cámara. Yo no sé bien á qué par
tido pertenecía. (Una voz de ¡a minoría: Al federal.) Yo tengo 
datos para creer que ha pertenecido al carlista; mas no he de 
contestar á interrupciones de ese lado de la Asamblea.

Pero yo pregunto: ¿es esta Cámara soberana? Indudable
mente sí, por la delegación de la Nación en sus Representan
tes por medio del sufragio, por lo cual somos soberanos, y el 
que contra nosotros se levante es un usurpador de atribuciones.

Se dice que esta Cámara no tiene la verdadera representa
ción del país. ¿Por qué no? ¿No ha hecho lo posible por pro
clamar pronto la República federal? Si esta no se ha estable
cido ya prácticamente, no diré yo de quién es la culpa, Esta 
Asamblea nombró una comisión para formar la Constitución 
del país, y hecho está ya el Código fundamental. La Asamblea 
se halla dispuesta á discutirlo, y sin la insurrección que todos 
lamentamos ya estaría debatiéndose.

Se dice además que esta Asamblea, que la mayoría de la 
misma no representa la mayoría del país, porque defiende al 
Gobierno presidido por el Sr. Salmerón. Yo tengo que decir 
que de todos los Ministerios que han pasado por el banco azul, 
ninguno ha traído proyectos de ley tan favorables á la federa
ción como el actual. Este Gobierno ha prescindido de faculta
des que en otras Repúblicas tiene el poder centra!. ¿Cómo, 
pues, se, dice que no responde la mayoría de esta Cámara á la 
de la Nación?

Dicen los sublevados que ellos son los que tienen la Opinión 
del país. Pues qué, el que hayan sublevado dos ó tres provin
cias ¿significa que tienen á su lado la opinión del pueblo es
pañol?

Contra esas tres ó cuatro provincias sublevadas está el resto 
de España: por consiguiente, si se acepta como procedimiento 
para conocer la opinión pública la razón numérica, no puede 
decirse que los insurrectos representen la opinión pública de 
España.
. Apoyado en estas razones, creo que la Cámara debe mani
festar que ha visto con disgusto ei hecho de haberse levantado 
en armas algunos Diputados.

El Sr. Esté vane*:. Me levanto á defender á un ausente. 
El, Sr., Corchado ha dicho que nuestro compañero el Sr. Torre 
Mendieta, que, dicho sea de paso, no se sabe ciertamente si 
está ó no sublevado , }ia interpretado mal los-deseos de sus 
electores; y ha añadido S. S. que el Sr. Torre Mendieta perte
neció antes al partido carlista, lo cuaLes completamente falso. 
El Sr. Torre Mencíieta desde que tomó parte en la política ha 
sido republicano federal..

Respecto á si representa ó no las aspiraciones de sus elec
tores, si el Sr. Torre Mendieta se ha sublevado, no habrá te
nido tiempo para ponerse de acuerdo con sus electores; pero 
yo creo que en Puerto-Rico hay casi las mismas divisiones 
que aquí, y á mi vez digo que ei Sr. Corchado acaso no re
presento las aspiraciones de la isla de Puerto-Rico, porque allí 
hay separatistas y filibusteros como en Cuba; y si Puerto-Rico 
no se ha sublevado, ha sido por rezones especiales que no son 
de este momento.

El Sr. Valles y  Bdftot: Cuando estaba hablando el señor 
Corchado del proyecto de Constitución presentado en la mesa, 
dije yo; ahí continúa. Y lo dije para manifestar la dolorosa 
impresión que en mí causa ver que la Constitución no se dis
cute á pesar de un acuerdo tomado aquí en una sesión secreta.

El Sr. V icepresidente  (Cervera): S. S. no tiene la pa
labra sino para una alusión.

El Sr. V ané* y BMíot: Pues bien: contesto á la alusión 
repitiendo lo que acabo de decir, y que explica por completo 
la interrupción que hice al Sr. Corchado.

El Sr. Coreliaclo: Los Diputados por Puerto-Rico nos he
mos visto obligados á hacer una protesta, porque como se nos 
ha venido calificando de separatistas, era necesario que cuando 
el separatismo levanta su frente en la Península, hallándose á 
su lado un Diputado piierto-riqueño*, manifestásemos nosotros 
que no estamos conformes con él, para que de este modo la 
Nación se convenza de la sinceridad con que los Diputados 
por Puerto-Rico han pedido las reformas, y de que estas no 
llevan en sí la idea de la separación.

En cuanto á si hay separatistas y filibusteros cm Puerto- 
Rico, sabido es que los hay en todas las colonias. Pero tén
gase entendi%> que si hay separatistas en Puerto-Rico, no nos 
han votado á nosotros que norlo somos; y por tanto el señor 
Torre Mendieta no puede considerarse autorizado por los se
paratistas que pueda haber en Puerto-Rico para tomar parte 
en el movimiento cantonal, que acaso pudiera creerse que in
directamente legitimaba la separación que tal vez se desee por 
alguno en el otro lado de los mares. Por lo demás, yo no sé si 
el Sr. Torre Mendieta fué ó no carlista; no he hecho más que 
repetir lo que acerca de ese hecho se me ha asegurado.

El Sr. Esté vane*: Ha dicho el Sr. Corchado que los Di
putados puerto-riqueños se han visto en la necesidad de ha
cer la protesta que S. S. ha hecho. Despuc-s de Ja declaración 
del Sr. Corchado, yo estoy convencido de la sinceridad de sus 
opiniones, porque lo estaba ya ántes; pero los que abrigaran 
dudas las seguirán abrigando, porque nada hay de común en
tre el movimiento de aquí, con el cual nada tengo yo que ver 
tampoco, y las tendencias separatistas que pueda haber en 
Puerto-Rico.

Y como mi objeto.al pedir la palabra era asentar el hecho 
de que el Sr, Torre Mendieta no habia sido carlista, y como el 
Sr. Corchado nada La afirmado sobre esto sino por oidas y sin 
pruebas, no tengo que molestar más la atención de la Cam ara.

El Sr. C a la : Podria decir, para combatir la proposición, 
que no cuadra á la dignidad de la Cámara entretenerse en ha
cer denuncias de criminalidad; podria decir que la recomen
dación que en la proposición se hace á loa Tribunal es de justi
cia va contra la dignidad del poder judicial en España ; podría 
dar otras varias razones; pero se me ocurre dejar el campo

tugues, enarbolando una bandera, no federal, sino eonfederada, 
se presentaban en insurrección contra el actual orden de co
sas: era una cuestión puramente política. Hoy lás condiciones 
han varié do, y hoy esos buques confederados salen de un can
tón y van á otro, no precisamente á promover la insurrección  ̂
isino á pedir 100.000 duros , cosa que como confederados no 
pueden hacer, porque no tienen derecho á exigir nada al ve
cino. A estos buques quiero llamarlos por hoy sólo buques fili
busteros, no buques piratas * que son los que exigen dinero á
la fuerza. T , '

El Sr. López Yaaque*: Voy a hacer una rectificación
ai Sr. Cala. Dice terminantemente un telegrama que á las diez 
y minutos las fragatas Vitoria y Almansa han roto el fuego de 
cañón contra Almería; y otro telegrama añade que cómese 
fuego de cañón han hundido la casa del Cónsul de Alemania. 
No tengo más que decir. '

Puesta á votación la proposición y habiéndose pedido por
suficiente número de Diputados que fuera nominal, así se ve
rifico, resultando aprobada por 16  ̂votos contra 14 en esta
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estrecho de la proposición, elevándome al círculo mas ancno 
en que su autor la ha colocado.

Los conflictos de la política, y mas cuando son graves y 
entrañan el porvenir de la patria, deben exam inarse, no por 
un hecho aislado y concreto, sino por las causas que los han 
promovido. En este sentido, cuando yo encuentro que se ha
bla de una insurrección como la que ahora tiene lugar, he de 
fiiarme en su origen y en sus causas para apreciar su impor
tancia y saber la censura á que se hayan hecho acreedores los
que en ella han tomado parte.

Yo creo que la insurrección cantonal no es mas que un 
síntoma de la perturbación en que el país se encuentra; pero 
que esa perturbación se debe á otras circunstancias, a otras 
razones, á otros hechos y á otros pensamientos. Hay que apre
ciar en su significación justa la insurrección en su primer mo
mento y después en su desenvolvimiento. Si al principio no 
tuvo carácter alarmista y lo adquirió por los desaciertos del 
Gobierno, no merecen anatema los que en ella tomaron parte; 
y si alguna censura mereciesen, mayor debia recaer sobre los 
que han ocasionado ese movimiento con su conducta.

Hace tiempo vengo abrigando temores por la suerte de la 
República, porque veo la tendencia, el deseo de querer hacer 
la República por fracciones políticas contrarias a la República. 
¿Y qué elementos se quieren atraer? Aquellos elementos que 
cuando se hallaban dentro de su órbita natural no peimanecie- 
ron siempre fieles á las instituciones que ellos crearon. Fues 
bien: si eso liacian habiendo Monarquía, cuya forma de Go
bierno ellos querían , ¿qué harán entrando en la República, a
la que son contrarios? . . .

Es lo cierto que esa tendencia ha paralizado la política 
desde el 11 de Febrero, sin que nada se haya hecho en sentiuo 
republicano. Eso ha inspirado naturalmente desconfianza en 
el partido republicano, y esa desconfianza es una de las p ri
meras causas del movimiento. ¿Y qué se hizo en los momentos 
primeros de la insurrección? Acatar la Autoridad de la Asam
blea para hacer la Constitución, y proceder sólo el estableci
miento de ios cantones.

El acto, por consiguiente, no tenia gran importancia, por
que cuando no se hace otra cosa que deducir y plantear las 
consecuencias lógicas y naturales de un principio establecido, 
no hay Asamblea alguna que tenga fuerza bastante para opo
nerse a ello. ,

¿Qué significa la República federal? ¿ Tendre yo que re 
petir en una Asamblea federal, al ménos en apariencia, que 
la base de una República federal es el pacto que ha de venir 
de abajo arriba ? Pues bien : hay que respetar la lógica; al es
tablecer los pueblos el pacto , cumplen con lo que la ciencia 
exige. Hé ahí por qué 1a, Asamblea 110 tenia derecho para opo
nerse á que los pueblos hicieran lo que debían hacer. ¿ \  es 
por ventura un acto de rebelión acatar el poder de la Asam
blea para hacer la Constitución, y establecer sólo los cantones, 
que es precisamente lo que la República federal ha de hacer, 
porque en eso consiste la federación?

Pero después de este primer momento de la insurrección, 
yo he de confesar que el movimiento ha tomado otro carácter 
más belicoso; pero si demuestro que la culpa de eso la tiene 
el Gobierno y una parte de la Asamblea, dejaré demostrado 
también que no toda la responsabilidad debe caer sobre los in 
surrectos. # ■

El Gobierno, en vez de buscar solución al conflicto, como 
pudo hacerlo, se encierra en su autoridad y quiere castigar 
con todo rigor á los autores del movimiento.

Por esto no se ha buscado forma alguna de avenencia, que 
mil había sin mengua de la dignidad de nadie; y en vez de 
eso, ¿qué se h a  hecho? Empezar por la declaración de piratas. 
Yo cuando leí ese decreto me llené de indignación, y después 
que lie estudiado la cuestión á fondo me he convencido de 
que es necesario haber perdido el sentido legal para hacer se
mejante declaración.

El Sr. V i c e p r e s id e n te  (Cervera): Yo ruego á S. S. que 
no se ocupe ele un acuerdo tomado ya por la C ám ara, y mu
cho ménos para censurarle.

El Sr. C a la :  Sr. Presidente, la proposición relativa á este 
asunto era tan ambigua, que hubo quien dijo que no la apro
baba porque no se habia incluido en ella la acusación de los 
Ministros; yo  no ataco, pues, ningún acuerdo de la Asamblea. 
Pero prescindo ya' de este punto, y sigo ocupándome de los 
actos del Gobierno con motivo de aquel principio de rebelión.

Tan luego como esto tuvo lugar, se vió en el Gobierno 
cierto propósito al dar cuenta de los movimientos insurreccio
nales. Y o  no puedo ménos de recordaros , señores , que aquí 
se pintaban los sucesos de A lcoy con los más negros colores, 
bajo la impresión de una carta particular, y que míéntras se 
hacía esto 110 se leían telegramas oficíales que decían precisa
mente lo contrario.. (El Sr. Castelar píele la palabra para una 
alusión personal)

Yo , señores , he visto siempre que las oposiciones de todas 
clases se eneu,entran atraídas unas á otras contra el Gobierno; 
pero esto hoy tiene sin embargo una excep ción , y  es la de 
aquellas oposiciones que esperan el poder de los gobernantes; 
porque cuando esto sucede , esas oposiciones apoyan al Gobier
no , como apoyaba una parte del partido republicano al último 
Gobierno radical, y  como ahora'apoyan los elementos conser
vadores al Gobierno que hoy se sienta en ese banco, esperan
do que cuando haya vencido á los republicanos, á los únicos 
republicanos que hay en el p aís , tendrá que desaparecer de 
ese s it io , y  vendrá á sus manos el poder bajo la forma de unh 
Monarquía hipócrita con otro nom bre, pero tal vez con su 
mismo despotismo,.

No me extrañaría que los republicanos no supiéramos v i 
v ir  bien en la República, porque no tenernos costumbre de v i
v ir  en ella; no me extrañaría que acostumbrados á las suble
vaciones continuas á. que nos veíamos obligados en los tiem
pos de la Monarquía, acudiéramos á ese medio como acudía
mos antes; pero aun acudiendo á él, los que lo han hecho se 
han inspirado ya en los principios democráticos, y  en vez de 
pedir, como ántes, la desaparición de todo lo existente, han re
conocido los poderes constituidos,'y sólo se iniciaba el m o vi
miento de la 1 independencia cantonal.' Este era un adelanto, 
un adelanto grandísim o en • favor de la realización del dere
cho por el derecho mismo; y  sin embargo ei Gobierno ha con
siderado esta rebelión como-las demás rebeliones, y  la ha he
cho tornar el carácter que ha tomado después. No'extrañem os, 
por lo tanto, lo que ha sucedido, y no culpemos dé ello sola
mente á los que hoy aparecen como insurrectos, sino al Go
bierno, que con su conducta ha dado margen á que esos acon
tecimientos se verifiquen.

E l Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n :  Señores, no piensa 
■él Gobierno tomar parte en este debate, porque el Gobierno 
respeta mucho las atribuciones de la Cámara y no debe echar 
el peso de su influencia en una cuestión que nace de la inicia
tiva d é la  Cámara.

No pienso, pues, emitir el juicio que el Gobierno forma de 
los insurrectos, ni de las razones en que se apoyan para levan
tarse contra los acuerdos de esta Asamblea. No pienso decir sí 
tienen ó no derecho para levantarse contra la Asamblea; pero 
debo hacer una declaración terminante, ya que se dice que la 
minoría efe la única republicana, y que el Gobierno procura

atraerse los elementos conservadores para combatir á los repu
blicanos. Pues qué, ¿se olvida que el ex-Generai Contreras, que 
hoy se subleva en favor de la República, era el año 44 el prin
cipal autor de los fusilamientos de Alicante? ¿Se olvida que los 
que hoy quieren hacer esa insurrección invocando el nombre 
de la República estaban el £9 de Setiembre del lado de acá 
del puente de Alcolea con el Marqués de Novaliches? No; yo 
puedo asegurarlo: ese movimiento que el Gobierno combate no 
nace de centros republicanos y sino de centros de que yo creo 
que el Sr. Cala, y lo digo en honor suyo, no tiene ni siquiera 
conocimiento.

En cuanto á lo que toca á mí personalmente, tengo quedar 
una contestación al Sr Gala, que me acusaba de haber dado 
cuenta desde este banco de cartas particulares de Alcoy, ha
ciendo caso omiso de los telegramas oficiales. No tiene derecho 
S. S. para impugnar la preposición que se discute y para de
fender á ios insurrectos, porque una defensa de los insurrectos 
es lo que ha hecho el Sr. Cala; de atacar el decoro personal 
de un Ministro; de atacar de la manera que S. S. lo ha hecho 
la buena fé de un compañero. Cuando vine á dar cuenta de los 
sucesos de Aleoy, contestando á una pregunta que en uso de su 
derecho hizo un Sr. Diputado, no tenia conocimiento más que 
de cartas particulares; y con referencia á ellas, y declarándolo 
así, hice tas declaraciones que oyó la Cámara. Pero entonces 
era Ministro de Estado, y no tenia conocimiento de otras co
municaciones, ni creo que le tuviera tampoco el Sr. Ministro 
de la Gobernación; al ménos yo no lo sabia.

Respecto á si habia exageración en lo que dije, sobre la 
mesa he puesto la relación oficial de aquellos sucesos, hecha 
por el Gobernador, Si al Sr. Cala le parecen poco censurables 
ios incendios y poco criminosos los robos que allí hubo; si 110 
le parece infame asesinar á puñaladas á la primera Autoridad, 
y luego atarla una cuerda á los piés y arrastrarla por la po
blación; si no le parees bárbaro impregnar á un hombre de 
petróleo porque no quería entregar el dinero, y todas las de
más brutalidades cometidas por los intemacionalistas de Alcoy, 
quédese S. S. con su opinión, pero nó venga á acusar á un Mi
nistro diciendo que habia exageración en sus palabras, cuando 
empezó por declarar que se referia á cartas particuiare-s.

Por lo dem ás, señores , como he dicho que el Gobierno no 
piensa tomar parte en este debate, y seria prem atura una dis
cusión sobre esos hechos y las causas eficientes de esos hechos, 
me voy á limitar, por toda contestación al Sr. C ala, á leer un 
documento que el Gobierno acaba de recibir en este instante:

«Sevilla 30, á las cinco y media de ia tarde.—El Jefe de 
estación al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Gran en
tusiasmo por las tropas, recibidas ahora por esta calle con 
aplausos.»

Es de advertir que la población entera de Sevilla está en 
poder de las tropas republicanas; que las Autoridades legales 
están constituidas y en el uso de su derecho.

aAyer dia de luto: ardieron con petróleo manzanas enteras 
de casas. Todo ya terminado. Gobernador tomó posesión. Han 
sido presos, según dicen, algunos insurrectos, entre ellos uno 
muy conocido, que se encuentra herido; a otros los buscan. 
Las casas quemadas eran del barrio de San Bartolom é, calle 
de Encisos, Santa María la Blanca. El palacio de Altamira re
ducido á cenizas y cinco casas contiguas. Hasta San Nicolás 
hubo fuego. No se determina las bajas que ha habido: se dice 
han sido pocas. Algunas casas próximas á barricadas, algunas 
de la calle del Candilejo fueron robadas por Voluntarios. Ei 
Alcázar, el Consulado y la Catedral nada han padecido. El 
cuartel de la Carne y edificios contiguos comprendidos entre 
la puerta de la Carne y Rosario incendiados.»

Ahora defienda el Sr. Cala á los incendiarios de Sevilla y 
de Alcoy. (Grandes aplausos.)

El Sr. CaKa,: Cuando me he referido al relato de los suce
sos de Alcoy, no he querido ofender á nádie. El Sr. Ministro, 
que es muy impresionable, de buena fé sin duda y sin querer 
exageró los sucesos.

En cuanto á la invitación que nos hace S. S., le diré que 
no se dice cómo han ocurrido esos incendios. (Un Sr. Diputado: 
Con petróleo.) Pues aun suponiendo que así fuera, yo he pro
bado ántes que la responsabilidad de haber provocado esos la
mentables sucesos seria del Gobierno. (Rumores.) >

El Sr. ^ i e e p r e s i í i e c s te  (Cervera): Habiendo pasado las 
horas de reglamento, se va á preguntar si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. O r e n s e  ( D. Antonio): Señores, me levanto viva

mente im presionado, y todavía no puedo hacerme cargo de 
mí mismo después de haber oido al Sr. Diaz Quintero levantar 
aquí bandera en favor de la insurrección, en favor de esa in 
surrección , y excitar á las provincias á que tomaran parte en 
ella. Yo á mi vez les dirija también mi voz y les digo que en 
nombre de la honra del p a ís , de la propiedad, del derecho y 
de 3a dignidad de la patria, levanten también bandera para 
defender á los que aquí mantienen la honra y la dignidad del 
pueblo español.

S í , Sr. Diaz Q uintero: ¡ después de un hecho así se le
vanta S. S. á llamarnos facciosos! ¡Facciosa la mayoría, cuando 
esa rebelión ha podido estarse preparando durante tanto tiempo!

Y voy ahora al Sr. Cala.
El Sr. Cala supone que la causa de la rebelión en España 

son tos elementos conservadores que nosotros hemos ido á 
buscar. No: nosotros no los hemos ido á buscar más que con- 
nuestra conducta y nuestros proyectos. Si al ver que se des
garraba la patria y que nos exponíamos á perderlo todo por la 
insensatez de urios cuantos han dado un voto en favor nues
tro, yo se lo agradezco en el alma. Pero ¿ dónde recluta sus 
huestes la insurrección? ¿No está con ella Contreras, el héroe 
de Ardoz, el que fusiló á Bonet, el que se pronunció con el Ge
neral Prim, que ciertamente no tenia nada de republicano, y 
que siguió siendo monárquico una vez hecha la revolución, y

*  sentó después una proposición mucho peor que esta? ¿Debe 
el Sr. Contreras un elemento que ofrezca una garantía de 

confianza al Sr. Cala? •
Y hay más : el General Contreras ha conspirado siempre 

contra el partido republicano, y en Barcelona no hizo otra cosa 
que desorganizar el ejército y negar ei auxilio que los repu - . 
blicanos necesitaban contra los carlistas.

Y después, la rebelión cuenta entre sus defensores á Peco, 
el héroe de Béjar, el que fusilaba allí los niños y promovió úna 
insurrección porque á su presencia se creyó en un movimiento 
carlista; y están también Maza, y Ferrer, y Eguía, y Otros Ge
nerales que dan derecho á creer que las fragatas se ñan  sacado 
de Cartagena para venderlas á D. Carlos, ó á D. Alfonso, ó al 
Emperador de Marruecos.

Y hay otro elementó importante: Pozas, cuyo nombre me 
avergüenzo de pronunciar; Pozas, que vendió por dinero su 
eausa en vez dé defenderla con entusiasmo; que se puede ser 
carlista y honrado cuando se es carlista de buena fé; pero el 
que vende su causa por dinero, léjos de ser honrado, es un mi
serable; y sin embargo aún le acoge el partido republicano, al 
cual venderá como vendió al otro, porque como dice el refrán, 
«quien hace un cesto hace ciento.»

Pero ¿á qué me voy á entretener en examinar todos los hé
roes del Cantonismo? Puede ser grato recordar las vidas glo
riosas de los héroes; pero las causas criminales enfadan.

Dice el Sr. Cala que no se queria más sino que se estable
cieran los cantones; y digo yo: ¿qué cantón queria establecer 
Sanlúcar de Barrameda? ¿Qué cantón queria establecer Alcoy? 
Pues todavía no se habia formado este Gobierno, á quien aho
ra se quiere atribuir toda la culpa, y ya habían salido muchos 
de Madrid para promover la insurrección en las provincias, d i- 
ciéndoles que se sublevaran contra los traidores á la Repúbli
ca. ¿Y quiénes eran los traidores? Yo entiendo, señores, que el 
hombre que da á otro la mano de amigo haciendo toda clase 
de promesas, y después falta á todo, es indigno de ser consi
derado como amigo. Aquí nos han dado varios la mano de 
amigos, y luego han marchado á insurreccionar sus provincias; 
y cuando se han visto detenidos han dicho: «somos Diputa
dos;» como si esto fuera bastante para Salvar toda responsa
bilidad. Cualquiera diria, al ver esto, que para ciertos hombres 
la Diputación no servia más que para cometer las faltas que les 
parezcan convenientes, y después eludir la responsabilidad con 
decir que son Diputados.

Pero vamos á examinar el derecho que tenian los.que qué- 
rian establecer los cantones para llevar á cabo su propósito. 
En primer lugar han faltado á todos sus deberes, y lo que 
ménos han tratado es de formar cantones T cuidándose sólo de 
apoderarse de todo lo que era de la Nación , y hasta de la r i
queza privada, yéndose después á los demás cantones para ro
bar el dinero que en ellos han podido sacar.

¿Y  tenian algún derecho las provincias para esto? Yo 
comprendo que esas provincias se hubieran abstenido de m an
dar sus Diputados si pensaban proceder de esa m anera; pero 
no ha sido así: han enviado sus representantes; se ha nom
brado la comisión que debia redactar el proyecto de Constitu
ción ; se ha presentado «ste, y cuando vamos á discutirlo es 
cuando se sublevan; y esto me da á entender que lo que se 
quiere no es discutir el proyecto de Constitución , sino hacer 
otra cosa muy distinta que yo voy á decir con franqueza. Es 
sabido, señores, que aquí los que se sublevan ganan una faja, 
un entorchado ó alguna posición más ó ménos im portante, y 
que la mayor parte de los hombres públicos adquieren posi
ción, no por su mérito y por los servicios prestados al país, 
sino por ese medio. No hay más que ambiciones personales; y 
aun hay otra cosa peor para la p a tria , que es los odios perso
nales. Esto es todavía más bajo, pues el hombre que por su 
ambición quiere ocupar un puesto y hacer en él el bien de la 
patria, aun puede pasar; pero el que por odios personales m ar
cha de bando en bando, no tiene disculpa alguna, y esto es lo 
que ha pasado con muchos de los hombres que se han insur
reccionado.

En esta insurrección ha ocurrido también una cosa nota
ble, y es que tan pronto como se ha proclamado un cantón, 
ha hecho la guerra á los demás, y el que más ha podido ha 
dado una paliza al otro, como ha sucedido con los de Utrera, 
que han derrotado á los que fueron de Sevilla; de modo que no 
parece sino que nos hemos trasladado á épocas antiguas; y 
Contreras, por ejemplo, ha debido llamarse señor de Carta
gena, y hoy debia ya titularse Barbaroja, puesto que se ha h e 
cho digno de este nombre.

Y no hay que dudarlo, Sres. Diputados: ya oslo dije al ha
blar de los males que aquejaban á Catalíuña; las sublevaciones 
republicanas no hacen otra cosa que dar fuerza á los carlistas; 
así que esas fajas y entorchados que se buscan es D. Cárlos de 
Borbon quien debia darlos, porque á él es á quien sirven todos 
los que promueven esas insurrecciones. Es muy fácil decir que 
cuando .vengan los carlistas todos los republicanos se unirán 
para combatirlos; pero lo primero es que haya medios para 
llevar á cabo ese pensamiento. ¿Con qué vamos á batir á los 
carlistas? Es preciso hacerlo con hombres y dinero; y si por 
un lado quitáis los hombres y por otro el dinero, no sé con qué 
se va á hacer frente á los carlistas.

Y lo más extraño es que los hombres que tienen la preten
sión de presentarse como defensores de los intereses del pue
blo no piensen en otra cosa que en imponer contribuciones 
extraordinarias que el país no puede pagar. Por lo demás, hay 
la ventaja de que los carlistas defienden una idea que no es 
posible rea liza r; pues á pesar de todas las ventajas que les 
proporcionan las insurrecciones republicanas, parece que hay 
una cosa que les impide pasar el Ebro, y es la Providencia 
que nos protege.

Expuestas estas consideraciones, debo manifestar ahora que 
no estoy del todo conforme con la preposición, porque la creo 
demasiado suave; pues cuando se comete un delito contra la pa
tria, no puede haber transacción de ninguna especie. Las ofen
sas personales se pueden perdonar; pero los crímenes contra 
la patria no pueden dispensarse de modo alguno, y en la pro
posición debia decirse que allí donde se encuentre á los auto
res de esas insurrecciones deben sufrir el más terrible castigo. 
¿Qué importa que desaparezcan los autores de semejantes de
litos? ¿Os compadecéis de ellos? Más compasión merecen las 
víctimas que han tenido que abandonar las poblaciones, como 
ha sucedido en Sevilla, teniendo que marcharse á los bosques 
huyendo de aquellas fieras.

Es preciso que se comprenda bien que aquí no ha habido 
alianza alguna, como ha dicho el Sr. Cala, entre los conserva
dores y nosotros; lo que ha habido es que cada uno por dife
rente camino ha creído de su deber hacer algo por. el bien de 
su país. Y no hay que. dudarlo: el país tiene, que sublevarse 
contra aquellos que han faltado á todos sus compromisos y sus 
palabras por tener una posición que jamás hubieran soñado 
conseguir sin una alevosía tan indigna.

De consiguiente, concluyo exhortando á la Cámara que, ya 
que la proposición no se puede enmendar, la vote tal como se 
ha presentado, y tenga la seguridad de que el partido republi
cano sensato de España está'con nosotros y en contraído todos 
esos que se sublevan por obtener posiciones más ó ménos ele
vadas, y los que no llevan por todas partes más que el robo, 
el incendio y el exterminio.

El Sr. C a l a : No puedo ocuparme del discurso del señor 
Orense, porque derechamente nó ha respondido á mis argu
mentos; pero sí debo hacer alguna rectificación. S. S. no me 
ha entendido, ó yo. me he expresado mal cuando he hablado 
de la inteligencia con los elementos conservadores, pues no he 
querido tratar cuestión alguna personal, sino sólo la cuestión 
política. Si me hubiese ocupado de cuestiones personales, acaso 
hubiera podido enumerar infinitos Generales que están al lado 
del Gobierno, que no han sido nunca republicanos, y hasta ta l 
punto que pudiera excitar á S. S. que me nombrara uno solo 
que hubiera sido ántes de ahora republicano ó hubiese decla
rado que se adhería, francamente á esta forma de Gobierno. Al 
ménos algunos de los qúe ha citado el Sr. Orense han decla
rado de un modo terminante qué estaban dispuestos á sostener 
la República. ■

Pregúnteseles si aceptan completamente la República fede
ral y están dispuestos á seguir ai Gobierno en todos sus actos. 
Si alguno ha podido’ vénir de la reacción á la República , esto 
no sigriifiea tanto como el que quiere ir de la República á la 
reacción.

' E l Sr. Orense (D. Antonio): Los Genéralos que están con 
nosotros, puesto que somos Gobierno, son Generales de la pa
tria y 110 dé un partido. Hoy, que manda el republicano, son 
Generales del Gobierno de la República, y ño es menester que*
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presten juramento alguno; nos basta su palabra. C.uando; yo 
veo un Ofícial que lleva bordado un castillo en el cuello, le 
contemplo con admiración, y creo que no hay que exigirle 
nada, porque con su conducta han demostrado que no saben 
nunca faltar á su deber. No necesitamos, por tanto, que. hagan 
juramento alguno. Los Generales que están con nosotros son 
Generales de España, y sirviendo al Gobierno sirven á España; 
Y o tengo la seguridad de que esos no faltarán. No sé si el se- 
ñor Gala podrá decir lo mismo de los suyos.

El Sr. D ia »  Q u in t e r o  : El Sr. Orense ha tenido la bon
dad de aludirme, escandalizándose de algunas palabras mi as, 
y voy á ocuparme de la alusión sin descender al terreno de 
las personalidades, á que tan aficionado es el Sr. Orense. Yo 
ni soy defensor ni acusador; pero no he podido menos de in
dignarme al ver la conducta de esta mayoría, y la indignación 
me hizo prorumpir en aquellas frases que tanto han llamado 
la atención de S. S. Aquí está pasando una cosa rara: la ma
yoría celebra sus reuniones privadas (Varios señores: Y la
minoría ¿no las celebra?) Pero la minoría traduce sus acuer
dos en proposiciones que tienen que pasar por la mesa, m ién-' 
tras que la mayoría las presenta por sorpresa y de repente....

El Sr. W ic e p r e s i l ie n t e  (Oervera): Sírvase V. S. con
traerse á la alusión.

El Sr, D ia z  Q u in t e r o :  Creo estar dentro de ella. Tan 
cierto es lo que iba diciendo, que yo no he tenido conocimiento 
de esa proposición, á pesar de formar parte de la mesa; bien es 
verdad que mi Vicepresídencia viene á ser nominal, puesto que 
nunca se me llama á desempeñarla; lo cual por otra parte no 
me incomoda, porque conozco que no lo hago bien.

Pero se presenta Ja proposición, y ¡qué proposición! para 
que nos convirtamos en acusadores de nuestros propios com 
pañeros. Yo recuerdo que cuando se votó una proposición del 
que hoy es digno Ministro de Gracia y 'Justicia para que se 
concedieran ciertas facultades á una persona determinada, no 
hubo más que 10 votos de diferencia; en otras votaciones ha 
ocurrido una cosa parecida : ¿no pudiera sospecharse, por tan
to, que hubiera en esto alguna mira interesada?....

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Ruego á S. S. que se 
eoncrete á la alusión.

El Sr. D ia z  Q a is i t e r o :  Estoy explicando las causas de 
mi indignación; pero puesto que el Sr. Orense sólo ha tratado 
una cuestión de personas, nada más tengo que decir ; única
mente manifestaré que esas palabras de «ladrones, asesinos, 
incendiarios» siempre se han aplicado á los vencidos por los
vencedores; y concluiré diciendo  quizá no debiera decirlo,
que he oido al Sr. Orense cosas que me horrorizan; el señor 
Orense comprenderá á qué me refiero.

El Sr. O r e n s e  ( D. Antonio) :  No sé qué cosa es la que 
puede horrorizar al Sr. Diaz Quintero; si lo que le horroriza 
es que yo extrañe su indignación, lo comprendo.

El Sr. k a ffu e a ile  : No temáis que os moleste largo tiempo, 
porque ni el estado de mi salud me lo consiente, ni queda 
nada que decir después déla peroración del Sr. Gala. No voy 
tampoco á hacer recriminaciones personales como el Sr. Orense, 
que se ha entretenido en dirigírselas á personas sumamente 
respetables ( Rumores), porque sumamente respetable es el ve
nerable General Contreras. (Siguen los rumores.) Permitidme, 
señores, que diga y repita esta palabra que vosotros mismos 
habéis dicho en su presencia, y que la volveriais á decir si 
estuviera aquí.

El General Contreras ha sido monárquico, como lo son to 
dos los militares de España con rarísimas excepciones; pero 
vino á este s it io ; no quiso votar un Rey extranjero; no quiso 
después jurarle, y tuvo que renunciar los grados y honores que 
habia ganado en buena lid contra los carlistas en la guerra ci
vil. Desde esa época ¿qué es el General Contreras? Es y ha 
sido republicano avanzado, republicano puro, republicano cómo 
se debe ser. Podré equivocarme, señores; pero creo que el que 
no es republicano como yo no es verdaderamente republicano.

Yo pudiera, siguiendo la conducta del Sr. Orense, recordar 
varias historias, porque conozco muchos hombres públicos; 
pero no trato de seguir esa conducta. Cuando un hombre quie
re reprochar á otro sus faltas, se lo dice cara á cara y frente 
á frente, á fin de que pueda contestarle.

Yo á quien quisiera dirigirme y me dirijo ahora es al Go
bierno. No sé si aplaudo hoy la conducta de ciertos correligio
narios mios; pero creo que si á raíz de esta insurrección que 
tanto se recrimina y falsifica el Gobierno hubiera tenido más 
prudencia y patriotismo, la insurrección no hubiese tomado 
las creces que ha adquirido; no hubiéramos llegado á la fatal 
situación en que nos encontramos, y las tropas de la Repúbli
ca no estarian haciendo fuego sobre los republicanos. (Ru
mores.)

No sé qué queréis decir con esos rumores. Pues ¿qué son 
los que se han sublevado en Valencia, Seviila, Granada, Cádiz, 
Cartagena y otros puntos? Republicanos, con muy pocas ex
cepciones, que las constituyen los hombres que se agregan 
siempre á todos los movimientos dei pueblo. ¿Qué es lo que 
se ha pretendido en esos movimientos? Hacer los cantones; 
porque las Cortes Constituyentes hahian declarado que estaba 
en vigor la República democrática federal, y los pueblos esta
ban viendo que esa República no existía en ninguna parte; 
que no habia habido más que un cambio de decoración; que 
Seguían los mismos hombres, los mismos abusos, los mismos 
gravámenes; que no habia reformas de ningún género, y que 
la Constitución de que tanto se hablaba no venia nunca.

Entonces los hombres impacientes Creyeron que no podían 
esperar más, y en parte no calculaban mal. Después de esto se 
Viene con la hipocresía de presentar ahora la Constitución. 
Pues bien: yo creo que si el Gobierno hubiera tenido la pru
dencia, el patriotismo de no enviar Generales ni las fuerzas 
que ha enviado, no nos vertamos en ese conflicto.
. Lo que debió mandar fué emisarios prudentes que fueran á 
templar las impaciencias, y acaso así el Gobierno hubiera lo
grado lo que España le habría agradecido. Pem  el Gobierno 
no queria eso, pues ántes de formarse ya se decia que se iba 
á hacer un Ministerio de fuerza para acabar con los revoltosos; 
es decir, un Ministerio que combatiera á los Republicanos que 
quieren la verdadera República federal. Y el Gobierno lo va 
consiguiendo; pero [desgraciado triunfo el que se levantará so
bre lagos de sangre de patriotas y de hermanos!

Habéis querido guerra, y ya la teneis; mas no cantéis vues
tro triunfo, porque de esos combates ■ nace la desesperación, y 
los hombres desesperados no se acuerdan más que de la ven
ganza, y al lado de los republicanos vendrán nuestros enemi
gos verdaderos los unionistas, y  entóneos no sereis sólo vos
otros los que habréis perdido, sino que séremós todos los aman
tes de la libertad y la República, por cuya causa hemos estado 
trabajando tanto tiempo pará que vosotros vengáis á asesinar
la. No sé si es ya tiempo; pero si él Gobierno retirara esas 
tropas y las que tiene en Madrid y  otros puntos para llevarlas 
sobre los facciosos, que son nuestros verdaderos comunes ene
migos, quizás se os podria perdonar el crimen que acabais de 
cometer.

Pero nada importaba que francamente, dijera la proposi
ción: queremos vengarnos de los! republicanos que nos han de 
servir de obstáculo con los reaccionarios* con quienes tratamos 
ele aliarnos para traer la República unitaria. Lo que una Cá

mara digna no puede es constituirse en delatora. ¿No hav Fis
cales en España que hagan Ja acusación de los Diputados que 
se han sublevado? Pues ¿por qué la Cámara ha de constituirse 
en acusadora de Diputados que podrán estar en un error, pero 
que son tan dignos como vosotros? ¿Y qué venganza queréis 
tomar con estos Diputados? ¿Queréis sentenciarlos á muerte? 
Habéis aceptado una proposieion del Sr. Navarrete para que 
nadie sea sentenciado á esa pena por delitos políticos. ¿Qué 
podeis< hacer si vuestros agentes los prenden? Sujetarlos á una 
sumaria, y de la indagatoria resultará luego que lo único que 
quenan es que hubiera cantones según la Constitución federal 
ordena, pues nosotros no tenemos derecho para determinar los 
cantones, sino que esto lo han de hacer los pueblos. Es decir, 
que los sublevados no hicieron más que adelantarse á hacer 
lo que establece la República federal que hemos proclamado, 
y con que hemos engañado hasta ahora al pueblo español.

El Sr. Colufoí: Había pedido la palabra como uno de los 
firmantes de la proposición, y quizás el iniciador de la idea, 
Porque no se creyera que me faltaba valor para apoyarla; pero 
no tengo inconveniente en ceder el turno al Sr. Isabal, que 
también la ha pedido.

El Sr. Isa b a l: Por indicación de personas cuyos deseos 
son para mí órdenes, me levanto á terciar en este debate con
sumiendo brevemente un turno.

Recuerdo que una noche en las últimas Cortes se discutía 
la ley de reemplazos, formulada en el dictámen de una comi
sión compuesta de personas ilustradas, entre ellas el Sr. Ola- 
ve, cuya ilustración es reconocida hasta en el mudar de consejo, 
que es cosa propia de sabios. (Risas.—El Sr. Olave pide la pa
labra para una alusión personal) Un orador se levantó á decir 
en nombre déla minoría republicana que él excitaría al país 
á que no acatara el llamamiento del Gobierno; y como ese Di
putado, que era el Sr. Lafuente, no tenia poderes para hacer 
tal̂  declaración, yo tuve que declarar que si quisiera excitar al 
país á la rebelión no lo haría desde estos bancos, sino que me 
despojarla de mi investidura de Diputado y eorreriá á compar
tir los peligros con aquellos á quienes hubiera excitado. E n
tonces otro Diputado me d ijo : «no le felicito á V. porque la 
mayoría le ha aplaudido, y yo np soy reaccionario.» Ese D i- 
putado está hoy con los insurrectos, y sin duda abrigaba ya el 
propósito de escudarse un dia con la investidura de Diputado.

Yo, señores, no discuto esto. Contra las iniquidades se pro
testa, como lo hago, en nombre de las personas honradas y dig
nas, contra los Diputados que vienen aquí á levantar la ban
dera de la rebelión porque saben que son inviolables.

Yocomprendería que los que tanto han hablado de la in
violabilidad de los Reyes se consideraran inviolables por sus 
palabras en el Parlamento; pero por los actos fuera del Parla
mento, ¿por dónde? Lo son por la '¡Constitución monárquica; 
pero su decoro imponía á esos Diputados el deber de despojar
se de ese privilegio.

Decia el Sr. Lafuente que se derramaba sangre republicana. 
En primer lugar las tropas no han hecho más que cumplir 
con su deber, como tendría que cumplirlo S. S., que es Coro
nel, si fuera llamado por el Sr. Ministro de la Guerra; y en se
gundo lugarj no es cierto que sea una insurrección republica
na; es una insurrección de hombres que se llaman republica
nos. La República federal es la República española federal- 
mente constituida, y no esa porción de republiquillas ó canto
nes que se llaman á sí mismos a s í, contra el sentido del país 
y la voluntad de las Cortes, pues todavía no sabemos hasta qué 
punto les mandatos de la Asamblea coincidirán con los deseos 
de esos cantones.

Miéntras la Constitución no sea ley, no se sabe si los deseos 
y  las ideas políticas de esos pueblos coinciden ó no con las 
ideas y los deseos de la Asamblea; de modo que no se justifica 
la insurrección con decir que los pueblos insurreccionados no 
han hecho más que anticiparse á los deseos de la Asamblea.

En cuanto á.que dejamos á un lado á los carlistas , debo 
decir que el peligro por esta parte no seria tan grave si no 
fuera por la insurrección mal llamada republicana. Como esta 
es mucho más grave y más terrible que la carlista, á la cual 
viene á favorecer, debemos acudir primeramente á hundir en 
el polvo la demagogia, y después lanzaremos todas las fuerzas 
del país sobre los carlistas. (Bien, bien.)

El Sr. N a v a r r e t e : Concretándome á la alusión del señor 
Lafuente, voy á decir la intención honrada que me guió á pre
sentar dias pasados mi proposición acerca de la suspensión de 
la pena de muerte.

Dos políticas se han dibujado aqu í: una la de la fuerza de 
la razón, y la otra la de la razón de la fuerza. Al presentar 
su renuncia el Sr. P í , prevaleció la política de la razón de Ja 
fuerza, pero por el cortísimo número de 110 votos contra 97, 
y esto estando ausentes 31 Diputados de la minoría. La entra
da en el poder del Sr. Salmerón fué acompañada de los sínto
mas de que son acompañados todos los tiranos: no debe, pues, 
hallarse muy satisfecho. Surge la insurrección cantonal que 
todos prevíamos. Aquí se habia indicado una política muy 
sensata que debíamos haber seguido: la de mi querido amigo 
Sr. Suñer m ayor, manifestada de un modo muy claro y ter
minante cuando dijo S. S. que jamás firmaría un̂  decreto en 
que se mandara hacer armas contra los repúblicanos por
que no queria que se derramase la sangre de sus hermanos. 
Si á esta política se hubieran agrupado los elementos de la iz
quierda y gran parte de los de la derecha, la insurrección es 
evidente que ya estaría extinguida por completo; se hubiera 
discutido la Constitución, y no se hubiera derramado sangre.

El Gobierno no lo comprendió a s í; se ha sostenido en el 
poder, y se ha derramado mucha sangre por esta causa. Yo, 
sospechando que el Gobierno estaba dispuesto, porque para 
sospecharlo nos ha dado sobrado m otivo, á derramar la sangre 
de los republicanos, no sólo en el campo, sino hasta en el pa
tíbulo, presenté aquella proposición con la intención honrada 
de prestar un servicio á mi partido.

Ha habido aquí también una política salvadora, marcada 
en el centro: si el director de ella se hubiera agrupado á los 
elementos de la izquierda, estoy seguro de que estos conflictos 
se hubieran evitado.

Explicada la intención que me guió á presentar mi propo
sición, termino diciendo: i plegue al cielo que mi proposición 
no, tenga que contener la mano del verdugo en muchos pue
blos de España! (En la izquierda: B ien, bien.)

El Sr. Ministro de G r a c ia  y  J u s t i c i a : No sé con qué 
derecho el Sr. Navarrete puede manifestar ésas sospechas. El 
dia en que se discutió su proposición el Ministro de Gracia 
y Justicia, en nombre del Gobierno, presentó un proyecto de 
ley por medio del cual hacia dejación de la facultad de apli
car el derecho de gracia, trasmitiéndolo á la Cámara.

Dejo á la consideración de la Cámara la conducta del 
Sr. Navarrrte al insistir en esto, cuando esto no tiene contes
tación posible.

El Sr. O la v é :  Empiezo por dar las gracias al Sr. Isabal, 
no por sus frases benévolas, sino porque al decir que de sabios 
es el mudar de consejo, me ha dirigido uno de aquellos cargos 
acerca de mi inconsecuencia política; y como yo, cada vez que 
me presentan ocasión de repetir lo que todos saben, experi
mento una satisfacción, hé aquí por qué le digo que le doy las 
gracias, y tanto á él como á los demás debo participarles que

agradeceré^63 “  ° CUrra a!udim e ° n sste se'»t¡do se la
.No he cambiado de opinión. Yo dentro del sistema monár

quico era revolucionario: dentro del sistema republicana 
soy revolucionario. Hay aquí dos cosas que se suman 
bien que son : monárquico y revolucionario, y republicana 
y retrogrado; dejo á un lado la denominación de republ cano 
y me basta y me sobra con mi apellido de revolucionario nn 
autorizo a nadie a que me llame republicano. (Risas.) *

Soy revolucionario, y de ahí podré ir donde quiera* sin 
que nadie me diga que varío de opinión: quiere decir que si 
yo me he hecho republicano, y á juicio de S. S. no lo soy es 
porque el Gobierno ha variado, que no sólo se ha ido al lada 
dei partido monárquico revolucionario, sino al lado del m o
nárquico retrogrado: de este modo puedo estar variando por
que es el progreso indefinido. (Risas.) De la manera que varia 
S. S., no lo fiare yo nunca, porque S. S. va siempre un paso 
atras. Como no será la ultima vez que se me aluda en este con
cepto, solo añadiré por ahora que puedo ir con la frente muy 
alta por todas partes, y no todos se encuentran en el mismo 
caso.

Lo que he hecho ha sido variar en la cuestión de forma de 
gobierno; y por cierto que, tal como estaba constituida la M o
narquía , había federación en la provincia que represento 
mientras que hoy me ha costado mucho, en unión con los D i
putados de Navarra, conseguir que subsista con la República 
la federación que teníamos allí con la Monarquía.

Para probar que no he cambiado de ideas, diré que en uno 
de ios discursos que pronuncié en la legislatura pasada mani
festé que la diferencia única esencial que habia entre la Mo
narquía y la República era la amovilidad y la responsabilidad. 
Y dije que ia amovilidad de los Reyes, aunque no está en las 
leyes, esta en la practica, puesto qae se ve multitud de Reves 
cesantes, lo cua prueba también que los pueblos exigen la res- 
ponsabihdad a los Monarcas.

Como empecé por renunciar al nombre de republicano y 
me contento con el de revolucionario, no hay para qué averi
guar si merezco ó no el nombre de republicano ; me basta con 
que se me llame revolucionario.

El Sr. L a m e n t e : Es verdad que el Sr. Isabal en estos 
bancos sostuvo que jamas defendería la insurrección armada 
y que no autorizaba á nadie á que apelara á ese medio, aunque 
fuera en favor de la República; y yo nunca he dicho que ei 
Sr. Isabal haya hecho servicios á la República ni que se hava 
insurreccionado. Es verdad que S. S. era entonces, como lo es 
ahora, refractario á todo lo revolucionario, á todo lo que fuera 
defender la patria con las armas en la mano. Yo no he hecho 
eso: me he sublevado muchas veces, y no sé si aun me volve- 
ré á sublevar.

El Sr. I s a b a l : Es de todo punto inexacto lo que ha su
puesto el Sr. Lafuente, alterando lo que yo dije, y dejo á la 
consideración de la Cámara y de S. S. mismo la calificación 
que esto merece. Yo dije que_ nunca excitaría á la rebelión 
desde estos bancos, y qpe el dia que aconsejara al pueblo en 
este sentido, me despojarla de mi investidura de Diputado y 
tomaría un fusil para ir á combatir yo también.

Si he sido refractario, á las reformas, no es S. S. quien lo 
ha de decir; lo han de decir mis electores y el pueblo inmor
tal de Zaragoza, que habrá hecho, me parece, tanto como S. S 
por la libertad. Dije además que no necesitaba ser benévolo 
porque nunca habia sido furibundo.

[ Respecto al Sr. Olave, le creía adornado de cierta conse- 
! cuencia relativa. Yo creia que S. S. miéntras está afiliado á 

una bandera es consecuente con ella, hasta el punto de que he 
negado en Zaragozaque fueran del Sr. Olave ciertas corres
pondencias que publica alguna vez un diario sagastino de aque
lla capital; y de este modo suponía yo que habia de ser tan 
consecuente con la República como lo había sido con la Mo
narquía, puesto que fué el último que defendió á D. Amadeo. 
Ahora tengo que arrepentirme, supuesto que dice que no le lla
memos republicano. Por mi parte queda complacido; nunca le 
llamaré republicano, y así daré gusto á S. S., á mis amigos y  
á mí mismo. J

"  El Sr. a f í l e n t e : En efecto, estaba trascordado. Lo que 
dijo el Sr. Isabal fué que desde aquí nunca sancionaría las 
insurrecciones; y así lo hizo, y así lo hace, y así lo hará. 
Nunca se comprometerá en una insurrección. (El Sr. Isabal' 
Amparándome con la inviolabilidad del Diputado, nunca.)

Esté seguro S. S. que si alguna vez quiero insurreccionar
me, presentaré mi dimisión de Diputado. (Un Sr. Diputado: ¿Y  
la de Coronel?) La he presentado ya, y el Gobierno no 1a ha 
admitido, porque sin duda ha creído que habia ganado ese 
empleo; pero si álguien cree que es injusto, aquí vendrán los 
antecedentes y  se podrá formar juicio.

El Sr. O lave: Se indignaba el Sr. Isabal porque el Sr. La- 
fuente le habia comprendido mal uno de sus conceptos, y sin 
embargo ha dado S. S. á uno mió un sentido que no tiene. He 
dicho que para ser republicano como S. S. no me queria lla
mar republicano.

Yo pertenecí al partido radical hasta que llamado, como to
dos mis correligionarios, por la elocuente voz del Sr. Salme
rón, que nos decia que no habría republicanos de la víspera ni 
del dia, sino españoles, me vine al campo republicano, á ese 
campo común del cual parece que tratafs de expulsarme; pero 
no lo conseguiréis.

Una vez dentro del partido republicano, he sido tan fiel á sus. 
principios como lo fui á la Monarquía. Por eso, cuando vi en 
el último dia de la Monarquía tan rudamente atacado al Mo
narca, que era inviolable, por el Sr. Castelar, le interrumpí di
ciendo: «Pido la palabra para defender al Rey,» como la pedi
ría si fuera necesario para defender á la República. (Mur
mullos.)

El Sr. V ic e p re sid e n te  (Cervera): Orden. Cíñase S. S. á 
la rectificación.

El Sr. O lave : Yo no sé qué razón hay para que la mayo
ría prorumpa en murmullos cuando yo hablo, y no cuando ha
blan otros radicales, por ejemplo, el Sr. Canalejas.

Conste que tengo derecho á llevar el apellido de republi
cano, y que de la única manera que no le llevaría seria pare- 
ciéndome en republicanismo al Sr. Isabal y demás individuos 
de la mayoría.

El Sr. C a ste la r : Aunque sólo sea de pasada, permítame 
el Sr. Olave recordarle que yo combatí al Rey y á la Monar
quía de Saboya cuando estaban triunfantes; y las palabras que 
recuerda no fueron pronunciadas en la hora suprema de su 
partida, sino en el momento en que habia indecisión en el Rey- 
para presentar la renuncia, y en la Cámara para admitirla» 
Cuando el Rey dejó de ser Rey, nádie más respetuoso que yo, 
y tengo pruebas indirectas, no sólo del Rey, sino de su au
gusta familia, para creer y asegurar que el documento de des
pedida, suscrito y redactado por mí, fué una gran compensa
ción á tantas amarguras y tristezas como habia pasado en Es
paña. Yo no acostumbro á combatir más que á los fuertes. Y 
entro ahora, Sres. Diputados, en el fondo de la alusión para 
que pedí la palabra.

Ei Sr. Cala me la ha dirigido personal y  expresiva. Esta 
proposición no tiene ningún sabor monárquico. Nosotros la de
fendemos y la votaremos como una proposición esencial-
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mente republicana. Prim ero, es un voto de censura que todo 
cuerpo tiene derecho á infligir á sus miembros. Después, un 
reconocimiento de que esta Cámara no puede ser Juez en ab
soluto de sus individuos; y no lo puede ser, porque aquel as 
penas personales y aflictivas que se hayan de aplicar para los 
eme se  sublevan las aulicaran los Tribunales competentes , y 
no la C ám ara, que ni castiga ni am enaza, m hace mas que 
como p o d e r  legislativo excitar el celo del poder judicial 
para que los preceptos de la ley se cumplan ; que no pueden 
estar no deben estar los legisladores, los encargados de hacer 
las ieve° más altos que las leyes m ism as; y es necesario que 
el castigo cargue sobre todos los culpados, pero especialmente 
sobre los de alta dignidad y jerarquía.

Y dicho esto, Sres. Diputados, voy a hablar de algo grave, 
noroue voy á defenderme de una acusación grave también que 
m e ha dirigido el Sr. Cala. Yo no he tenido tratos con los par
tidos conservadores ; yo no he querido que la República se 
afiance por los partidos conservadores, sino por el partido re 
publicano; yo quiero que la República se robustezca tomando 
aquellas dotes de gobierno que los partidos conservadores tie
nen, y con cuya virtud nos han vencido siempre y nos han 
eliminado de la vida pública en toda Europa.

Pues qué, ¿no advertís este fenómeno, Sres. Diputados, el 
fenómeno de que los partidos republicanos avanzados, á los 
cuales pertenecemos nosotros, pasan como un metéoro por to
dos los horizontes de Europa? Reinan algunos meses en Ita
lia un mes en Viena, mes y medio en Francfort, un ano apé- 
nas en Francia, algún tiempo en España, y  luego aesapaiecen 
como un cometa sangriento, no ahuyentados por sus enemi
gos sino ahuyentados por sus pasiones, por sus errores, por su 
intemperancia, y sobre todo por sus insensatas revoluciones 
contra sí mismos, que son su muerte. (Grande sensación.)

¡Ah, Sres. Diputados! ¿Y qué he querido yo evitar? Yo he 
querido evitar que sucediera en España lo^que ha sucedido en 
las demás Naciones; y lo he querido evitar aconsejando al par
tido republicano que tuviera como partido de gobierno aquellas 
cualidades esenciales a los partidos de gobierno, tan distantes 
de la represión ciega como de la utopia revolucionaria,

Nosotros, los republicanos, tenemos mucho de profetas, poco , 
de políticos: sabemos mucho del ideal, poco de la experiencia: 
abarcamos todo el cielo del pensamiento, y nos hundimos en el 
primer hoyo que hay en nuestro camino. Así sucede y ha su
cedido siempre en la historia, que los enemigos de los parti
dos progresivos fundan las ideas progresivas, como el judío 
San Pablo fundó el cristianismo; como el monárquico Washir g- 
ton fundó la República del Norte de América ; como Rivada- 
via, otro monárquico, fundó la confederación de las Repúbli- 
cas’del Sur de América: que ni el Bautista en la lglesia, ni 
Rousseau en la revolución, ni ninguno de los profetas ha con
solidado la reforma misma por ellos anunciada y traida; á la 
manera que Moisés guió á la tierra prometida, y no llegó á 
entrar en la tierra prometida; á la manera que Colon descu
brió la América sin saber que la hubiera descubierto para que 
unos guerreros andaluces y extremeños la conquistaran y 
unos oscuros pilotos italianos la bautizasen ; porque los que 
conciben y presienten las grandes ideas no las realizan ni 
.consolidan en ninguna época de la historia. (Aplausos.) Y yo, 
¿qué he querido?"Yo he querido que desmintiéramos esta ley 
.histórica. Yo lo que he querido es que el partido republicano 
fuera como profeta ayer, político hoy; partido de idea ayer y 
partido hoy de acción; partido de oposición ayer y partido 
hoy de Gobierno ; y que al llegar aquí se trasformara, toman
do como en su Thabor la naturaleza de los hombres de Estado 
y  de los partidos destinados al mando, sin dejar por eso la fi
delidad á sus ideas.

¿Quétriste espectáculo! ¡Qué tristísimo espectáculoen Euro
pa! Todo cuanto nosotros hemos defendido lo han realizado los 
conservadores. ¿ Quién ha sostenido la idea de la autonomía de 
la nación húngara? Un republicano, Kossut. ¿Quién la ha rea
l iz ad o ?  Un conservador, Deek. ¿Quién ha sostenido la idea 
de la abolición de la servidumbre en Rusia? Un republicano, 
Rvllelef ó Hertzen. ¿Quién la ha realizado? Un Emperador. 
Alejandro. ¿Quién ha sostenido la idea de la unidad de Italia? 
Un republicano, Mazzíni. ¿Quién la ha realido? Un conserva
dor, Cavour. ¿Quién ha sostenido la idea de la unidad de Ale
m an ia ?  Los republicanos de Francfort, ¿Quién la ha realizado? 
Un imperialista, un cesarista, Bismark. ¿Quién ha despertado 
la idea republicana tres veces ahogada en Francia, porque la 
prim era República es una icmpestad , la segunda es un sueño, 
la tercera nado más que un nombre; quién ha despertado la 
idea republicana en Francia? Un poeta insigne, Víctor Hugo; un 
gran orador, Julio Favre; otro orador no ménos ilustre, Gam- 
betta. ¿Quién la ha consolidado? Un conservador, Thiers; de 
manera que 110 pueda vencerla jamás la coalición monárquica 
de la Asamblea de Versalles, ni destruirla jamás la cortante 
espada del hombre que hoy la preside, del General de los Cé
sares.

¿Qué queria yo? ¿Qué deseaba yo? ¿A qué consagraba yo 
toda mi vida? A pensar en el advenimiento de la República, á 
procurar que la República se hiciera con los republicanos, por 
los republicanos; mas para todo el mundo. Y ¿qué creeis? 
•Creéis que con vuestra conducta, que con vuestros procedi
mientos, que con vuestros cantones, que con vuestra subleva
ción militar, con esa demagogia pretorianesca sin nombre, sin 
titulo, sin responsabilidad, nos salvareis? ( Grandes aplausos.) 
No: no; con esas criminales demencias, con esas insensateces 
de suicidas, sólo nos espérala destrucción pronta y la des
honra irremisible de la República. (Aplausos prolongados y re
petidos.) . , /

] Ah, Sres. Diputados! Es necesario que la República se sal
ve  por los antiguos republicanos, por los verdaderos republi
canos, por los republicanos históricos, por los republicanos de 
la víspera, contra esa turba innominada de aventureros mili
tares, de conspiradores de cuartel, ignaros y ambiciosos. ¿No 
Ib creeis? Pues desconocéis la verdad de las cosas, la descono
céis por completo. Qué, ¿habéis creído que esos hombres no 
se hubieran levantado sí sê  hubiesen proclamado inmediata
mente los cantones? ¿Qué tienen ellos que ver con los cardo
nes? ¿Qué saben ellos de cantones? Habíais1 de habed dádo la 
Constitución más republicana del mundo, la más federal; h a
bíais de haber' puesto en práctica todas las utopias sociales; 
hábiaís de haber tírasformádo la tie rra ,, corno Jácobo Boehm 
quena; y ellos se hübmrán levantado, porque, bullangueros 
ñor naturaleza, lo que briscan es pescar un grado en él agua 
turbia dé los motines vergbñzosos.^ (Ruidosos y ' prolongados 
aplausos.) Y si no, mirad la diferencia qué hay entre Vuestras 
conquistas y nuestras conqúistas;

Nosotros hemos conquistado también á homb'res de 1 osotros 
partidos; nosotros tenemos en las filas de la mayoría hombres 
de los otros partidos. Pero ¿qué son? Grandes oradores cómo 
el Sr. Labra, como el Sr. Sanromá; grandes pensadores como 
cí Sr. Canalejas, como el Sr. Gómez Marín; hombres que co
nocen que en estos momentos supremos les; toca, hasta que la 
República se consolide, el modesto, el patriótico'papel que es
tán representando; m ientras los vuestros, vuestros Generales, 
con su historia manchada de sangre republicana, se sublevan 

• f i l t r a  la República porque la conciencia nacional no consien- J

te que ellos sean los primeros en la República. ( Frenéticoi 
aplausos.)

Decía el Sr. Rios Rosas con esa magna elocuencia que es 
uno de los timbres de esta Cámara, en la cual, cuando él nc 
está, parece que falta el Sinaí y la tempestad; decía el Sr. Rios 
Rosas: «Yo no creo que sea posible la restauración carlista;» 
y la Cámara le aplaudía con un grande entusiasmo. Tampocc 
yojo creo, tampoco yo lo puedo creer. No es posible que se le
vante la Inquisición sobre la conciencia, la censura sobre el 
pensamiento, el silencio sobre la tribuna, la mordaza sobre la 
prensa, la amortización sobre la tierra libre por la sangre de 
nuestros padres, el convento del ocio sobre el taller del traba
jo. (Grandes aplausos.)

No: no es posible que el Rey restaurado por tantas hordas 
y ungido por la herencia de tantos tiranos venga como sus 
antecesores entre dos hileras de patíbulos, de los cuales pendan 
las cabezas lívidas de los patriotas asesinados, y entre aquellas 
muchedumbres lunáticas que pedían estirando sus brazos ca
denas,-y que lanzaban de sus gargantas el grito de ¡muéva la 
Nación! Eso está tan léjos como los horrores de Tiberio y de 
Nerón ; porque ántes que consentir á D. Cárlos, en el fondo del 
mar se hundiría España. (Frenéticos aplausos que se repiten y 
se prolongan.) s

Una sola cosa puede hacer, sin embargo, que eso suceda 
transitoriamente; pero que suceda. Puede haber un paréntesis 
de algunos dias, de algunos meses; puede llegar el Pretendien
te á ese Palacio de Madrid, como llegó el Rey José al Palacio 
de Madrid á pesar del heroísmo de nuestros padres. ¿Y sabéis 
como se puede hacer esto? Pues no lo puede hacer más que una 
cosa: la insensatez de los republicanos, la demencia de los re
publicanos.

¡Oh! ¿Había yo de estar SO años de mi vida trabajando con 
el desinterés mayor del mundo, desinterés que conservo ahora 
porque el poder en España me repugna; habia yo , que tanto 
aplaudo y que tanto alabo el generoso esfuerzo , el martirio 
verdadero que esos hombres ilustres están sufriendo en ese 
banco (Señalando al ministerial) lleno de tormentos ; habia yo 
de querer nada por ambición, ni por honores, ni por riquezas, 
ni por mando? No: lo quiero todo por la República, porque 
tengo un nombre que conservar, un nombre que es mi único 
patrimonio, un nombre querido en Europa, un nombre querido 
en América, un nombre que está indisolublemente unido á la 
República, miéntras esos sublevados anónimos se pierden hoy 
en su irresponsabilidad y se pierden mañana en les abismos 
oscuros, de donde no han debido salir jam ás, y de donde los 
ha sacado el antojo de las ciegas revoluciones. (Aplausos.) Y 
voy á dirigiros una última observación.

El Rey Amadeo no cayó, no, porque fuese anticonstitucio
nal; era muy constitucional: no cayó porque fuera de esta ó de 
la otra suerte; después de todo, era y es un hombre valeroso y 
leal: el Rey Amadeo cayó, ¿sabéis por qué? Pues cayó por la 
susceptibilidad de nuestra Nación. Los españoles se creian re
bajados teniendo un Rey extranjero; y ¿qué queréis que diga 
el pueblo español de un partido que aparenta desmembrarle, 
que aparenta romperle en mil pedazos, que aparenta destruir 
esta unidad que llevamos en nuestros huesos y en nuestras 
venas, que sentimos desde el Asia hasta América; esta unidad 
que nos hace decir en el extranjero: «soy español,» con el 
mismo orgullo con que decia el romano civis romanus sum? 
Eso no puede perderse peí partido que aparente intentar eso 
está perdido; lo rechazará la Nación entera como á un réprobo.

Aquí, sentimientos de la vida, hogar, familia, afectos, ora
ción en los labios, ideas en la mente; desde el alimento que es 
gratoal paladar, hasta la obra de arte que nos abre laspueríns 
de lo inlinito, todo esto lleva en sí, como el árbol la savia, el 
jugo de la tierra española, (Grandes y repetidos aplausos.)

Yo quiero ser español, y sólo español; yo quiero hablar el 
idioma de Cervantes; quiero recitar los versos de Calderón; 
quiero teñir mi fantasía en Jos matices que llevaban disueltos 
en sus paletas Murillo y Velazquez ; quiero considerar como 
rnis pergaminos de nobleza nacional la historia de Viriato y 
el Cid; quiero llevar en el escudo de mi patria las naves de los 
catalanes que conquistaron á Oriente, y las naves de los an
daluces que descubrieron el Occidente; quiero ser de toda esta 
tierra, que aun me parece estrecha, sí; de toda esta tierra ten
dida entre los riscos de los montes Pirineos y las olas del ga
ditano mar; de toda esta tierra ungida, santificada por ias l á 
grimas que le costara á mi madre mi existencia; de toda esta 
tierra redimida, rescatada del extranjero y de sus codicias por 
el heroísmo y el martirio de nuestros inmortales abuelos. (Gran
des aplausos.) Y tenedlo entendido de vhora para siempre: yo 
amo con exaltación á mi patria, y ántes que á la libertad, ántes 
que á la República, ántes que á la federación, ántes que á la 
democracia, pertenezco á mí idolatrada España. (Frenéticos 
aplausos.)

Y me opondré siempre con todas mis fuerzas á Ja más pe
queña, á la más mínima desmembración de este suelo, que ín
tegro recibimos de las generaciones pasadas, que íntegro de
bemos legar á las generaciones venideras, y que íntegro debe
mos organizar dentro de una verdadera federación.

Y ei movimiento cantonal es una amenaza insensata á la 
integridad de la patria, al porvenir de la libertad.

Miéntras linos de esos cantones toman las naves; m iéntras 
otros piratean; miéntras aquellos dividen y fraccionan la uni
dad nacional; m iéntras Jes de más allá indisciplinan el ejér
cito; m iéntras todos cometen tropelías sinnúmero, los carlistas 
avanzan hácia Bilbao, el baluarte de la libertad; avanzan há- 
eia Logroño, el asilo del héroe de toda nuestra epopeya de la 
guerra civil; perturban á Cataluña, tierra de la República; y 
nosotros, generación infortunada, que hemos tenido nuestra 
cuna mecida en el oleaje sangriento de una guerra civil, vamos 
á tener por otra guerra civil deshonrado nuestro sepulcro, 
(Grande sensación.)

¡Ah! Yo no veo al patriota en el Diputado que se va de aquí 
á sublevar las provincias, que rompe la patria, que pone una 
bandera odiosa y odiada sobre el tope de las naves de D. Juan 
de Austria y del Marqués de Santa Cruz; yo no veo ahí á Es
paña. Yo la veo^en el voluntario de Estella, qüC con su mujer 
al lado, sobre cien quintales de pólvora (Grandes aplausos), con 
la mecha encendida aguarda á que llegue el facineroso car
lista para mbrir como buerío. (Aplausos' prolongados.) Sí; allí 
está la patria de Viriato,?allí esTá 1 a p a tria>de Pelayo, allí está 
la patria del  ̂ Cid pallí d&tá la patria de Daoiz y Velarde, allí 
está lá patria de la m ártir: Gerona y de la! santa Zaragoza, 
(Aplausos.)

Republicanos, votad1 esá proposición, y votareis por la li
bertad, por la  patria, por la Repúbliea, por la federación, y so
bre todo por vuestra autoridad y por vuestro decoro. (Grandes 
y prolongados aplaúsós.)

Leída de nuevo la proposición, y prévía Ja oportuna pre
gunta, se acordó que no se votara por. partes; y pidiéndose por 
suficiente número de Sres, Dipútadbs qiie la vótácion fuera no
minal , resultó aprobada : por 1S5 votos contra 15 en esta 
forma:

Señores que dijeron s í:
Cagigal. Puigoriol.
Benitez de Lugo. Ochoa.

Gutiérrez Agüera. Brogeras.
Del Rio y Ramos. Mainar.
Sánchez Villora. Santos Manso.
Avizanda. Valbuena.
Martínez Perez. Gorría.
Mon tu riel. De Andrés Montalvo.
Fuillerat. Villanueva.
Solier (D. Guillermo). Morante.
Sáinz y Rueda. Huder.
Fernandez Latorre. Portales.
Almagro. García López (D. Anastasio),
Carrion. Miranda.
Velasco. Isabal.
Gil Berges. Perez Pardo.
Moran (D. Miguel). García Alvarez.
Bach y Serra. Villapadierná. ‘
Sardá. Tutau.
Torre^ Ajero. Tapia.
Roqué. Samaniego.
Meca y CórColes. Carrasco y Molina.
Tomás y Salvany. Güell.
Radial. Insa.
Rebullida. La Hidalga..
Avila. Cacho.
Rios y Rosas. ; fUgueíra.
Colúbí. Garrido.
Redondo Franco. Romero Robledo.
Gómez Cuarteró. : Rodríguez Arango.
Aura Boronat. Martínez Pacheco.
Palma. Bernales.
Villalba. González Valledor.
Maisonnave. Muñoz Nougués.
Herrera. Xérica.
Alvarado. Puente.
Plá y Martí. Ruiz Llórente.
Fernandez Villaverde. Jimeno García.
Caballero. Bonet.
Rubio. Aristizábal.
García San Miguel. Veamurgnía.
González Rio. Quintero.
Corchado. Canalejas.
Sanromá. Plaza.
Valdés. Bes y Hediger.
OJavarrieta. Gómez Marín.
Abarzuza. Castillo.
Rivera (D. Valero). Camps.
Rebullida. Fernandez Victorio.
Zabala. García Morales.
Jiménez Mena. Hidalgo.
Molinero. Pasaron.
Martí y Tarrats. Moran (D. Valentín).
López Vázquez. Sampere y Miquel.
Val. Pedregal Cañedo.
Orense (D. Antonio). Pascual y Casas.
León y Castillo. Regidor.
Prefumo. - Labra.
Salabert. Ayuso.
Perez Guillen (D. Francisco). Castelar.
Chacón y Calderón. García (D. Bernardo)..
Abad. Sr. Vicepresidente (Cervera))
La Rosa. Total, 18o.

Señores que dijeron no:
Estévanez. Pinedo.
O lave. Galiana.
Casalduero. Moure.
Diaz Quintero. Calvo.
Albis. Orense (D. José María). *
Somolinos. Navarrete.
García Criado. Vázquez Moreiro.
Pedregal Guerrero. Total, 15.

El Sr. 'V icepresidente (Cervera): Orden dél dia para 
mañana: Dictámen de la comisión aumentando la Guardia ci
vil á 30.000 plazas; idern sobre el ferro-carril de Salamanca á 
la frontera de Portugal, y los demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las nueve y media.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Anoche se vendió por las calles de esta capital un llam ada 

Extraordinario al Correo Militar dando noticias falsas y exa
geradas sobre sucesos que supone ocurridos en Valencia y Se
villa: dicho extraordinario es completamente apócrifo ; y sin 
perjuicio de que el periódico m ilita r, cuyo nombre ha servido 
de pantalla para una indigna especulación, ejerza ante los Tri
bunales la acción que crea corresponderá, cúmplenos advertir 
ai público viva precavido contra semejantes estafas, y tenga 
en cuenta que el Gobierno no trata de ocultar los sucesos por 
graves que sean, y ántes por el contrario da cuenta diaria en 
las Cortes de todos aquellos que merecen fijar la atención.

Ha entrado en el puerto de Santander el vapor Gaditano 
procedente de Ferrol.

Según telegrama del Gobernador de Ciudad-Real, vencidas 
las dificultades y dada la patriótica actitud de la Diputación, 
han empezado las operaciones de la reserva, que estarán termi
nadas ántes del plazo fijado.

En Cuenca han sido filiados 303 individuos de la reserva

En Alcoy se ha verificado Ayer una reunión de propieta
rios, comerciantes y obreros en que se acordó por unanimi
dad el sostenimiento del orden. Nombrada una comisión hete
rogénea, ha acordado anticipar fondos al Ayuntamiento para 
afrontar las precisas atenciones.

Ayer salió del puerto de la Coruña para el de Santander el 
vapor Tajo conduciendo dos Coroneles, un Teniente Coronel, &0 
Comandantes, 14 Capitanes, un Teniente, 37 Alféreces y un. 
Subinspector de Sanidad militar.

r Cal mada la agitación de Valladolid, ha salido en tres express 
la comisión que viene á conferenciar con el Gobierno.

Según telegrama del Gobernador de León, la facción Saa
vedra va sobre Villafranca; los Voluntarios están dispuestos 
á resistir. La columna Guardia irá pronto en sü auxilio. Han 
sido entregados 1.146 mozos de la reserva.
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La facción Nuñez huyó hacia las montañas de Oebrero (Lugo) 
al saber la aproximación de 3a columna que 3a perseguía.

En Cáceres va verificándose enmedio de 1 mayor orden la 
recepción de los mozos de lea reserva.

Según telegrama del Gobernador de Sevilla, ha entrado en 
el Ayuntamiento, del que se ha apoderado, el bravo Brigadier 

. Salcedo después de un combate horrible. Las tropas al entrar 
en 3a población lian sido recibidas con gran entusiasmo. El 
General Pavía ha nombrado Alcalde primero interino para las 
primeras medidas.

El Brigadier'Loma participa desde Villafranca que ha sido 
batida la, facción Lizárraga en las-alturas de Isasondo.

Según telegrama del Capitán general;de Valladolid, ha sido 
desarmado el resto del batallón movilizado de cazadores de la 
República, y  recogido armas, municiones y pertrechos de guer
ra. El número do fusiles recogidos es de 62ol.

El Presidente de la Junta revolucionaria de Castellón, se
ñor González Chermá, ha sacado de las arcas del Tesoro 3.900 
reales para pagar los empleados que nombró en el ramo de 
Gobernación.

Según telegrama del.General en Jefe de Andalucía, se han 
rendido la Macarena y la Fábrica de tabaeos.

En Almería, cesó el fuego á las seis de la tarde, y á las sie
te han salido de este puerto las fragatas. Vitoria-'y Almansá con 
rumbo á Málaga. En la población hay gran entusiasmo, fifi pri
mer batallón de Voluntarios de la República lia recorrido' las 
calles con banda de música. Las fuerzas del ejército ocupan 
posiciones de vigilancia. No ha habido que lamentar más des
gracias que dos ó tres contusos y, el destrozo consiguiente de 
la población.

En Béjar ha quedado constituido el batallón de Volunta
rios, en donde han ingresado clases acomodadas y todos los 
elementos de orden. Se hicieron calurosas protestas de defen
der la República y el Gobierno constituido, pero S3b?e todo 
el orden y la seguridad individual.

 ̂Según telegrama del Gobernador de Valencia desde Calar- 
roja, la ciudad se ve abandonada de gente pacífica, pues las 
familias se marchan á los pueblos vecinos por estar llenos ya 
el Grao y Cabañal. En la ciudad reina gran pánico, habiéndola 
abandonado también muchos Jefes y Voluntarios. Se da como 
indudable el general retraimiento de la Jucha-por parte ele los 
Voluntarios; de manera que quedan sólo los intemacionalistas 
y la parte más demagógica de los Voluntarios y forasteros 
atraídos por el pillaje: unos y otros perciben 8 rs. diarios. Sue
ca, Cullera, Enguera y demás poblaciones importantes han 
ofrecido sus servicios. El espíritu público en general se reac
ciona visiblemente en favor del orden.

Según telegrama del Capitán general de Valencia, ayer ta r
de fuerzas populares se dirigían á Catarroja. Se les hicieron 
algunos disparos, dos de cañón, que causaron algunas bajas y  
llevaron, según dicen, el espanto á Valencia. Por ahora hay 
desaliento en la ciudad; van abandonándola muchos milicia
nos, y pareen que la mayoría que están con las armas es gente 
forastera.

SOCIEDADES

U n io n  d e  C a p ile ira .

SOCIEDAD M INERA.

Según dispone el art. 10 del reglamento, se requiere por 
este tercero y último edicto y término de 15 días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a  los socios, due
ños de las acciones cuyos números se expresan á continuación, 
que se hallan en descubierto del pago de los dividendos pasi
vos acordados por las juntas general y directiva; bajo aperci
bimiento de que se procederá á declarar la caducidad de dichas 
acciones y á lo demás que proceda trascurrido que sea el té r
mino que está señalado.

Madrid. 89 de Julio de 1873.=Por acuerdo de Ja Ju n ta , el 
Contador, M. García Ramírez.

Números que se citan: 85, 88, 89, 31, 39, 48, 46, 47, 53, 60, 
6i, 166, 170, 190 al 199, 808 al 814, 800, 817 al 880, segunda 
mitad del 863, 865 al 874, segunda mitad deJ 878 á la primera 
del 883, primera mitad del 349. N—Í44

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 30 de Julio de 1873, comparada con la 
del dia anterior.

Fondos públicos.                  CAMBIO AL CONTADO
' Dia 29. D ia  30.

Renta p e r p é tu á  á í 5 p o r  1 0 0 . . .  f / „  . . . .  T 6 :Í0  Í 5 ‘¿S-a¿
pequeños 46*25 4 6*40

ídem  id . e x te r io r  a l 3 p o r  4 0 0 ........................ go‘15 »
pequeños.’ » 20‘SO~CO

B ille te s  h ip o te c a r io s  d e l Banco d e  fís -
paíia, 2 .* serie......................   94*30 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
in te r é s  anual. . %. ....................................... .. 55-75 53 90-75

Idem id.—En cantidades pequeñas 54-O0 54*4 u-00
¡Resguardos al p ortad or  d e  la Caja de

D ep ó sito s ................... . . ....................................  <5200 »
A ccion es d e  Obras pú blicas d e  f .°  de J u -

lio  de 1*58, de 2.000 r s ................. . . . . .  40*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles

d e 2.00 0 r s .   .........     30*40
Idem  id. id. n u e v a s .. .  ........................ *9 40 »

no publicado A\ » '29‘40
Ace.ionés;d é v;-B-?7?ci d e  España................ JU49*50' '

‘no publicado,]! » " “5*9*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A ^ 0 ,  1 3 W E P I C I 0 . D A Ñ O .  ¡ B B Í S a P í S l C .

Albacete    * 4 ¡4 Lugo. par p. »
Alicante------. . .  * j S]4 -M á la g a . . . . . . . .  4 p. »
Almería   * ■ 4(8 M u r c i a . . . . . . . .  * 4|2
Avila.   ................  P* » O rense ..................  par .  »
Badajoz   * if» Oviedo....................  » 414 p.
Barcelona  » 2  ! ¡8  P a l e n c i a » * 1 4
Bilbao......................  *  ̂ ' ¡2  Pamplona  » 4
B u r g o s . . . . . . . .  » 3{8 Pontevedra.. . . » 4]f
Cáceres............. i » • 1 p. Salamanca  nar.  »
Cádiz   »  ̂ 418 San Sebastian.. 1 1 LA
C a s te l ló n . . . . . .  par. » Santander . . . . .  » I 4 J(4
Ciudad-Real.. .  » RS Santiago  » I -1Í [8
Córdoba  » 3j4 Segovia .   41 ¡ *
C o r u ñ a . . . . . . . .  » 5 Sevilla   » 7[S
Cuenca   » » Soria . . . . . .  Rá p. ¡ »
Gerona..  4 ¡4 >  Tarragona . . . .  » j RS
Granada  * o\k Teruel.. . . . . . .  par.  I » .
Guadalajara.. .  S[4 » T o l e d o . . . . . . . .  4 j í  »
H u e l v a . . . . . . . .  » » Valencia   » U \ k
Huesca....................  » 4*4 V a l lad o l id . . . . .  » 1
Jaén . . . . . . . . . .  » «I Vitoria   ' » .4 Ifgdí
L e ó n . . Z a m o r a     4 {4 »
■Lérida.''.,-..... par. » Zaragoza   * Mi4
Logroño J  ' m 4 v

Bolsas extranjeras.
París tS  Julio .— Fondos españoles: .3 por 100 exterior,  á 19 3[4.

í S por 1 0 0 . . . . . . . .  s . . . .  á 56*45
Fondos fran ceses . <4 por 4 00..........  á 82‘2 >

f 5 por 4 0 0 . ... á 9 i ‘4í
Consolidados in g le s e s .     /  á 92 441 16.

Cambios oficiales sobre plazas ex tra n jera .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘20.
París, é. S d ias v ista ,  5*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Julio de 1873.

A LTURA TE MPER ATURA.

del y humedad del aire.
r-.T r D I R E G C I O »  a S T A » ü

HORAS. ■'*<■ tkrmómetro
reducida ao  ---------------- ------------  y c la se  del v ien to , del c ie lo .
y eu nuhme- « | Bumcde*

iros. | ’~cco* J ciclo.

6 de la  m . 708,60 .2-1.0 i 4 5,7 N. E . . . - - B r is a . .  Nubes.
9 de la  m . 709,1* 28,0 | 2o;4 N. E . . .  I d e m ..  Idem.

12 d el d ía . .  706. *2 34.2 i 11.7 S. S. O. B.n f ie .  Ais. nubes
3 de la t . .  707,98 3 .4 . ¡ s i , 3. O. S O. V iento Idem.
6 d e  la  t . .  707.87 ¡ 35 5 [ 20,5 O N. O. Brisa . Idem .
9 de la n .. 709,45 j 28.4 f 17,0 O. N. O .¡C alm a. [D espejado

Tem peratura m áxim a d el a ir e , á la som b ra   ...................... 38 6
Idem  m ín im a de id ................... ................................. .......................................  4 9,9

D iferen cia ...................       4 8.7
Tem peratura m ín im a de la  t ie r r a , á c ie lo  d e scu b ie r to .. . . ..........  18,2
Idem m áxim a al s o l , á 1,47 m etros de la  t ie r r a .. ..........................   45,4
Idem  id . d en tro  d e  una esfera  de crista l  ......................  64 ,%

D ife ren cia ................. .......................... ................ ....................... 16,4
’ U n  v i a en  la s 24 ú ltim as h o r a s , en  m il ím e tr o s .................................  »

Dire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes rec ib id o s , a y e r  llo vió en Cuenca.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte rem itid o en e ste  día por la In terven ción  del Mercado de 

granos y  nota de. precios de artículos de consum o resulta  lo siguiente: 
Carne de v a c a /d e  46 á 17 p esetas  la arroba; de 0‘4l á 0‘64 ia  libra, 

y  á 1 ‘52 ol kilogram o.
Idem  d e  carn ero , d e  á 0 ‘60 p esetas la lib ra , y  á 1‘64 e l k ilo

gram o.
Idem  de tern era , d e  4*25 á % pesetas la  lib ra , y d e t ‘74 á 4;S4 el 

kilogram o.
T ocino añejo , d e  4 r?‘50 á 4 8 pesetas la  arroba; de 0C76 á 0*82 la libra, 

y  de 4*65 á i ‘78 e l k ilogram o.
Trigo, de 9‘S2 á 11 pesetas la  fan ega , y  de 4 7‘4' *19*91 el hectolitro. 
Cebada, de 4‘62 á 5 pesetas i a fanega, y  de 8 ‘86 3 9 ‘05 el ücot olí tro.

NoTA.— Reses degolladas en el dia d& ayer.
V a c a s    4 42
C a r n e r o s . . .   684 .
C ord eros ................................................  »
T er n e r a s . .    ....................................... »

T o t a l    79 í

Su peso en  lib r a s  58.436.— ídem  en k ilo g r a m o s .. .  26 .885.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDA C/0¥. Ptag CéntS. |

T o led o       2.4 40*90
S e g o v i a . . . . . . ...................   752*56
A toch a  ........................ ..................................  4.623*52
A lcalá ó ca rretera  de A r a g ó n    389‘80
B ilb ao ...................... . . . ^ ............................... 516*45
E stación del M e d io d ía . ..........    4.646*55
Idem  del N o r te ......................................................  2.97**34
D iligencias y co rr e o s ...........................................  »
M atadero.— A rb itrio  sob re  las c a r n e s . . . .  5.257*95

T o t a l .........................   18.302*04

Lo que se anuncia al p ú b lico  para  su conocim iento.
M adrid 30 de Julio de 1873.=--E1 A lcalde in ter in o , Pedro Bernardo  

O rcasitas.

PARTE NO OFICIAL

IND ICE
DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS , ÓRDENES Y CIRCULA

RES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.
En —Decretos admitiendo las dimisiones de los cargos de 

Ministros de Ultramar, Hacienda, Marina, Gracia y Jus
ticia, Estado, Fomento y Guerra á los Sres. D. José Cris
tóbal Sorní, D. Teodoro Ladico, D, Federico Anrich, Don 
José Fernando González, D. José Muro, D. EduardoBe- 
not y D. Nicolás 'Estévanez.— Número 48&.

Otros nombrando Ministros de Estado, Gracia y Justicia, 
Fomento, Hacienda, Guerra, Marina y Ultram ar á los se- 

> ñores D. fíleuter.io Maisonnave, D. Joaquín Gil Berges,

D. Ramón Peres Costales, D. José Carvajal, D. Eujogi.v 
González iscar, D. Federico Anrich y D. Francisco A — 
ñer y Capdcvila.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Do
mingo Ocon, Secretario general.de la Presidencia M  
Poder Ejecutivo.—Idem .

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Hues
ca á í). Valero Pujol.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Huel
va á D. Anastasio Ortega .— Idem.

Otro disponiendo que cese en el cargo de Capitán genera? 
interino de Madrid el Mariscal do Campo D. Ped^oDsm- 
p ilion.—ídem.

Otro nombrando Capitán general de Madrid al Mariscal de 
Campo D.̂  Baltasar Hidalgo de Quintana.—Idem.

Otro disponiendo que la nueva Dirección general de Con
tribuciones y Rentas empiece á funcionar desde el dia 1A 
de Julio de este año, y organizando su planta del perso
nal en la forma que se expresa.—Idem.

Otro admitiendo ia dimisión presentada por D. José Tor
res Mena, Director general de Contribuciones.—Idem.

Otro nombrando (firector general de Contribuciones y Ren
tas á D. José María Torres.—Idem.

Orden resolviendo en qué forma debe hacerse el abono áe 
¡ haberes á los individuos de clases pasivas á quienes se

les han declarado sus respectivas pensiones con poste
rioridad á la abolición del juramento á la Constitución.—- 
ifieni.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Benigno 
Rebullida, Director general de Correos y Telégrafos.— 
ídem.

Orden declarando que los religiosos profesos de las Escue
las Pias se hallan comprendidos en el art. de la ley 
de 17 de Febrero último.—.ídem.

Otra dictando varias disposiciones relativas á la aplica
ción de la ley de reemplazos.—ídem.

Decreto reorganizando desde i .# de Julio de este año las 
plantillas del personal de la Administración de Hacienda, 
pública de las islas de Cuba y Puerto-Rico, comprendi
das en los dos Apéndices adjuntos.—ídem.

Otro derogando los reglamentos délos Resguardos de Adue
ñas de las islas de Cuba y Puerto-Rico en la parte refe
rente al ingreso, ascenso y cesantía de sus individuos.-- 
Idem.

Otro disponiendo qué D. Tomás Roldan de Palacio se en
cargue interinamente de la Secretaría general del Mi
nisterio de Ultramar.—Idem.

Orden, comunicada por la Secretaría general de Goberna
ción, admitiendo á libre plática las procedencias del Da
nubio en la forma que se expresa.—Idem.

En Decreto autorizando al Secretario general del Ministe
rio de la Guerra D. Eduardo López Carrafa para que 
interinamente despache los asuntos referentes al citado 
Ministerio.—Núm. 183.

Otro disponiendo que se encargue del Ministerio de ia 
Guerra D. Eulogio González Iscar.—Idem.

Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta 
por la Audiencia de Zaragoza en causa sobre homicidio 
á Aniceto y Nicasio Deocon y Castellot.—Idem.

Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta po? 
la, Audiencia de Valladolid á Simón de la P ira  en causa 
sobre lesiones.—Idem.

Otro * rebajando ia tercera parte de la pena que sufro 
Aniceto Aguado Ortos, y que le fué impuesta por la 
Audiencia de Madrid en causa sobre disparo de un arma- 
de fuego.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Tomás Ro
dríguez Pin illa, Secretario general del Ministerio de Ha
cienda.—Idem.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de Ha
cienda á D. José Ramón de Oya.—Idem.

Orden aprobando el reglamento de Intervención y Conta
bilidad para el servicio de los hospitales militares.— Idem.

Reglamento á que se refiere la orden precedente.—ídem.
Orden resolviendo que los Gobernadores de las provincias, 

como representantes del Gobierno, verifiquen por sí la 
inspección de los acuerdos relativos al establecimiento 
de impuestos municipales sobre consumos en la forma 
que se expresa.—Idem.

Otra disponiendo que D. José déla Guardia y D.Ildefonso 
Rojo y Alvarez se encarguen provisionalmente del des
pacho de los asuntos de Correos y Telégrafos en la Di
rección general del ramo.—Idem.

En 3.—Ley autorizando al Gobierno de la República para adop
tar todas, las medidas extraordinarias que exijan las ne
cesidades de ja guerra en que se encuentran algunas 
provincias; entendiéndose concedidas al Gobierno pre
sidido por D. Francisco Pí y Margal!.—Núm. 184-.

Otra agregando^ definitivamente á la Biblioteca y Archi
vo de las Cortes el Archivo y Biblioteca del Palacio 
que en Madrid habitaban los Reyes de España.—Idem.

Decreto disponiendo que siempre que se halle vacante la 
Dirección general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado se encargue del desempeño de la 
misma, como Director interino, el segundo Jefe del pro 
pio departamento.—Idem.

Otro declarando cesante ¿ D. Eugenio Alonso Sanjurjo» 
Oficial do la clase de primeros del Ministerio de Ultra
m ar.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Emilio Huelin, Oficial de la 
clase de segundos del Ministerio de Ultramar.—

Otro declarando cesante á  D. Julián Gómez y García, Ofi
cial de ia clase de segundos del Ministerio de Ultra
mar.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de Ultram ar á D. Pedro Antonio Hernández.— 
Idem.

Otro nombrando Oficial de laclase de segundos del Minis
terio de U ltram ar á D. Luis Ricardo Fors.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Minis
terio de Ultram ar á D. Manuel Medina y Sánchez.— 
Idem.

Reglamento de intervención y contabilidad para el servi
cio de los hospitales militares (continuación).—Idem.

Orden, comunicada por el Secretario general de Goberna
ción, considerando limpias las procedencias del puerto 
de Montevideo.—Idem.

En 4-.—Decreto declarando cesante á D. Francisco Jiménez de 
Guinea, Gobernador civil de la provincia de Ciudad- 
Real.—Núm. 185.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de la 
Guerra al Brigadier D. José Diaz Ilarraza.—Idem .

Reglamento de intervención y contabilidad para el servi
cio de los hospitales militares (conclusión).—Idem.

Decreto relevando del cargó de Rector de la Universidad, 
de Santiago á D. Casimiro Torre de Castro.—Idem„

Otro nombrando Rector de la Universidad de Santiago & 
D. Antonio Casares.—Idem,
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Orden no admitiendo la dim isión presentada por D . F ra n 
cisco Asenjo y B arbieri del cargo de individuo de la 
Sección de Música de la Academia de Bellas A rtes.— 
Idem. .

Decreto nombrando Secretario general d.el M inisterio de 
U ltram ar á D. Tom ás Roldan de Palacio.—Idem.

Otro nom brando Jefe de Ja Sección de G racia y Justic ia  
del Ministerio de U ltram ar á D. Joaquín Huelves.—Idem. 

g ft 5.—Decreto nom brando individuos de la Comisión califica
dora de la aptitud para volver á la ca rre ra  los funciona
rios cesantes de los órdenes judicial y fiscal á D. Indale
cio Corujedo y D. José Fernando González.— Núm.  186. 

Otro disponiendo que D. Cayetano Vida, Presidente de Sala 
de la  Audiencia de la Habana, pase ádesem peñar la F is
calía de dicho T ribuna l, y que D. José ViiJanueva y 
Montoya, que desempeña este ú ltim o cargo, ocupe la 
Presidencia de Sala que deja vacante D. Cayetano Vida.— 
Idem,

Orden adjudicando á la  em presa de los Sres. 01 ano, L a r-  
rinaga y com pañía el servicio de los trasportes del p a
saje oficial por el istmo de Suez de todos los empleados 
civiles, m ilitares, de la M arina y Cuerpos adm in is tra ti
vos de la A rm ada nacional que fuesen destinados á las 
Islas F ilip inas y el de su regreso á la Península, con su 
jeción á las reglas que se expresan.— Idem.

Otra nom brando Vocales de la Jun ta  consultiva de Mone
da á D. B uenaventura A barzuza y D. E duardo P alanca .— 
Idem. ' , *

O tra resolviendo que la suspensión de los Diputados pro
vinciales sólo puede ser declarada , ó judicialm ente por 
el T ribunal competente, ó por el Gobierno de la Nación, 
previo el cum plim iento de la ley .—Idem.

O tra dando las gracias en nom bre de la Nación á D. José 
L uis M ediavillay Piño!, D. E nrique U celay, D. Eduardo 
Lozano y D. J. H. y B. por sus donativos de libros con 
destino á las Bibliotecas popu laresy -^dm .

E n  6 —Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
R icardo López Vázquez, Gobernador civil de la provi'n- 
cio de G ranada.—Núm.  187.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de G ra
nada á D. Santiago López Moreno.—Idem.

Otro adm itiendo Ja dim isión presentada por D. José Gon
zález Alegre, G obernador civil de la p rov incia  de Valla- 
dolid.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de; la provincia de V a- 
llado lidá  D. Pedro B ernardo O rcasitas.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presen tada por D. Eugenio 
L itran, Gobernador civil de la  provincia de Cuenca.— 
Idem.

Otro nom brando G obernador civil de la provincia de Cuen
ca á D. Miguel Lardies.—Idem,

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. A lejandro 
Quereizaeta, Gobernador civil de la  provincia de Lugo.— 
Idem,

Otro nom brando G obernador eivil de la  provincia de Lugo 
á D. Rafael F uensalida y Cervera.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Antonio del 
Val, Gobernador civil de la provincia de A lm ería.—Idem. 

O tro nom brando Gobernador civil de la provincia de A l
m ería  á D. Antonio González G arv in .— Idem.

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. R am ón 
Moreno, Gobernador civil de la  provincia de A lbacete.— 
Idem.

Otro nom brando G obernador civil de la  provincia de A l
bacete á D. Pedro Isidro Mique!.— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Juan  José 
Soriano P red as , Gobernador civil de la  provincia de 
Logroño.—Idem,

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de Lo
groño á D. F austino  Mendez Cabezola.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José A n 
selmo Clavé, Gobernador civil de la provincia de Cas
tellón.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la  provincia de Cas
tellón á D. Juan Palau  y Generés.— ídem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. M anuel 
Bes y Hediger, Gobernador civil de la provincia de L é
rida .—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de Lé
rida  á D. Pablo Nuñez Campoy.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. E ustaquio  
Santos Manso, Gobernador civil de la  provincia de Sa
lam anca.—Idem,

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Sa
lam anca á D. Lúeas G uerra.— Idem.

Otro admitiendo la dim isión presen tada por D. Ambrosio 
Jim eno, Gobernador civil de la provincia de Segovia,— 
Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la p rovincia de Se
govia á D. A ntonio G. Buendía.—Idem.

Otro conm utando en destierro la pena de prisión correc
cional im puesta por la Audiencia de V alladolid á F ra n 
cisco Morales BeJíran y Vicente Molinero González en 
causa sobre hom icidio.—Idem.

Otro rebajando ia tercera  parte de la condena que su 
fre Yictorio E ncinas y Mendoza y le fué im puesta por 
la Audiencia de M adrid en causa sobre hom icidio.— 
Idem.

Otro indultando del resto de la pena im puesta  á Juan So
ler por la A udiencia de Albacete en causa por hom ici
dio frustrado.—Idem,

Otro admitiendo la dim isión presentada por D. E duardo 
López C arrafa , Secretario general del M inisterio de la 
G uerra.—Idem..

Otro nom brando Director general de la G uardia civil al 
Teniente General D. Mariano Socías.—Idem.

Otro nom brando C ap itán , general de C ataluña á D. Juan 
A costa.—Idém.

Otro nom brando Capitán general de V alencia á D. José 
Y el ar d e y Garc í a . —Id e m.

Otro relevando del cargo de General Jefe de la Sección 
de A rtillería  deí M inisterio de la Guerra á D. F élix  
F e rre r  y Mora.—Idem.

Otro relevando del cargo de Gobernador m ilitar de T a rra 
gona al B rigadier D. Juan Cirlot y Espí .—Idem.

Otro relevando del cargo de Gobernador m ilitar de G ero
na á D. José C abrinety.— Idem.

Otro admitiendo la. dim isión presentada por D. A ntonio 
Aguado y Balsere , Oficial de la  clase de prim eros del 
Ministerio de la G uerra .— Idem  

Otro adm itiendo-la dim isión presentada per 'D. Nemesio 
Gilí y G asanovas, Oficial de la clase' de prim eros del 
M inisterio de la G uerra.—Idem.

Otro adm itiendo la  dimisión presentada por D. Antonio 
N avacerrada y Sánchez, Oficial de la clase de segundos 
del Miriislerio de la G uerra.—ídem. &

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. Emilio P é 

rez A legrct, Oficial de la clase de segundos del Minis
terio  de ia G uerra.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Angel Cen
teno y Marte, Oñcial de la clase de segundos del Minis
terio  de leí G uerra.—Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión p ro
v incial de C anarias, y reponiendo en sus cargos á los 
Concejales suspensos de Santa Cruz de las Palm as.— 
Idem.

Otra resolviendo que todos los servicios de Sanidad m arí
tim a se lleven á cabo sin demora de sol á sol.—Idem.

O tra dando las gracias en nombre de la Nación á U. U r
bano González Serrano, D. A lberto Regules y Sanz del 
R io y D. Federico Carbonero y González por sus do
nativos de libros con destino á B ibliotecas populares.— 
Idem.

Otra disponiendo que los derechos de expedición de título 
de Facu lta tivo  de segunda ciase sean de abono á los 
m ism os interesados ai sacar el de Licenciado en Medi
cina y C irugía.—Idem.

Otra nom brando á D. Emilio A rjona y Lainez C atedrá
tico de H istoria dé España en la U niversidad de Sevi
lla.—Idem,

E n 7.—Ley dictando disposiciones acerca de la renovación de 
le tras sobre provincias y pagarés á cargo de fa Tesore
ría  C entral.—Núm.  188.

Otra encargando de los bienes que fueron del Patrim onio  
á una Comisión compuesta de nueve D iputados, la  cuál 
p resen tará  un proyecto que determ ine el destino que 
deban tom ar dichos bienes.—Idem.

Decretos adm itiendo las dim isiones presentadas por Don 
Leandro C arreras y Perez y D. E duardo Fernandez Bre- 
m on, Oficiales de la clase de prim eros del M inisterio 
de la G uerra .—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por los Ofi
ciales de ia clase de segundos del mism o M inisterio Don 
Manuel M ontaut, D. Julio Domingo B a z a n , D. R icardo 
de los Ríos Citto y D. Carlos Las-H eras y B oldun.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de ju s tic ia  á favor 
de D. José Marqués de Arce por el equivalente de las al
cabalas de la  villa  de Jaraicejo.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión provin
cial de Jaén, relativo  á la provisión de la plaza de Mé
dico titu lar de Soriliuela.—Idem.

O tra dando las gracias en nom bre de la  Nación á D. F e 
lipe Picatoste, D. S aturn ino  F o n t y D. Alfonso Pogo- 
noski y González por sus donativos de libros con des
tino á Bibliotecas populares.—Idem.

O tra adjudicando la con trata  de las excavaciones, m ovi
m ientos de tie rra s , m uros de sostenim iento y otras obras 
necesarias para  el fe rro -ca rr il de Monforte á Orense á 
D. R am ón Fernandez Cuervo por la  cantidad que se ex 
presa.—Idem.

R esum en de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la 
R epública en el personal de la adm inistración de ju s ti
cia duran te  el mes de J unió ú ltim o.—Idem.

E n 8.—Decreto dejando sin efecto el de 5 del corriente nom 
brando Gobernador civil de la provincia de Lugo á Don 
R afael Fuensalida y C ervera.—N úm.  189.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. M arceliano 
Isabal, Gobernador civil de la  provincia de T eruel.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de T e
rue l á D. R icardo López y López.—Idem.

Otro adm itiéndo la dim isión presentada por el Gobernador 
civil de la provincia de Toledo D. Juan  Manuel Cabe
llo de la Vega.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de To
ledo á D. Eugenio L itran .—Idem.

Otro nom brando Capitán general de las islas B aleares al 
M ariscal de Campo D. Víctor M arina y V entura.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de G ranada á D. José 
G rajera y Sánchez Gata.—ídem.

Otro nom brando Capitán general de G alicia á D. F ra n 
cisco San Martin y Riobóo.—Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de ia  C apitanía general de 
C astilla la Nueva á D. Fulgencio G avilá y Sola .— Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
C ataluña á D. Alejo Cañas y R ey .—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la plaza y castillo 
de F igueras á D. José de los R eyes y Mesa.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia de 
Pontevedra á D. Pedro B eaum ont y Pera lta .—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y 
plaza de L érida á D. Benito F ran ch  y F uen tes .—Idem,

Otro nom brando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Guipúzcoa y plaza de San Sebastian á D. B ernardo del 
Amo y A guila.—Idem.

Orden declarando subsistente una carga de ju s tic ia  que 
d isfru taba la  capellanía fundada por D. A ntonio de San
tiago en el convento de Santa Ciara de San tander.— 
Idem.

O tra dejando sin  efecto un acuerdo de ia Comisión p rovin
cial de Cuenca, referente al pago de ciertas cantidades.— 
Idem.

O tra resolviendo que no procede adoptar resolución en el 
fondo del asunto relativo al recurso de alzada entablado 
por D. Juaquin  Soriano Romero contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Granada sobre defraudación al 
im puesto de consum os de cuatro cargas de aceite.—ídem.

O tra desestim ando un recurso de alzada in terpuesto  por 
D. Pablo Vallés, A dm inistrador judicial del soto titu lado 
El Forea l , con tra  un acuerdo de la Comisión p ro v in 
cial de Madrid, que declaró válida la subasta  de bienes 
em bargados por débito á los fondos m unicipales de d i
cha v illa .—Idem.

Otra nom brando Catedrático de lengua árabe de la U ni
versidad de Sevilla á D. Federico G alian y O rtega — 
Idem.

O tra nom brando Catedrático de L ite ra tu ra  clásica griega 
y latina, vacante en la U niversidad de G ranada, á Don 
A ntonio González G arbín.— Idem.

O tra aprobando la clasificación de antigüedad de los P ro 
fesores de Escuelas especiales verificada por el Consejo 
un iversitario  de Madrid, y disponiendo que se procedaal 
abono de los ascensos que señala el cuadro adjun to .— 
Idem.

E n 9.—Manifiesto dirigido á  la Nación exponiéndola conducta 
que se propone seguir el Gobierno de la R epública.— 
Número  190.

Decreto promoviendo al empleo de B rigadier D irector- 
Subinspector del cuerpo de Ingenieros al Coronel m ás 
antiguo D. Eusebio de U nzaga y B ardaos.—Idem.

Otro nombrando Com andante general de la división de 
N avarra, Gobernador m ilita r de la ciudadela de P a m 
plona, á 0. José del Rio y A thy .—Idem.

Otro estableciendo la tasa  de tránsito  para España de los 
despachos telegráficos que se cursen por el cable tele

gráfico entre Barcelona é Italia  y las líneas terrestres áe 
Madrid á Bilbao y B arcelona.— Idem,

Orden disponiendo que se anuncie y celebre segunda su
basta para la adquisición de 600 kilogram os de alam bre 
de cobre recubierto de brea y algodón con destino al 
servicio de telégrafos.—Idem.

Decreto disponiendo que se establezca en todo presidio y 
casa-galera  una Biblioteca popular para  instrucción y 
recreo de los penados.—íePm.

Otro creando en la Escuela especial de P in tu ra , E scu ltu ra  
y  Grabado una cátedra de E stética aplicada á las artes 
del diseño.—Idem.

Otro incorporando la Comisión científica del Pacífico a! 
Museo de Ciencias natu rales .—ídem.

Orden declarando desierto el concurso para asp irar á la 
cátedra de D isciplina general de la Iglesia y particu lar 
de España de la U niversidad de S alam anca, y en su 
consecuencia se declara vacante dicha cátedra.—Idem.

Otra nom brando Catedrático propietario  de Histología nor
m al y patológica de la F acu ltad  dé Medicina de Madrid, 
á D. A ureliano Maestre San Juan .—Idem.

Decreto dictando disposiciones acerca de la clasificación 
de los servicios prestados por los empleados públicos en 
U ltram ar.—ídem.

Orden resolviendo lo conveniente acerca de 3a consulta 
elevada por el D irector de Contabilidad, In terven to r ge
neral de la A dm inistración del Estado, al M inisterio de 
H acienda, referente al cum plim iento del decreto de £9 
de Mayo ú ltim o , por el cual se suprim e este centro d i
rectivo.—Idem.

Otra aprobando la p lan ta  de la Sección de In tervención 
general y  T eneduría de L ibros del M inisterio de Ha
cienda.—ídem..

O tra declarando como carga de jus tic ia  dos censos im pues
tos á favor de una capellanía fundada en la iglesia par
roquial de Sóller (islas Baleares) por D. Juan  L lom part 
y  B arceló .--ídem .

R esúm en de nom bram ientos de N o ta rio s , A rchiveros de 
protocolos y Escribanos de actuaciones, verificados en el 
mes de Mayo últim o.—Idem.

En 10.—Decreto dejando sin efecto el nom bram iento de Go
bernador civil de la provincia de A licante hecho á fa
vor de D. Eusebio F re ixa .—Núm.  191.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de A li
cante á D. José María M orlius.—Idem.

Otro reorganizando la p lan tilla  del personal de la  Secre
ta r ía  del M inisterio de E stado.—Idem.

Otro dictando disposiciones relativas al servicio de análi
sis quím icos en los procedim ientos crim inales.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de las Provincias Vas
congadas y N avarra  á I). A gustín  de Búrgos y L la
m as.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilitar de la provincia y plaza 
de T arragona á D. Juan Cirlot y E sp í.—Idem,

Alocución del M inistro de la G uerra D. Eulogio González, 
d irig ida al ejército.—Idem.

Decreto nom brando Jefe de la Sección de Intervención 
general y T eneduría de L ibros del M inisterio de H a
cienda á D. M anuel F rancisco  A lvarez Capra.— Idem.

Orden reconociendo como carga de ju s tic ia  la ren ta  anual 
dé 92$ pesetas M  céntim os á favor de los sucesores de 
D. Domingo de R ecacoeehea.—Idem.

O tra disponiendo que los cesantes del ram o de H acienda 
que tienen derecho á haber pasivo rem itan  á las Admi
nistraciones económicas respectivas sus hojas de se r
vicios para  darles colocación en los destinos públicos* 
según se expresa.—Idem,

Decreto nom brando Jurados de E spaña en la Exposición 
' universal de V iena, en calidad de suplentes, á D. Jorge 

Mendaro y D. Amadeo R odríguez.—Idem.
Orden declarando nulo el nom bram iento de Médico titu la r 

hecho por el A yuntam iento  de V illuércaues á favor de 
D. Pedro A rga iz , en v irtud  del recurso  de alzada in te r
puesto con este m otivo contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Búrgos.— Idem.

O tra aprobando la suspensión del A yuntam iento  de V iana 
del Bollo, y haciendo con este motivo varias prevencio
nes á la Comisión provincial de O rense.—Id e e .

E n 11.—Decreto relevando del cargo de Segundo Cabo de la 
C apitanía general de C ataluña á D. F rancisco  Patiño  y 
Dominguez.— Núm.  19$.

Otro nom brando General en Jefe del ejército de C ataluña 
á D. Juan  A costa y Muñoz, que ejerce el cargo de Capi
tán general de aquel distrito".—Idem,

Otro disponiendo que el B rigadier D. Nicolás Taboada y 
F ernandez cese en el cargo de Secretario  de la Dirección 
general de In fan tería .—Idem.

Otro disponiendo que el B rigad ier D. Juan  A m pudia y
>. Domingruez cese en el cargo de Secretario  de la  D irec

ción general de C aballería.—Idem.
Otro disponiendo que el B rigadier D. Joaquín M ontenegro 

y G u itart cese en el cargo de Secretario  de la D irección 
general de Ingenieros.—ídem.

Otro disponiendo que el B rigadier D. Joaquín Haliegg y 
B arutell cese en el cargo de Secretario  de la D irección 
general del Cuerpo de E stado Mayor.—Idem.

Otro disponiendo que el B rigadier D. Pascual A rin 'y  Fo~ 
res cese en el cargo de Jefe de la brigada de A rtille
ría .— Idem.

Otro disponiendo que cese en el cargo de D irector in te ri
no, Subdirector d e l’ cuerpo de A dm inistración m ilitar, 
D. Manuel Bonafós.— Idem.

Otro suprim iendo las Direcciones generales de Estado Ma
yor, Infantería, Ingenieros, C aballería y A dm inistración 
m ilitar, y disponiendo que el Ministerio de la G uerra se 
compondrá, adem ás de la S ecre ta ría , de seis Secciones 
que entenderán de todos los asuntos del ram o con a r
reglo á la p lan tilla  del personal que se detalla.—Idem.

Otros nom brando Jefes de Sección del M inisterio de la 
G uerra á los Sres. D. Juan Corvalan y González, D. Pas
cual A rin, D. F élix  Fernandez Cavada, D. Nicolás Perez 
Moreno y D. A ugusto Seguí y G arcía.—ídem.

Otros nom brando Oficiales de la ciase de prim eros del Mi
nisterio  de la G uerra á los Sres. D. A ntonio Lozano y 
A zcarza, D. Salvador Ramón y San M artin , D. Manuel 
Marcó y Gómez, D. Antonio Muñoz Salazar, D. Juan Emo 
y Salas y D. Juan Bernad y T abuénca.—Idem.

Otros nom brando Oficiales de la clase de segundos del 
m ism o M inisterio á D. F erm in  Acedo y Rotaeta, D. Ig 
nacio Moreno y A randa , D. A ntonio Tuero y  Madrid, 
D. Augusto Muñoz y M adrid, D. Felipe Suarez Vigil y 
V argas Machuca y D. José Carbó y Reduan.—Idem.

Otros nom brando Oficiales de la clase de terceros del m is
mo Ministerio á D. Luis R ubio y Garto, D. Eduardo Ma- 
lag o n , D. Ju lián  Ocon y Aizpioiea y D. E nrique Enciso 
de la Joya.—Idem.

Otro modificando los artículos que se expresan del decre
to de 30 de M ayo,últim o sobre A duanas.—Idem,
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Gtro m andando proceder á la elección de un Diputado
■ Constituyente en los d istritos de las provincias que se 

m encionan.—Idem.
Relación por p rov incias  de los objetos rem it idos á la E x 

posición de Viena (Madrid). Idem.
En 43.— Decreto concediendo indu lto  de la pena im puesta por 

la  A ud ienc ia  de B arce lona  á  Miguel March én causa so 
bre  estafa .— N úm . 193. . ;

Otro in d u ltando  del resto c*e la pena im puesta por la  A u
diencia  de Valencia  á  Nicolás Rubio en causa sobre fa
bricación de moneda falsa.—ídem,.

Otro conm utando  la pena im puesta á Vicente Molíá por la  
A udiencia  de Valencia en causa sobre defraudación á 
la Hacienda por la de reprensión pública.—Idem.

Otro concediendo.indúlto de la mitad de la pena im puesta 
por la A udiencia de Pam plona á Calixto Ongay y Luna 
en causa sobre homicidio cometido en duelo.— Idem.

Otro indultando de la m itad de la  pena im puesta por la 
A udiencia de Zaragoza á María B ielA za en causa sobre 
lesiones. —Zdm.

Otro indultando de la pena im puesta por la  A udiencia de 
B arcelona á Jaim e Tolrá en causa sobre atentado con
tra  la A utoridad.—Idem.

Otro creando una Jun ta  general de H acienda encargada, 
de reun ir y unificar la legislación especial del ram o que 
sirva de base á los acuerdos y resoluciones de este Mi
nisterio  y sus dependencias— Idem.

Otro reform ando la organización de la Caja de Depósitos, 
que form ará una Sección del Tesoro.—Ídem .

Orden aprobando la planta del personal de la Sección de 
la Caja de Depósitos.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de ju s tic ia  á favor 
del Conde de los Ralbases por las alcabalas de Guillena, 
en la provincia de Sevilla.—Idem.

Decreto lim itando en la form a que se expresa la  com pati
bilidad de los Catedráticos con otros cargos públicos 
g ratu itos ó retribuidos.—Idem.

Orden declarando nulo un acuerdo de la Comisión provin
cial de Murcia sobre indem nización á D. José Perpen, 
arrendatario  de los arbitrios m unicipales de la  villa  de 
Torre Pacheco.—Idem.

O tra de la Dirección de A duanas designando la partida del 
A rancel por donde, debe aforarse el sulfato de am onia
co.—Idem.

Otra de la Dirección de Instrucción pública nom brando un 
individuo del T ribunal de oposiciones á la cátedra de 
A natom ía gm eral descriptiva  &c., vacante en la Escuela 
especial de V eterinaria de Madrid.— Idem. ... ■

O tra de la m ism a nom brando el T ribunal para  juzgar los 
ejercicios de oposición á las cátedras de Ampliación del 
Derecho civil y Códigos españoles , vacantes en las Uni
versidades de Barcelona y Oviedo.—Idem.

En 13.—Decreto disponiendo que D. Guillerm o Solier se en
cargue in terinam ente del Gobierno civil de la provincia 
de M álaga, como Delegado especial del Poder E jecu ti
vo.—Núm. 194.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y 
plaza de Gerona á D. José de los Reyes y Mesa.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la plaza y castillo 
de F i güeras á D. Dionisio M ancha y T uriel .— Idem.

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  de patronos del hospi
tal del Buen Suceso á D. Miguel G arbisu.—Idem.

Orden desestim ando el recurso de alzada in terpuesto  por 
D. F é 'ix  H errero contra un acuerdo de la Comisión p ro 
vincial de Cuenca, que aprobó la separación de este in 
teresado de la plaza de Médico titu la r  de C añaveras.— 
Idem.

Decreto declarando alzados todos los em bargos de bienes 
realizados en los de los insurrectos é infidentes de la 
isla de Cuba.—Idem.

Otro declarando cesante á D. José M aría Jim énez Cano, 
Oficial de la clase de terceros del M inisterio de U ltra
m ar.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de U ltram ar á D. M anuel R am os.— Idem.

Otro nom brando Letrado consultor de la In tendencia de 
la isla de Cuba á D. Federico Bordallo y Visedo.—Idem.

Otro declarando cesante á D. José Cánovas del Castillo, 
Contador central de H acienda de la isla de Cuba.—Idem,

Otro nom brando Contador central de H acienda de la isla  
de Cuba á D. R am ón Espinosa de los Monteros.—Idem.

Otro aprobando la construcción de un barracón de m adera 
establecido por los Sres. A lbizu y com pañía en la zona 
m arítim a del pueblo de S an ta  Isabel en Puerto -R ico .—  
Idem.

Otro autorizando á D. M anuel Adell para  sanear y  apro
vechar unos m anglares existentes en la  p laya de Catano, 
en Puerto-R ico.—Idem.

Orden declarando subsistente una carga de ju s tic ia  á favor 
del Duque de Sevillano por las alcabalas de San  Silves
tre, provincia de Toledo.— Idem.

O tra nom brando Catedrático de Ja H istoria y elem entos de 
Derecho rom ano, vacante en la U niversidad de Madrid, 
á D. Ju lián  Pastor y Al vira .— Id t m.

O tra de la Secretaría  general de Gobernación declarando 
sucias las procedencias de R oustchouk.—Idem.

En 14.—Decreto decidiendo á favor de ,1a A dm inistración  una 
com petencia suscitada entre el G obernador de la p rov in
cia de Orense y el Juez de p rim era  instancia  de V e- 
rin .—Núm . 19o.

Otro declarando cesante á D. P rim o  Ortega, D irector de 
A dm inistración local de Jas Islas F ilip inas.— Idem.

Otro nom brando Director de A dm inistración local de F i 
lipinas á  D. F rancisco  Rodríguez H errera.— Idem.

Orden declarando subsistente una carga de ju s tic ia  á favor 
de D. José López de Pedrajas por las alcabalas de P o - 
zoblanco, provincia de Córdoba.—Idem.

O tra nom brando Catedrático de L itera tu ra  clásica latina, 
vacante en la U niversidad de V alladolid, á D. G um er
sindo Laverde y R u iz .-^Idem .

Reglam ento de situación de los buques de la A rm ada,— 
Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x
posición de Viena (Madrid.).—Idem.

En 15.—Decreto concediendo indulto  de las dos terceras partes 
de todas las penas im puestas por la A udiencia de Za
ragoza á José López B run y Miguel Orenzan y La- 
graba en causa sobre defraudación á la H acienda públi
ca.—N úm . 496.

Orden disponiendo que si por la form ación de la Sala de 
vacaciones de las Audiencias y form ación de las dos 
Secciones á que se contrae el art. 700 de la  ley prov i
sional de Enjuiciam iento crim inal no bastase el núm ero 
de M agistrados de la dotación ord inaria  de la A udiencia 
respectiva, se complete la ú ltim a de dichas Salas con 
los suplentes.—Idem.

Decreto nom brando Capitán general de las islas C anarias 
á D. Federico Salcedo y San R om án.—Idem.

Otro nom brando Presidente de 3a Jun ta  superior facu lta
tiva dei cuerpo de Estado Mayor del Ejército á D. Joa- 
quin Hallegg y B arutell,—Idem.

Otro nom brando individuos dél Sindicato sobre ven ta  de 
garan tías de pagarés dei Tesoro á D. Rafael C ervera y 
Ü. Pedro de La H idalga López.—Idem.

Orden disponiendo que el art. 5.° del reglamento de A bril 
últim o, relativo á ias Compañías de ferro-carriles com
prendidas en la próroga de la franquicia de A duanas, se 
entienda aplicable á Jas empresas que aun conservan d i
cho privilegio con arreglo á la prim itiva exención con
cedida en 1865.—Idem.

O tra haciendo publico el celo é interés en favor de la  se
gunda enseñanza m anifestado por el A yuntam iento po
pular de Las P alm as, que ha elevado el sueldo de Jos 
Catedráticos num erarios de aquel Instituto, y m andando 
que se expidan á estos las confirmaciones y títu los res
pectivos.—ídem.

E n 16. Decreto m andando proceder á la elección parcial de 
un Diputado C onstituyente en el distrito de Sariñena, 
provincia de Huesca.—Núm. 197.

Orden dejando sin electo u n  acuerdo de la Comisión pro
vincial de N avarra, que denegó á D. Clemente Sobrino é 
Icard derecho á percibir sueldo de excedencia como Ca
tedrático de Lengua inglesa de aquel Institu to .— Idem.

Otra resolviendo que la recaudación del im puesto de con
sumos por el sistem a de derechos módicos es opuesto á 
la ley m unicipal vigente, y desestimando un recurso  de 
alzada entablado por el gremio de com erciantes y trafi
cantes de Vigo contra un acuerdo de la Comisión p ro 
vincial de Pontevedra relevando de los derechos do con
sumos á D. José B arreras y Casellas de 133 pipas de 
aguard ien te—ídem.

O tra desestim ando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento de Trem p contra un acuerdo de la D i
putación provincial de Lérida sobre pago de alquileres 
de la casa-cuartel de la G uardia civil.-—Idem.

O tra declarando subsistente una carga de- jus tic ia  á favor 
del Marqués de A icañices por el equivalente de las a l
cabalas de ios pueblos de Mazarambroz y Noez, provincia 
de Toledo.— Ídem.

Otra excluyendo del catálogo de m ontes públicos los de
nominados Coto de Tarragoya y Cortijo de Campocoy re
clamados por D. Joaquín Perez del Pulgar, sucesor de 
los derechos que se reconocieron en d is tin tas ocasiones 
al Conde de Clavijo.—Idem.

Otra nom brando Catedrático num erario  de H isto riado  E s
paña de la Universidad de G ranada á D. E nrique B or
rego y P rad a .— Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x
posición de Viena (Madrid).—Idem. '

E n 17.—Decreto (rectificado) disponiendo que D. F rancisco So
lier se encargue in terinam ente del Gobierno civil de la 
provincia de Málaga.—Núm, 198.

Otro concediendo al B rigadier D. Cárlos G ardyn la Gran 
Cruz del Mérito m ilita r.— Idem.

Otro concediendo al B rigadier D. Antonio Fernandez Mo
rales la Gran Cruz del Mérito m ilita r.—Idem.

Otro autorizando al Jefe de la Sección de Intervención ge
neral y T eneduría de libros dei Ministerio de H acienda 
para  proponer al m ism o el nom bram iento y rem oción 
de los Jefes y Oficiales del ram o, y nom brar y separar 
por sí á los A spirantes, A ux iliares y subalternos de las 
m ism as oficinas.—Idem.

Orden dictando varias' aclaraciones con respecto  á  Ja cali
ficación de ias circunstancias preferentes establecidas 
po r el reglam ento del cuerpo de A duanas para  la pro
visión por concurso de las plazas que resulten  vacantes 
en el mism o.—Idem.

O tra resolviendo en la form a que se expresa un expediente 
relativo  á que varias parroquias del térm ino m unicipal 
de Candamo, que hoy pertenecen al partido judicial de 
Oviedo, pasen á serlo del de P rav ia .—Idem.

E n 18.—Decreto disponiendo que D. Pascual A rin y Forés cese 
en el cargo de Jefe de Sección del M inisterio de la Guer
ra .—N úm . 199.

Otro disponiendo que D. Pascual A rin y Forés se encar
gue del mando de la brigada de A rtille ría  de g u a rn i
ción en M adrid.—ídem.

Orden disponiendo que ios Jefes y Oficiales de todas a r 
m as se incorporen inm ediatam ente á sus cuerpos en los 
térm inos que se fijan.—Idem.

Decreto aprobando los estatu tos para el gobierno y adm i
nistración del Monte de P iedad y Caja de A horros de 
M adrid.—Idem.

E statu tos á que se refiere el decreto precedente.—íd m .
Decretos nom brando Vocales del Consejo de adm inistra

ción del Monte de Piedad y Caja de A horros de Madrid 
á los señores que se m encionan.— Idem.

Otro nom brando Oficial de la cíase de prim eros del Mi
nisterio  de U ltram ar á D. Manuel Medina y Sánchez — 
Idem.

E n 19.—Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. F ran 
cisco G arcía López, Consejero de Estado.—Núm. £00.

Otro (rectificado) nom brando Vocales del Consejo de ad
m inistración del Monte de Piedad y Caja de A horros de 
Madrid á los señores que se m encionan.—Idem.

Orden resolviendo que los Vocales de la Comisión p ro
vincial de León tienen derecho á percibir cada uno las 
3.000 pesetas señaladas en el presupuesto del cor
riente ejercicio, y que no hay  motivo para a lterar lo re 
suelto por la D iputación respecto de la cantidad fijada 
para  la m ism a obligación para  el próximo año econó
mico.—ídem.

Decreto separando del cargo de F iscal de la Audiencia de 
Santiago de Cuba á D. Tomás Rodríguez Sopeña.— 
Idem.

Otro nombrando para la F isca lía  de la Audiencia de S an 
tiago de Cuba á D. Pedro M aría V illar, Magistrado de la 
de Puerto-R ico.—Idem,

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de P uerto - 
R ico á D. Pedro Antonio H ernández.—Idem.

Otro declarando cesante á D. M anuel Rodríguez de los 
Ríos, Tesorero de la Casa de Moneda de Manila.—Idem.

Otro nom brando Tesorero de la Casa de Moneda de Ma
n ila  á D. Luis Marquerie,-—Idem.

En £0.—Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por los 
M inistros de Estado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina, 
Hacienda, Fomento y U ltram ar, Sres. Maisonnave, Gil 
Berges, González Iscar, A nrich, C arvajal, Perez Costa
les y Suñer y Capdevila.—N úm . £01.

Otro de las Cortes Constituyentes adm itiendo la  dimisión 
presentada por D. Francisco P í y M argall, Presidente 
del Poder E jecutivo.—Idem.

Otro id. nom brando Presidente del Poder E jecutivo á Don 
Nicolás Salm erón, con las m ism as facultades que para 
la resolución de las crisis m inisteriales se hallaba re
vestido su antecesor D. Francisco P í y  M argall.—Jdém.

Otros nom brando M inistros de Estado, Gracia y Justicia, 
G uerra, Marina, Hacienda, Gobernación, Fomento y  
U ltram ar á los Sres. D. Santiago Soler y Plá, ü . Pedro 
José Moreno Rodríguez, D. Eulogio González lscar, Don 
Jacobo Oreyro, D. José Carvajal, D. E leuterio Maisonna
ve, D. José Fernando González y D. E duardo Palan
ca.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Ju n ta  de calificación de Ma
gistrados y Jueces á D. Camilo Muñiz Vega.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de la A udiencia de Cáceres á Don 
Antonio León Romero.—Idem.

Ordenes nom brando R egistradores de la propiedad de 
Puigcerdá y Alcañiz á D. Pedro M odrego'y Millan y 
D. José Llovet y R am írez.—Idem.

Decreto disponiendo que D. Manuel Carrasco cese en el 
cargo de Secretario general in terino  del M inisterio de 
la  Gobernación.—Idem.

Otro nom brando Secretario general del M inisterio d é la  
Gobernación á II. José M aría Celteruelo.— Idem.

Orden confirm ando un acuerdo de la Comisión provincial 
de Salam anca sobre reducción de categoría en las E s
cuelas de Casas del Conde.—ídem.

Otra declarando im procedente la suspensión del Alcalde 
de V illauicdiana.—Idem.

Otra disponiendo se saque á pública licitación el sum inis
tro de 100.000 hojas de papel polígrafo azul, necesario 
para atender al servicio telegráfico durante el curso del 
presente año económico.—Idem.

Decreto declarando cesante á  D. E duardo Guerrero, Ad
m inistrador genera! de Correos de F ilip inas.— Idem.

Otro nombrando A dm inistrador general de Correos de F i
lipinas á D. José A nrich  y S a n ta m a ría .-Id em .

Circular dei Ministro de Marina exponiendo la conducta 
política y milita.'* que se propone seguir en el desempeño 
de su cargo.— Idem.

Orden resolviendo en la forma que se expresa la  solicitud 
de ü. Jesús Fernm dez Montesinos, representante de Don 
José M aría Jaquineto y Rodenas, para que sean exclui
das deí catálogo de montes públicos de la provincia de 
M urcia las haciendas denom inadas El Sapillo y El Cam
pillo.— Idem.

Otra m anifestando el ..y del Gobierno de la República 
por el donativo de 366 e¿\m p¡ares de m ineral hecho por 
D. Ramón Llórente al Iñáfituto de segunda enseñanza 
de Lugo.—Idem.

Otra trasladando á la asignatura  de P relim inares clínicos 
y Clínica médica áe la U niversidad de Vailadolid á Don 
Gabriel López Pereda, Catedrático de prim er curso de 
Clínica quirúrgica de la m ism a Escuela.— Idem.

Otra resolviendo que la oposición á ía cátedra de Derecho 
rom ano vacante e n  Zaragoza se incorpore á las anun
ciadas de G ranada, Salam anca, Sevilla y Santiago.— 
Idem.

E n  £1.—Decreto separando á D. Mamés Benedicto del cargo 
de Gobernador civil de la provincia de Córdoba.—N ú 
mero £ 0£.

Otro nombrando Gobernador civil d é la  provincia de Cór
doba á D. Francisco Jim énez de Guinea.— Idem.

Otro destituyendo á D. Antonio A ltadill, Gobernador civil 
de la provincia de Murcia.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Ciu
dad-R eal á D. José Luis G iner.— Idem.

Otro declarando cesante á D. Francisco Córdova y  López, 
Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de P on - 
f tevedra á D. Pedro Manuel Trovo.—Idem.
; Otro adm itiendo Ja dim isión presentada por D. Prudencio 

Sañudo, Gobernador civil de la provincia de León .— 
Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de León 
á D. Antonio del Valle.—Idem .

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José Gómez 
Munaiz, Gubcrnadorc ivil de la provincia de Orense,— 
Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de Oren
se á D. Federico A nta Tenes.— Idem.

Otro nom brando Oapitan general de A ndalucía y Extre
m adura á D. Manuel P av ía  y Rodríguez de A iburquer- 
que.—Idem.

Otro mandando form ar en Madrid dos batallones especia
les y distinguidos con los Jefes y Oficiales de todas las 
arm as é institutos del ejército que se encuentran en s i
tuación de reemplazo, m andados por Oficiales genera
les.—Idem.

Otro disolviendo el regim iento in fan tería  de Iberia  y el 
batallón de cazadores de Mendigorría, y creando respec
tivam ente otro regim iento que tom ará el núm. 3 0 de in 
fantería  y se denom inará de Lealtad, y un batallón de 
cazadores con el núm. £1 que llevará el nombre de Este- 
l ia — Idem.

Otro dando de baja en el Estado Mayor general del E jé r
cito ai Teniente General D. Juan Contreras.—Idem.

Otro disponiendo que el Coronel D. Fernando P enias y 
Castro sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

Otro disponiendo que sean consideradas como piratas las 
tripulaciones de las fragatas A lm ansa, V itoria  y Mendez 
N uñez, la del vapor Fernando el Católico y la de cual
quiera otro buque de gueTra de los sublevados en el 
puerto de C artagena.— Idem.

Otro aceptando la dim isión presentada por D. Juan Nepo- 
muceno Mesía y Vela, Jefe de la Secretaría del Ministe
rio  de M arina.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Secretaría  del M inisterio de 
M arina á D. José Loño y P erez.—Idem.

Otro nombrando Vocales del Consejo superior de Sanidad 
á los señores que se m encionan.-—Idem,

Otro suprim iendo en la p lan tilla  del Ministerio de UUra- 
m ar una plaza de Oficial de la clase de segundos.— Idem .

Orden declarando subsistente una carga de ju s tic ia  á fa
vor de la Condesa de Montijo por las alcabalas de V al- 
deunquillo, provincia de Vailadolid.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justic ia  á favor 
del Conde de B arajas por el equivalente de las alcabalas 
de los pueblos de Canillejas, Ambroz, Costada, R ejas, 
Torrejoncillo de Jaram a y A jalvir, provincia de M a
drid .— Idem.

Otra confirm ando una órden de la Regencia dei R eino de 5 
Agosto de 1870 declarando subsistente una  carga de ju s
tic ia  á favor del Conde de Santa Coloma, como partícipe 
de las alcabalas de varios pueblos de la  provincia de 
G ranada.—Idem.

O tra excluyendo del catálogo de m ontes públicos de la 
p rovincia de M urciadas fincas reclam adas por D. José 
Joaquín  Girón, vecino de Cuenca, y más que expresa.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la  E x 
posición de Viena. (Madrid).—Idem.

En ££.—Decreto ( r e c t i f i c a d o )  admitiendo la dim isión presenta-
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da por D. Prudencio Sañudo, Gobernador civil de la pro- 
Avine i a de León»—Núm,- £08.Otro (id.) destituyendo á D. Antonio Altadlll, Gobernador civil de .la provincia de Murcia.—Idem.Otro (id.) destituyendo á D. José María Morlius, Gobernador civil de la .provincia de Alicante.—Idem.Otro destituyendo á D. Juan Ruiz Pinero, Gobernador militar de la provincia de Alicante.—ídem.Orden disponiendo que el Brigadier D. Juan Ruiz Piñero quede sujeto ai fallo áe un Consejo de guerra.—-Idem. Decreto clasificando en la forma que se expresa los establecimientos penales para los efectos de la Administra
ción,—-ídm .Orden dejando sin efecto un acuerdo apelado de la Comisión provincial de Zamora sobre supresión de Escuelas.—Îdem.-Otra desestimando los recursos interpuestos contra los acuerdos en que la Comisión provincial de la Coruña anuló las elecciones municipales verificadas en Garbullo en Diciembre de 1871 y aprobó las celebradas en Mayo del 7%—Idem.Otra dejando sin efecto un acuerdo adoptado por la Comisión provincial de Pontevedra en el expediente instruido con motivo de la supresión de varias Escuelas pertenecientes al Ayuntamiento de Silleda.—Idem .Otra disponiendo que se saque á nueva licitación pública la adquisición de Í0.000 kilogramos de sulfato de cobre para el servicio de las estaciones telegráficas en el p resente año económico.—Idem.Otra disponiendo que se saque de nuevo á licitación pú
blica la adquisición de Í34.000 rollos de papel-cinta para el servicio de las estaciones telegráficas.—Idem,Otra disponiendo que se proceda al anuncio y celebración de nueva subasta para el colgado de los conductores telegráficos sobre los postes de la línea modelo entre Madrid y Zaragoza.—Idem.

Reglamento para proveer 13 plazas de Maestros y una de Maestra con destino á los establecimientos penales.— Idem.
Decreto declarando cesante á D. José Beruete y Cotani, Contador general de Hacienda pública de Filipinas,— Idem.
Otro nombrando Contador general de Hacienda pública de Filipinas á D. Jos-é Baeh y Serra.—Idem.Otro declarando cesante á D. José Benito Amado, segundo Jefe de la Intendencia general de Hacienda de F ilipin a s—Idem.
Otro nombrando segundo Jefe de la Intendencia general da Hacienda de Filipinas á D. Primo Ortega.—Idem.Otro declarando subsistente una carga de justicia consignada á favor del Conde de Aguila por ei equivalente de las alcabalas de Espartines, provincia de Sevilla.— Idem.
Relación por provincias de los objetos remitidos á la E xposición de Viena (Madrid).—Idem. n £3.—Decreto declarando cesante á D. Pedro Isidro Miquel, Gobernador civil de la provincia de Albacete.—Número £04.
Otro disponiendo que D. Tomás Perez Linares se encargue interinamente del Gobierno civil de la provincia de A lbacete, como Delegado especial del Poder Ejecutivo.— Idem.Otro disponiendo que D. Lorenzo Ábizanda y Abizanda se encargue interinamente del Gobierno civil do la provincia de Alicante, como Delegado especial del Poder Ejecutivo.—Idem.Otro destituyendo á D. Gumersindo de la Rosa del cargo de Gobernador civil de la provincia de Sevilla.—Idem! Otro relevando del cargo de Capitán general de Valencia al Mariscal de Campo D. José García Velarde.—Idem. Otro nombrando Capitán general de Valencia. General en Jefe de las fuerzas de operaciones en aquel distrito, al Mariscal de Campo D. Arsenio Martínez de Campos y Antón.—Idem.Otro relevando del cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de Valencia y Gobernador militar de la. provincia y plaza del mismo nombro á D. Manuel Sánchez La Fuente.—Idem.
Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de Valencia al Brigadier D. José Aerando y Ballestee.— Idem»Otro nombrando Individuos del Sindicato creado por el a r tículo 3.° de la ley de 4 del actual sobre venta de garantías de pagarés del Tesoro ¿ D. Adolfo Bayo y D. Carlos J'i- 

m e m z — Idem.
Resumen do resoluciones adoptadas por el Gobierno áe la República en el personal déla administración de justi

cia durante la primera quincena del corriente mes.— Idem.
Orden, comunicada por la Secretaría .general de Gobernación, mandando sujetar á las procedencias marítimas de Venecia á lo prevenido en el arfc. 35 de la ley de Sanidad.—Id are.

:* £4.—Decreto destituyendo á D. Faustino Moreno Pórtela del cargo de Gobernador civil de la provincia de Cá- . diz.—Núm. 2üo. ; . .
Otro nombrando Director general de los Registros civil y de la prop edad y del Notariado á D. Miguel Ferrer v Garcés.— Idem. . *
Otro nombrando Director general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio á D. José Morer.—Idem. Otro nombrando Director general de Instrucción pública á D. Juan Uña.—Idem.
Otro destituyendo del cargo de Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Cádiz al Brigadier D. Pedro Eguía y Lemouauria.—Idem,
Orden declarando traidor á la patria al Coronel del tercer tercio de la Guardia civil D. Cayetano Freixa y Puig, y 

disponiendo sea dado de baja en el ejército, sujetándole al fallo de un Consejo de guerra.—Idem.
Otra mandando sea dado de baja en el Estado Mayor general del Ejército el Brigadier D. Pedro Eguía y Le~ monauria.—Idem.
Otra disponiendo sea dado de baja en el ejército el Coronel de Caballería D. Daniel de la Maza.—ídem.
Otra disponiendo sea dado de baja el Oficial segundo del 

Cuerpo administrativo del ejército D. Alberto& Araus y ^ Perez.—Idem.
a £o.—Decreto rebajando de la mitad de la pena impuesta por la Audiencia de .Burgos á Nicolasa Orueta encausa sobre hurto doméstico.—Núm. 208.

Otro rebajando de la mitad de la pena impuesta por la Audiencia de Albacete á Juan Ros y Durán en causa sobre homicidio.—Idem.,
Orden nombrando Registrador de la propiedad de Guadix á D. Gabriel López Arcos.—Idem.
Decreto nombrando Capitán general del distrito de Cata

luña y General en Jefe de "las fuerzas que operan en el

mismo al Teniente General D. J-osé Ramón Mackenna y Muñoz.—Idem.Otro nombrando General en Jefe de las fuerzas que deben operar en Aragón contra los carlistas al Teniente General D. José Turón y Prats.—Idem.Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Ministerio de la Gobernación á D. Francisco de Asís Pacheco.—Idem.Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel García Martínez, Oficial de la clase de primeros del Ministerio de la Gobernación.—Idem.
En 26.—Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Sevilla á D. Alberto Aguilera.—Arúra. 207.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. Félix Ferrer y Mora sea baja en el Estado Mayor general del Ejército, y quede sujeto al fallo del correspondiente Consejo de guerra.—Idem.Orden disponiendo que el Mariscal de Campo D. Fernando Pierrard y Alc-edar sea baja en el Estado Mayor general del Ejército.—Idem.Otra disponiendo que los Coroneles de infantería D. Mariano Fernandez Peco y D. Antonio Pozas Pilares sean dados de baja en el ejército, quedando sujetos á la formación de causa.—Idem.Decreto declarando cesante á D. Rafael María Ruiz Castaño , Oficial de la clase de terceros del Ministerio de Ultramar.—Idem.Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Ministerio de Uitramar á D. Antonio Pascual Delgado. — Idem.
Orden disponiendo que por los Presidentes de las Audiencias se haga saber á sus subordinados la obligación en que están de cursar por conducto del Ministerio de Estado cuantos documentos deban ser evacuados por los Representantes de las Naciones extranjeras, á fin de que lleguen aquellos á su poder por mediación de la Secretaría del mismo Ministerio.—Idem.
Circular del Ministro de la Gobernación á los Gobernadores civiles de las provincias dictando reglas para reprimir y castigar á ios que alteran el orden público.— Idem.
Orden fijando la época desde la cual ha de dar principio la formación de turnos para la provisión de cátedras, y fijando para lo sucesivo el orden de los m ism os.— Idem.Otra resolviendo que la oposición á la cátedra de Historia natural, vacante en el Instituto de Játiva,se incorpore á 

las de igual asignatura de Albacete, Osuna y Las P a l- mas.*—Idem.Relación por provincias de los objetos remitidos á la Exposición de Viena (Madrid).—Idem.En 27.—Decreto suspendiendo hasta nueva convocatoria todas las elecciones parciales de Diputados Constituyentes anunciadas anteriormente.—Núm. 208.Orden resolviendo que el Comisario de Guerra de primera clase D. Manuel Heredia y Yuste sea baja en el Cuerpo administrativo del Ejército, sin perjuicio del sumario que se le formará por su conducta.—Idem.Otra disponiendo que se anuncien las convocatorias para proveer por oposición dos cátedras de Estética de la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, aplicada á las artes del diseño la una, y la otra de la Nacional de Música, aplicada á la música y literatura musical.— Idem .Relación por provincias ele los objetos remitidos á la E xposición de Viena (Madrid).—Idem.
En 28.—Ley autorizando á las Diputaciones provinciales en cuyo territorio haya ó hubiese en lo sucesivo partidas 

carlistas para imponer, con destino á-las necesidades de la guerra, las contribuciones extraordinarias indispensables para dominar la rebelión.—Núm. 209.Otra excluyendo á los niños y niñas menores de 10 años del trabajo en fábricas, talleres, fundiciones ó minas, y fijando las horas del trabajo en las mismas.—Idem.Otra disponiendo que el Ministro de Hacienda se incaute de todos los bienes que pertenecieron al Patrimonio de la Corona.—Idem.
Decreto nombrando Vicepresidente de la Junta general de Hacienda encargada de reunir y unificar la legislación especial de dicho ramo á D. Juan Tutau.—Idem.
Orden confirmando un acuerdo de la Comisión provincial de Oviedo, que dejó sin efecto otro de Ja corporación popular de Peñam eílera, por el que se separaba á Don Nemesio Crespo de Ja Escuela que desempeñaba.—Idem.Otra anulando los ejercicios de concurso á premio de la 

clase de composición de la Escuela Nacional de Música.— Idem.Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra de Patología quirúrgica de la Facultad de Medicina de Valladolid.—Idem.
Convocatoria y programa para los exámenes de entrada en la Escuela especial de Ingenieros de Montes.—Idem .

En 29,— Decreto conmutando las penas impuestas á Antonio 
González por la Audiencia de Madrid en causa por delitos de exacciones ilegales en la de tres años de inhabilitación.— Núm. VIO.

Otro conmutando la pena de siete años de prisión mayor impuesta á Pedro Martínez Moreno por la Audiencia de Granada en causa sobre homicidio en la de seis meses de arresto mayor.— Idem.
Otro conmutando la pena de muerte impuesta por la Audiencia de Cáceres á Zósim.o Prieto Salgado en causa- sobre asesinato por la de cadena perpetua.;— Idem.Otro indultando de la tercera parte de la condenaimpuesta 

por la Audiencia de Valladolid á Luis Perez Martínez en causa sobre malversación de fondos públicos.—Idem.Otro rebajando la tercera parte del tiempo que aun le 
falta por extinguir á Felipe Rodríguez y Martínez de la pena que le fué impuesta por la Audiencia de Burgos en causa por homicidio ocasionado en riña.—Idem.Circular previniendo á los Gobernadores de las provincias el procedimiento relativo á la destitución de empleados y al nombramiento de'personal que hubiese de reemplazarlos con el carácter de interinos.— Idem.Otra excitando el celo de los Gobernadores de las provincias para llevar á cabo el alistamiento y reunión de 
los mozos que formen la reserva llam ada’por la ley al servicio de las armas.— Idem.

Orden resolviendo quede sin efecto un acuerdo apelado de la Diputación provincial de la Corona sobre renovación de la Comisión permanente en la parte que se expresa.— Idem.
Otra, comunicada por la Secretaría general de Gobernación^ mandando despedir para lazareto sucio las procedencias de los puertos austríacos del Danubio v á las del V ístu la .-Idem .

En 80/—Decreto nombrando Gobernador civil de la provincia

de Murcia a D. Juan Bautista Somogy y Gallardon.— Número 211.Otro admitiendo la dimisión presentada por D. César Ordax Avecilla, Gobernador civil de la provincia de Zamora.— Idem.Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Zamora á D. Lúeas Guerra.— Idem.Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Faustino Méndez Cabezola, Gobernador civil de la provincia de Logroño.— Idem.
Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Logroño á D. Ramón Cepeda y Montero.— Idem.Otro declarando cesante á D. Félix de Pereda, Bibliotecario del Ministerio de Estado.— Idem.Otro disponiendo que D. Juan Güellfy Renté cese en el cargo de Administrador general de la Obra pia. — Idem.Otro dejando sin efecto el nombramiento. de D. Mariano Azara para el cargo de Ministro Plenipotenciario y Encargado de Negocios, en comisión, de España en Cons- tantinopla.— Idem.
Otro ascendiendo á D. Guillermo Crespo á Ministro Plenipotenciario de segunda clase, y destinándole con esta categoría á la Legación de España en Constantinopla.-— Idem.Otro jubilando á D. Benito de Posada Herrera del cargo de Magistrado del Tribunal Supremo.—Idem.Otro creando en el Ministerio-de Hacienda un centro general denominado Dirección del Patrimonio que se reservó al último Monarca.— Idem.Orden participando á D. Vicente Baura y D. Tomás Egui- laz su elección por los acreedores de la Deuda flotante para que los representen en el Sindicato encargado de la venta de garantías de pagarés del Tesoro.— Ídem.Circular disponiendo queden sin efecto todas las licencias concedidas á los funcionarios dependientes de los Gobernadores de las provincias, los cuales deberán presentarse en sus puestos en el término improrogable de ocho dias.—Idem.Orden desestimando el recurso interpuesto por la Comisión provincial de Sevilla sobre destitución de los Concejales de Marchena y Aznalcoilar.—Idem.Otra resolviendo que las indemnizaciones concedidas polla ley á los Vocales de Comisiones provinciales tienen el carácter de asignaciones personales, y más que expresa con respecto ai impuesto de las mismas.— Idem.Otra dando las gracias en nombre de la Nación á la Dipu tación provincial de Barcelona por su celo en bien de las enseñanzas de los artesanos, elevando el sueldo de los Profesores oficiales de la Escuela de Bellas Artes de aquella localidad.— Idem.Relación por provincias de los objetos remitidos á la Exposición de Viena (M adrid).—Idem.Convocatoria para los exámenes de ingreso en la Escuela especial do Ingenieros de Minas.—Idem.En 31.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada, entre el Gobernador de la provincia de Gerona y el Juez de primera instancia de 

Puigcerdá.—Núm. 212.Otro restableciendo la Junta inspectora del Cuerpo jurídi- co-milítar, creada por el art. d i del Real decreto de 19 de Octubre de 1866.—Idem.Otro asumiendo el Ministro de Marina en su autoridad la que correspondía al Almirantazgo en virtud de la ley que suprime esta Corporación.—Idem.Orden disponiendo que el Contador de fragata D. F ran cisco de Paula Fuentes y Arias sea dado de baja en e! servicio de la Armada.'—Idem.

A n u n c io s .
T  E L E G E A F O S .—  COMERCIO (E X C L U S I V A M E N T E ) .  —  ACADEMIA DEJL preparación especial.—Director D. R. Palet, de Telégra fos.—-San Onofre, 3 , segundo; 3 duros al mes. Enseñanza de - francés, reforma de letra y Aritmética. Curso dura seis meses. Tres Profesores especiales.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a e i o n  de empresas marítimas de D. Felipe Barroeta. cafe de 
Alcalá, núm. 16, Madrid. X—106 -10

T e s t a m e n t a r í a  d e i ,  e x c m q .  s r .  d .  m a ñ u e l  m a t i i e t t . — e l  d í a  7 de Setiembre del corriente año, á la una de la tarde, se venderá en subasta pública extrajudieiaí y voluntaria la casa número 6 de la calle de Espoz y Mina en esta capital, una de las más concurridas por estar lindando con la Puerta del Sol, y por hallarse establecidos en ella los mejores comercios de sedería. Consta dicha casa de 21.554 piés cuadrados;.de espaciosas tiendas, almacenes, cochera, cuadra, entresuelos , un cuarto principal , tres segundos, seis sotabancos y estudio de pintor: además de la escalera principal que comunica indepen dientemente al piso principa], tiene otras dos laterales.La subasta tendrá lugar en la misma casa, en cuyas oficinas, cuarto entresuelo de la derecha, estarán de manifiesto he. titulación y pliego de condiciones todos los dias no festivos, desde las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde.Madrid 11 de Julio de 1873.—Por la testam entaría, Pascual Torres. X—-69—2

S an tos d e l día.

San Ignacio de Leyóla, fundador, y San- Fabio, mártir. 
Cuarenta horas en la iglesia de San Ignacio,

E spectácu los .
T e atro -ca fé  «le C a p e l l a n e s .—A las ocho y media de ia noche.—Sucesos de Alcoy. — Prisión y huida del Cura- Santa Cruz.-—Sucesos de Alcoy.—Prisión y huida drí Cura Santa Cruz.— Baile.
V<efttn*o d e l  P r a d o . —A las ocho y media de la noche.— Errar el tiro.—El Preceptor y su m u je r .— -Una coinci

dencia alfabética— Baile.
Careo d e !*rSee.—A las nueve de la-noche.—Gran función 

de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


